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d) bocurnentos con los cuales seacredlta la personalidad del REOULADO:

b) Formato FF-SEMARNAT,03QSoUcltud de Autorización de Cambio de Uso de suelo en Terrenos Forestales
de fecha 07'de diciembre 2018, firmado por el Representante Legal.

e) Copia sirnple del pago de derechos por la cantidad $1,592.00(Mil quinientos noventa y d0S pesos Q0l100
M. N.) de fecha 06 de diciembre de 2018,por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudió
Técnico Justificativo (ETJ)y @nsu caso, la eutortzaclón de cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

Que rnédíante escrito libre N°CGAS/01~/387 dé Fe.cha20 de noviémore de 2018, recibido en ésta AOENCIA el
dla 07 de clclembre de 2018,el C. Luls Fernando MeillÓn del Parrdo @nsu carácter de Representante Legal
del REOULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por
una superficie de 9.7274hectáreas para @Idesarrollo del proyecto denominado ¡'Gasoducto Samalayuca.
Sósabe, Tramo S.15",ubicado en el rnurüclblo de Trincheras en el estado de Sonora, adjuntando para tal
efecto 101 si'guiente docurnentaclón:

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado ñrrnado por el Responsable Técnico, el Ing.
Francisco oontreras Lira'y el Representante l..egal,e.1t. Luis Fernando M@i1lóndel Panelo,y su respaldo en
formato digiti1!1.

1.

RESIJLTANCO

En ref@r~nciaa la sollcltud de autorización de cambio de usó del suelo en terrenos forestales, por una superflcle
de 9.7274 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denórninado IIGasoducto Samalayuca-Sósabe, Tramo
S·15", ubicado en el municipio de Trincheras en @Iestado de Sonora, presentada por el C;. Luis F@rnandoMeillón
del Pando en su carácter de Representante Leg.alde la empresa denorntnada ~arso Gasoducto Norte, SeAd@
CV (RSCiULADO).en la Unidad de Géstii?n Industrial de la Agencia Nacional de Se.Quridad Inpustrial yde
Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AOENCIA),el dla 07de diciembre de'2018, al respecto
I@informo lo siguiente:

BITÁCORA:b9!DSA0027/12/1S

ASUNTO: Autorlzación por excepciónde cambio de uso del suelo en
terrenos forestales por una superficie de 9:7274 hectáreas para el
desarrollo del proyecto denominado l/Gasoducto S,ama/ayuc:c,
Sásabe, ¡ramo S_U;f1ubicado en el municipio de Trincher-asen el estado,
de SóllClra.

C::. LUIS FERNANDO MEILLÓN PEL PANDO
REPRESENTANTELEOAL DE LA EMPRESA
CARSOOASODUCTO NORTE,S. A. DE C.V.

PRESENTE
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Cppia certificada de la escritura 652 de 'fecha 22 de mayo de 2017,ante @ILic.Jesus Torres Chavez notario
105 de Magdalena de Kino, scncra, donde se hace constar el contrato de Donaclon; celebrado. entre.

.como donantes y por otra parte
como donaterle, a través de su apodéradc legal Gustavo Lopez Arvízu, respecto del predio

identificado cornoE , ublcado sn carretera , Ubicado eh el municipio de Trtnchera,
Sonora, con superfieíe dé 45·812,92 has, El cual s·eencuentra debid¡¡¡meHitéinscrito en el Registro Público
de la Propiédad de sonora

Copia certíflcada ·Pi;! la anuencia y autorízacíon para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales
btorga'da por ¡;¡ través de su apoderado legal cusiavo Lope;:;Arvizu Jo anterior
respecto del predio rustico denominado ubicado en carretera ubicado en el
municipio de Trinchera, Sonora, con superficie de 45-812.92 has" en favor de Carso Gasoducto Norte, SA
de C.V,

2,

Copia certificada del Certiflcado de Libertad de oravamenes expedido por @llnstituto catastra] y Registr~1
del estado de Sonora donde se establec€l lO!propiedad del predio identificado como

de la colonia agrícola ubicado en el rnuniolplo de Trinchera, Son
344-17-50 has" a nombre de ... . . .

Cppla certificada de la escritura 37,Q42 de fecha 28. de agosto dé 2000, ante el Lic. Víctor lbañez
Bracarnorttes notario 8 de Mexicali, l3¡¡¡ja California, donde se hace constar el contrato de compraventa
~erebn~do sntrs corno vendedoras y por otra parte

como cornprader, respecto del predio identlfloado como del
tracctonamlent» la colonia ;¡}grfcol ubicado en ~I mWhicipiQ de Trlnohera, Sonora, con
superficie de 31-90has. El cual se@ncü@ntradebidamente Inscrlto en el Régistro PübW;;qde le¡Propi_eélád
dé Sonora,

Copia certificada de la anuencia y autorlzaclón para @Icambio de uso de .suelo en úmenosfor@stales
otorgada por lo anterior respeCto da] predio rU5~¡_COconformado por los lotes

,de la colonia ¡¡¡gricola ubicado en el municipio de Trinchera, Sonora, con
superficie dé 34'4-17-50 has, en favor de Carso Gasoducto Norte, S.A.de C,V,

1.

el Documentos C0n 105 que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que
impliquen el cambio d.euse del suelo an terrenos forestales:

• C6pi~ certificado¡ de la credencial de elector emitida por el lnstituto F@deralElectoral a nombre Luis
Fern~ndo Meillón del Paridd. . .. ..

• Instrumento Notarial número 52,994, Libro 2000, Tomo 200, de f@cha14de diciembre de 2.015,otorgada
ante la fe del Lic. Héctor Manu@1cárdenas villarreal, titular de la Notaria publica Número 201 del Di:otrito
Federal, donde consta los Poderes que "canso casoductos" S,A de e». representada por SU apoderado,
el llcenclado Ra91Humberto lepeda Rulz,o~orgaa favor dél Hcenclado Luis rernando Meillón del Pando,

• tnstrurnento 52,108 de ·feicha 17 de septiembre de 2018 ante el l.ic. Héctor Manuel Cárdenas Villa real
notario 201 del Distrito Federal donde se hace constar la Con!?tituciQn de "Ó3fSO Ciasodudos SA de .CV"
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Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

hime_punki@hotmail.com
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP
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IV. Que mediante escrito libe Nº CGAS!019/02Sd@fecha 22 de enero de 2019, racfbldo en e~t~ AOENCIA, el día
23 de ,enero de 2019, @IC. Luis Fernando M@illótl del Pando. en su carácter de R,epres·entante Legal dp-I
REQULADO, presentó la información requerida mediante oficlo N° ASEA/UGI!DGGP!/2446!2018 de fecha 18
de dlciembre de 2018,éc:jjuntando leJinformación técnica faltante ..-I:~

Que la Dirección General de Gestión Procesos Industriales de la ACENCIA, mediante oficio N9
ASEA!UGI!DGCPI/0024/2019 de fecha O~de enero de ;2019,Oirigido al Líe, José Luis ¡:;ledreFunes Izaguirn;¡,
Director Gen~ral qe Vida Silvestre; solicttó le opinión técnica y ncrmauva-jundtca correspondlente al ámbito
desu competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento,

111.

11. Que la, Dirección General de Gestión de Proc.esos Industriales de la AOENCIA, mediante cñcíó
W ASEA!UcI/DGGPI!2446!20l8 de fecha 18 de dlelembre de 2.018,dirigido al e, Luis Fernélndo MeillQn del
Panda, en su carécter de Representante Légal, requirió información faltante. .

.._-
CfWCE NOM8RE DE LA COORDÉNADAS COORDENADAS

CORRIENTE X Y
10 ARROYO EL

BARRANCO

A lo CI;¡¡¡I se menciona el cruce que se usara en el menclonado proyecto, 2

Oficlo' con folio 11/2Q18de fecha 19de abril de 101a, emitido por CONAGUA mediante @ICUi31 Séestablece
el Permiso para consrrucctcn 9 ModlficáCion de Obras @nZonas Feder~les, respectó de la siguiente obra:
"Construccibn de cruce subterráneo de gasoducto en cauce, con tuberfa de 16" de diérnetro, de acero al
alto carbono limite elástico API 5L X-70 PSL2, autorizada por la norma rnexicane NOM-OQ7~5ECRE2010
para utilizarse en el transporte dé.gas natural, en 10$puntos cuyos valores coerdenados de corrlente-que
á continuacion se describen:"

Oficio No, 800.803.08.01.-165 de fecha 01de agosto de 2018emitido por CONAGUA,en respuesta al escrito
arriba mencionado, donde menciona ¡'..• s@reitera que los 55 perrnísosotorqades curnplleron can todos
los requisitos enuncíados.;",

Copia simple del escrtto No..CGAs/b1S!256de feGha04 de jullo de 2018 dirigido aCdNAGUA donde sollclta
la ratificación dl?-I porque él partir de:la totalidad de cauces que el proyecto de mérito cruzara durante su
co6strucción, iolo 55cauces han sido sucept{bles allramite para. permiso de constrUcción yde ocupación
e!nzonas .federales ante dicho organismo: Asirnlsrno solicito la no Objeción para que se realice la remoción
de la vegetación forestal.

3. CONAGUA

Copia certifiCada del CE!rtificac;Jod@ Ubertad de oravarnenes expedidopor el Instituto Catastral y R@gistral
del estado de Sonora donde se establece 1.01 propiedad del predio identificado como ubicado
en carretera ubicado en el municipio .de.Trinchera, Sonora, con superflcie eje39-0'7-CQ.57
has.,a nomb . .

Cr.>r.>iacertificada de la escritura 80,971de fecha 19 de mayo de 2017,ante el Lic. G·abrielGonzalez Mejia
notarlo 13 de Mexic1:ali,Baja California, donde se hace constar .elPoder General para Pleitos y cobranzas,
Actos de Adrnlonlstraclon yActos de Dominio Limitado, otorgado por
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP



ri"u!uvijiLl-¡¡i.li'Ti';'RúT¡cort!nr¡s 1.;>o9,j~rclln<1.en In I"';;;:;-lurr:" e.e lf,J.10.
TI"ltoan, f'DMlI' I f¡l 155) '}l;¡l;-étlrlO, V'WW "7o;>,gnh,mx

XI. Que..en atención al otlcie ÁS¡;;A/UGI/DGGPI/002L~/2019d@f@cha09. de enero de 2019, la C. Maria de ros
Ange!es Palma Iri¡~rry, Dir@cto.ra'G-eneral de Vid~ Silvestre, mediant.e.oficio N° sCPA!OGVS/16B3/19 de'feclí~
14de febrero de 2.019,recibido en esta ACENCIA el 08 de marzo de 2019, envió la opinión técnica'y normativa-0! jurfdica c.orresporrdlente a.Iamb.ito desu competenc. ia re.specto a la vlabllidad para el desarrollo del proyecto!J en comento, en el cual S~ emitieron las siguientes concluetones:

+

X. oue mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0411!zo19de f@cha01de marzo de 2019,esta Dirección General de
Ge~tióh de ProcesoslndustríólJes de la AOENCIA. notiñcéal Repr€!s€!ntant~Legal del REOULADO, que como
parte d@1procedlrniento para expedir la autorización de cambio ·de uso de suelo en terrenos forestales,
eíeberta depositar ante @IFondo For@stalMexicano, la cantidad de

por conc-epto dé cornpansaclón ambiental para ser destinados a las
aetivldades de reforestación o restauración y su mantenimiento en Una supsrñcle de 15.24 hectáreas de
matorral desértico mlcrófllo y 12.75hectáreas de mezquital xerófilo, preferentemente en el estado de Sonora.

IX. Que mediante escrito libre N° CCÁS/q19/060 de fecha ;25de febrero de 2019, recibido en 'esta ACiENCIA, el
día 28.dé febrera de 2019, élC. Luis Fernando MeiliÓn del Pando, @nsu carácter de Representanté Legal del
RECULADO, presentó la ratificación donde nombra corno Responsabl@Técnico Forestal encargado de
atender la visita técrrica al Biól. Ricardo Ii-lCilH Garda Hernández, en cumplimiento al oficio
WASéA/UGI/DGGPI/0373/20l9 de fecha 2S de febrer9 de 2019,

VII. Qu@ la Dirección General de Gestión .de Proceses Industriales de la ACENCIA mediante oficio
NQASEA/UGI/DGGPI/0373!20l9,dé 'féCha-25de febrero de 2019, nonfleé-a!.c. Luis F@rnandoMéillón del P·ando,
en su calidad de Representallt@ L@galde] RECULADO sobre la realización de la visita técnica por parte del
personal adscrito .d, la AOENCIA, el dta 26 y 27 de febrero Q@ 2019,a las 09:6.0 horas en 105 predios objetó eJe
la solicitud dI¡!autorización dé cambio de uso del suelo en terrenos forestales del pr(¡yecto en mención,

VIII. QU@ con@·Iobjeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 122fracción IV del R.eglamento
de la LeyG~ner.alde Desarrolló For@stalSustentable, personal adscrito a la AOENCIA llevó a cabo el recorrido
en los predios objeto de la solicitud ¡;le cambio de I,lSO del suelo en terrenos forestales, 1.05díss 26 y 27 d@
f@bt@rodé 2019, recabando dlferente tlpc de infQrmaci6n técnica ambiental que perrnltieran conñrrnar la
v@raddad d@/o' contenido éli el ei:itudio técniCOJustificativo, integrado @n@/ expedlerrte cuya bitácora es
09/0SAo027/12/la . .

VI, Que en aten9ión a/oficio N° ASEA!UG1/DGGPI/0180/:¿019de fecha 01 febrero d@2079,@llng. Gustavo Camou
Luders, Subsecretario de Ganaderia de la SecreteTiade Agricultura, Ganaderfa, Recursos Hldráullcos, Pesca
yAcuacultura y Coordinador del Comité Técnico de Cambio de Usode sU@loyAprovechamientos Forestales
del Consejo E~t.at:¡ilForestal de Sonora, envió copia de la minuta de acuerdos y ficha técnica respectó al
deaerrcllo del proyecto en mención, analizados en la reunión ordinari~ del Consejo Estat¡¡¡1For@stal,
mediante' oficio DGrF!l2/09-2-031/19 de f@cha 27 de febrero de 2019, recibido en esta AOENCIA @I08. de
marzo de 2019,en el cual se emlte opinión Positiva,

V, Que la Dirección ;GenerOilIde Géstiórt de Procesos Industriales de la ACiENCIA, mediante oficio
N° ASEA/UGI/DGGPI/0180/2019 de fecha Ol febrero de 2CJ19,dirigido al Ing, Gustavo Carnou Luders,
subsecretarte de Ca,nader'ia,RecursQsl-tidráullcos, Pesca y Acuacultura y coordtnaeor d@1Comité Técnico
de Cambio de uso de Suelo y Aprevecharniantos Forestal~s del Consejo Estatal Forestal en ~I estado de
Sortera, sollcltó la oplnlón técrúca sobre la solícltud de cambio dé uso del suelo en terrenos forestales,
asimismo; raquirtó que.en el árnblto de sus atribuciones manifestaran si dentro del POlígono del proyecto,
existen registros de terrenos lncsndladosque se ubiquen en los supuestos establecldos en el. articulo 9íD
tercer párrafo de la.Ley General de Desarrollo Fon~$talSustemtcible.

Agenoia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
- Unidad de Gestión Industrial

Dirección Ceneral de Gestión de Proce505 Industriales
Oficio N"ASEA/ucilioGGPI/os9lno19

I "CI} ..01 ¿lW"'~"
1-11111ti1 ,\"nll!11

ASEA.r ••• SEMARNAT
l",\, ,J, ' .... e ...".,.,.", 1:61""" .su,,,.,,r.....,1~ 'i ifc;!I.~II!!i· ...·Jyft"'f'l

hime_punki@hotmail.com
Texto tecleado
Información patrimonial de la persona moral, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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XII. Que mediante escrito libre N"CGAS/019/076de fecha 08 de marzo de 2019,recibido en esta AGENCIA el día
12 de marzo de 2019,el e, Luis Fernando Meill6n del Parido en su carácter de Represent<mte Legal del

~ REGULADO,<emite copia Simple del comprobante de pago d. f~h. 12 de marzo de 2019,. c~mo

~ ..

Al respecto, el RECULADO presento un listado potencial de flora y fauna para la Cuenca Hidrológica
Forestal, con un enfoque hacia el área sujeta a cambio de uso de suelo, adlcfonafmenté presenta un
Programa de rescate, reubícació.nl y reforestación de flora slilvesttley un Plrograma delahUY@lntamientlo,u._
rescate y reubicación de fauna SI vestre, donde s-econtemp an a ras espec es potencia es en a zona, sn
embarqo el REOULADO deberá presentar previo inicio de actividades un ajuste al plan de manejo de fauna
silvestre como estrategia que no impacte a la fauna silvestre, como reptiles, anfibios y rnarrdteros
pequeños y medianos que pudieron quedar atrapados en estas zanjas.

Losprogramas de reforestación deberón ser sustituidospor estos programas de restauración ecológica.
~I programo de construcción de zanjas para la captación d@ ogua, deberán cambiarlas por otra
estrategia que no impacte a lo fauna silvestre; como reptiles, anfiblosy mamfferos pequeflos y medianos
que pudieran quedar atrapados en estos zanjas.

En el coso de las medidas de prevención deberá considerar colocar barreras tistcas que Impidan o la
fauna de lento desplazamiento quedar atropados si es que lo construcción d€?lo zanjo donde se
tnstatará el gasoducto quedarán abiertos por tiempo determinado.

t=.1REGULADO podrá establecer y rediseñar las nuevos medidos preventivas, de mitigación, retnedlaclán
jI/ó compensación.

lEneste sentido, el REGULADO deberá considerar dentro de sus medida!; de compensación, el estuaio
de áreas con posibilidades de ser restauradas ecológica mente con la intención de buscar uno
interconexión entre fragmentos de vegetación que sirva de corredores biológicos e mediano y largo
plazo de tiempo.

Una vez que el REGULAI:JOtengo los resultados obtenidos de 01menos dos temooracias de muestreo al
ciño; unidades de esfuerzo adecuadas al tipo de hábitat, selección adecuada de sitios de muestreo y un
oriaíisls de las especies en riesgo, endémicas, migratorios y residentes que serón afectadas con el
proyecto de manera local y de manera global del trozo.

Por lo tonto, se recomienda que la solicítUd de autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos
Forestales por uno superficie de 9.8047 hectáreas, NO SEAUTORICE hasta que el REGULADO cumpla a
cabolldad con los estudios de nora y fauna silvestres, los estudios sobre los efectos sinergicos y
acumulativos que tendrá el proyecto global de la linea de gasoducto Sorriatoyuca - sásaoe y a partir de
ello, establecer las medidas preventivas, de mitigación y/o cuotouier otra que resulte necesario poro
evitar y disminuir los daños qU(~pueda causar lo Obro en el AP; A/ Y CHF.

El PROYECTOno reúne los elementos técnicos mfnimos para considerar que cumple con cabotidaa lo
r@alizaC/6nde los estudios de floro y fauna sttvestms necesarios poro conocer, analizar y determinor las
medidas preventtvosde mlNgación, retnedlaciot: y/o compenSa(¡Ion@snecesarias poro contrarrestor el
impacto y efectos neqaiivos que ocoslonará lo construcción y operación de dicha Qbrd en su entorno
inmediato (AP y Al) ast corno dentro de lo Cuenca /-lidrol6glco Fore-StC11(CHF).

Se determino que el PROYECTO "üasoducto Samalayuca - 5ásabe, Tramo 5-75", cendra un impacto
prevenible, mitigable, compensable y remediable. si se considera el efecto que cendró de maneto globol
con los demás tramos que constituyen su totalidad.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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1.-Por lo que corresponde al cumplimiento de 105requlsltos de solicitud establecidos en el artículo 120° del1( Reglamento de la leyGene,.1 de Desarrollo Forestalsustentebl e;

+--

VI. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la posibilidad
de solicitar ante la AOENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la cual se
encuentra prevista por los artículos 93°,95°, 96°.97~Y98<>de la LeyGeneral de Desarrollo For@stalSustentable;
asimismo, que para la'estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto por los artlcutos 120°,121°,122°,
123°,12308is Y 1240 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. el trámite debe
desarrollarse con ápegQ él lo dispuesto por los articulos mencionados,

V, Que la actiVidad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden público, y
tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presenté expediente de autorización de cambio
de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado l/GasoductoSama/ayuc:a - 5éisabe; Tramo
5-75" se satisface el régimen d.eexcepción previsto eh el artfculo 930 dé la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. .

IV. Que el REOULADOmanifestó en el escrito libre N° CGAS/0l8/387 de fecha 20 de noviembre de 2018,recibido
sn el Área de Atención al Regulado de esta AOENCIA el dTa07 de diciembre de 2018, que se tengan por
autorizados 8 las CC
para ofr y recibir notiflcaclones sobre el proyecto en cuestión,

111. Que el RECiULADOacreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través
de los instrumentos nümero 52,994, Libro 2000, Tomo 200, de fecha 14 de diciembre de 2015y 52,108,de
fecha 17de septiembre de 2018.

11. Que las actividades que realiza el REOULADO son competencia de la AGENCIA por pertenecer al Sector
Hidrocarburos en virtud del articulo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

1. Que esta Dirección General de Oestlón de Procesos Industriales, es competente para dictar la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos l°, 2°, 3° fracción XI, 4°, So fracción XVIII y 7°
fracción VII de la Ley da la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos: la, 40 fracciones IV,XVIII Y XIX,18°fracciones 111,XVI. XVIII Y XX, 28° fracción XX y 29°
fracción XXdel Reglamento Interior de laAgencia Nacional de S@guridadIndustrial y de Protección al Medio
Ambiente del sector Hidrocarburos; artículo 10 del ACUERDO por el que s@delega a las Direcciones
Generales de Ges.tiónde Exploración y Extracción de RecursosConvencionales: de Gestión de Transporte y
Almacenamiento y de Gestión Comerciai; de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote.cción al
Medio Arnbíente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de marzo de 2017;de Gestión de Transporte y Almacenamiento y el artículo l° y 2° del
ACUERDO por el que sé delega en la Dirección General de Gestlón de Procéso~ Industriales, las facultadas
que se Indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 8130 de noviembre de 2017.

CONSIDERANDO

comprobante de depósito al Fondo Forestal MeXicano, por la cantidad
por concepto de compensación

actividades de reforestación O restauración y su mantenimiento en Una superficie de 15.24hectáreas de
matorral desértico micrófilo y12.75hectáreas de mezquital xerófilo, preferentemente en el estado de sonora
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hime_punki@hotmail.com
Texto tecleado
Información patrimonial de la persona moral, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

hime_punki@hotmail.com
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Por lo anterior, con base en la información y documentaclón que fue proporcionada por el REOULADO,esta
Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los arnculos 1200y 121"
del Reglamento de la Ley Ceneral de Desarrollo J:'orestalSustentable, y del artícuto 15°párrafos segundo y*'0",0 de Ia Ley Federal d. Pmcedlmiento Administretfvo.

Con vista en lasconstancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos por el artículo
121°del Reglamento de la L@yGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos por el
REOULADO, en la información vertida @nel estudio técnico justlñcatlvo e información faltante entregados
en esta AOENCIA, madtante escrito libre W CGAsj0l8/387 de fecha 20 de noviembre de 2018y escrito libre
W CGAs/019/025 de fecha 2.2de enero de 2019,

3,- Por lo que corresponde al cumplimiento de 105 requisitos de contenido del estudio técnico justificativo,
los cuales se encuentran establecidos en el artículo 1210del Reglamento d@la Ley General de Desarrollo
Forestal SUstentable:

En lo correspondiente al requisito previsto en ~Iarticulo 120°; párrafo segundo del Reglamento de la Ley
Gen@ralde Desarrollo Forestal Sustentable, conslstente en presentar original o copia certificada del título de
propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o en su caso, del documento que
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente expediente con los documentes citados en @I
Resultando I del presente resolutivo, los cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con
bltáeora 09/DSAOO2.7/12/1S,

Con vista en lasconstancias que obran en el expediente, se advierte que 105requisitos previstos por el artículo
120°,párrafo primero del Reglamento de la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos
mediante la presentación del formato de solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales FF-SEMARNAT-030,debidamente requlsitado y firmado por el RECULADO, donde se asientan los
datos que dicho artfculo senala,

por lo que corresponde al requisito establecido en el arirculo 120°,párrafo segundo del Re·glamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico justificativo del
proyecto en cuestión, éste fue satistecho mediante @Idocumento denominado Estudio Técnico Justificativo
para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto "Casoducto Samalayuca-5ásabe, Tramo
S-U;", que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el
C. Luis Fernando Meillón del Pando, en su carácter de Representante L@gal,y@llng,Frándsco contreras Liras
en su carácter de Responsable técnico de la elaboración del estudio técnico justificativo misma que se
encuentra inscrita en él Registro Forestal Nacional corno Persona Flsica Prestadora de Servicios Técnicos
F=or@stalesen el Libro México, Tipo UI, Volumen 2, Número 13,;;1no 2002.

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que 105requisitos previstos por el artlculo
120°,párrafo primero del R@glamentode la LeyCeneral de Desarrollo For.estalSustentable, fueron satisfechos
mediante la presentación del escrito libre W CGAS/018/387de fecha 20 de noviembre de 2018, recibido en
esta AOENCIA el dia 07 de diciembre de 2018; el C. Luis Fernand.o Meillón del Parido, en su carácter de
Representante Legal del RECULADO, presentó la solicitud de autorización d@cambio de uso del suelo en
terrenos forestales por una superficie de 9.7274 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado
"Gasoducto Sama/ayuco-Sásabe, Tramo 5-15;;; ubicado en @Imunicipio de Trincheras en el estado de
Sonora,
2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de sollcltuo establecidos @n@Iartlculo 1200del
Regl<lm@ntode la Ley Ceneral de Desarrollo For@stalSustentable:
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De acuerdo con lo anterior, en @Iestudio técnico justificativo correspondiente al Tramo 5-75 del oasoaucio
samatayuca- saeab« se identificó que solamente existe un cruce conocido como "Arroyo El Barranco" el
cual s@ encuentro dentro de los55cruces que indicó CONAGUAque reauerton de su permisoy se encuentra
enuetaao como Cruce No. 70 en el permiso emitido por CONAGUAel7Bde julio de 2076 con Folía No. 09/2076.
Por eso razon es que se realizó lo segregación de lo Zona iederat de ese cruce. Asimismo. cab@señalar que

Previo 01desarrollo del proyecto se consultó a CONAGUA respecto a todos los cruces de rtos o arroyos con
el trazo del gasoducto en @Iestado de Sonoro (320 km) y dicha dependencia indicó que $010 Sé requerfo la
gestión del trámite de permiso para SS cruces de los cuales se obtuvo el permiso de construcción y
ocupación en zonas tederatee cumpliendo con todos los requÍ!;;itosque solicito esa dependencia, como se
ratifico en el oficie;>número 800.803.08.07.-765 del 07 de agosto de 2078etriitkic: por ICJDirección Técnica del
OrgCJl'ilsmode Cuenco Noroeste a petición d@CAR50 GASODUCTONORTE, SA DE c.v.

El cambio de uso d@1suelo en terrenos forestales solicitado se tequtet« como parte del desarrollo del
proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca Sásabe", el cual comprende la lnqenietia, suministro,
construcción, ooeraciet« ymdntenimiento de un gasoducto con capacidad de 550 r:nillon~sde pies cúbicos
.diarlos,y tendrá una longitud aproxtmaaa de 673.59kilómetros y 36 pulgadas de dtámetro. Se pretende que
abastezco de gas natural a las nuevas centrales de generación y o otros que operan con combustóleo y se
podrán reconvertir para utilizar gas natural.

Del estudio técnico [ustificatlvo y de la información faltante se desprende lo siguiente:

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que se
mantenga la biodiversidad, se observó lo siguiente:

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el RECULADO, se examinan los tres
supuestos arriba referidos, en los términos que a contlnuacíonse indican:

1. Que se mantenga la blodlversldad,
2. La erosión de los suelos se mitigue, y
3, El deterioro de la calidad del agua o 113disminución en su captación se mitigue,

De la lectura efectuada a la dlsposlclon anteriormente citada, S@ desprende que a esta Autoridad
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por
excepción; cuando él interesado demuestre a través de su estudlo técnico.justlñcatrvc, que se actualizan los
siguientes supuestos: .

El arttculo 93°, párrafo primero, de la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable, establece:

ARTfcULO 93". La secretaría autorizará ~I cambio de uso d@suelo en terrenos forestales por excepción,
previa opinión técnica de los rnlernbros del Consejo Estatal FOr@stalde que se trate y con base en los
estudios técnlcos justlflcatlvos, cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, 105 cuales demuestren
que la biodiversldad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas
afectadas por la remoción de la vegetación forestal.

VII. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el
articulo 93° párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de cuyo cumplimiento
depende la autorización d@cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, esta Autoridad
Administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente:
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De acuerdo con lo Serie 1/1y Vde INEOI,los tipos de vegetación presentes en las áreas de afectación dentro
d@1cambio de uso de suelo y en el cual se v@rificóque ~I tipo de v@g@toclónpresente es mezquita! xerófilo
y matorral desértico micrófflo.

Paro lo caracterización de lo vegetación a remover por Jos actividades del cambio de uso de suelo de
terrenos torestotes, se realizó consIderando los sitios de acuerdo o un sistema de muestreo estratificado, et
cual consiste en lo selección d@unidades dentro de cada estrato (Tipos de vegetación). LOS. sitios de
muestreo se seleccionaron en base ala información de tipos eleveg@toción presentes tonto en lo Cuenco
Hidrológico Forestal (CHF)como en los áreas donde Sé pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo (CUS),
contorme ol onattsts realizado de las cartas de Usod@Sueloy Vegetación Serie 111.(INéCJ,2006). Poro el caso
del Tramo S-75se delimitaron los tipos de vegetación que se afectarán de acuerdo a un prevío estudio
cortográfico el cual no muestra el tipo d@distribución de Josespecies en dichas comunidades.

Para la flora

Con el fin de delimitar la Cuenco HidrOlógico Forestal (CHF) donde se ubican los sitios del proyecto se
procedio a deiinlr el oarteoquas de la reglón tomando en consideración lo elevación, los corrientes
suoerticiaíes, lo direcclán y acumulación d@corrientes y se procedió o utilizar el Continuo de Elevación
fvlexicono (CEfvI)de INECí (2072) a una resolución de 75 metros, que consiste en un Modelo Digital de
Elevación (M€D, por sus siglos @ningles), el cual es uno r~prlfi!sentación de raster de una superficie continuo,
que en gef1l~ral hoce referencia o la superficie de la tierra. Lo precisión de los MED se determino
principalmente por lo resolución. Por lo regular los errores que pudieran presentarse en los MED se
clasifican como sumideros o picos. Un sumidero es uri área rodeada por valores de mayor elevación que
también se conoce como depresión o concaviaod. Esta es un área de drenaje interno.

Uno Cuenca Hidrológica @s la unidad del territorio, diferenciado de otros unidades, normalmente
delimitado por ur: oarteaquos o divtsorto de las aguas (oquella llriea poligonol formada por los puruos: de
mayor elevación en dicha unidad), en donde ocurre el ogua en distintos formas,y ésta se almaceno o fluye
hasta un punto de salida que Puede ser el mor u otro cuerpo receptor interior, a través de uno red
hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una
unidad autónoma o diferenciado de otro, aún sin que desemboquen en elmar. én dicho espacio delimitado
por uno diversidad topográfico, coexisten los recursos aguo, suelo, flora, fauno y otros recursos naturales
relacionados con éstos y el medio ambiente. La cuenca hidrológica conjuntamente con los acuíferos
constituye la unidad d@g€!stión de los recursos hfdricos. LO cuenca hidrológico estó a sU vez Integrado por
subcuencas y éstas últimas por están integrados por mlcrocuencas.

IEI proyecto corresponde a un dueto de transporte .de gas noturat el cual se pretende usar poro
abasteclmiento de 105centrales iettiioeléctrtoos dé lo Comisión Federal de E/@ctricidod en lo región lo.cual
mejorarta los condiciones arnblentaies debido o qu@ se trota de un combustible mas limpio que los
existentes.

él proyecto del Gasoducto 50mo/oYl.lco-Sósa/Je, Tramq $.-15 comprende un conjunto d@76 polígonos de
terrenos dond€! s@ pretende realizar uno porte de! troto del gasoducto Somalayuco·sósabe, el cual
comprende franjas ietnpotaies y franjas permanentes que en conjunto suman 97,273.76 m2 que requieren
@I cambio de uso de suelo en terrenos forestales, dicho área se encuentro en el municipio de Ttincberos,
estado dI$!Sonora.

dicho cruce cuento con permiso vigente otorgado por CONAGUA el 79 de abril de 2078 con No. de Folio
17/2078.
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Paro calcular la diversidad ñcrtsttca se usó el índice de sñanrori-wtene« (H), este indice es Una medIdo
utilizado en ecotcato pata estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica

i de lo~ individuos d@lasdiferenteseSp'ecies en :unc~ón del numero de i(l.~iV¡dU.OSexistentes en la mu~s.tro
anollzado. Para complementar el ano!isls de atvetsiaa« se obtuvo también, el Indice de EqUIdad de Plelol.l

/ ~
~ (~

I~

2019

El ajuste de las curvas se realizó con el programa Statistico (versión 70) con el método de ajuste Sirnplex &
Quasi·Newton, e! cual es uno de los métodos más robustos. Asimismo, mediante el programa Statistico se
obtuvieron los valores d@1factor a (tasa de incremento de nuevos especies), factor b (parámetro de lo
función de la curva) y R (coeficiente de correlocián], útiles poro calcular m (pendientl2), la proporción de
flora registrada, la eettmactcn del esfuerzo de muestreo n@c@sarioyR2 (coeficiente de determinación).

El modelo de CJenchtiene comosupuesto que la prObabilidad de encontrar 1.1110 nueva especie aumentará
hasta un tnáxirno entre más esfuerzo de muestreo se aplique por esoectattsto en campo. Se uso para
determinar 19intensidad de los muestreos poro obtener un número oceptoble de especies, aunque existen
evidencias de que este modelo tiende a sobreestimar el número de especies

En €1st!!!sentido, se realiz6 el ajuste de las curvas de acumulación de esp@c1esutilizando el modelo de Clench
mediante la relación entre el numero de sitios de muestreo y el numero de especies estimadas (Sé~t)el cuai
fue obtenido con el programa Estimates.

Se realizaron los cálculos correspondientes 01 ajuste de las curvas de acumulación utilizando métodos
para métricos paro los estratos herbáceo, arbustivo y cactáceas para el matorral desértico mtcrotuo y
mezquital xerófilo. .

Dentro de cada cuadrante de 70;'70m se reollraron cuatro cuadrantes de 7'7 m, tomando como referencia
los vértices de los cuadrantes por lo que, para el estrato herbáceo se contabilizaron 176m2 de sup€Hficie total
para los 776 sitios de muestreo (cuadrantes de 7'7).

Se reottzá un muestreo de tipo no destructivo, es decir, no se realizó la extracción de organismos,y estuvo
basado en29 sitios de muestreo (74 cuadrantes de 7Ox70m poro matorral desértico m icrófilo y 75cuadrantes
de 70x70 para mezquital.Xer6fi/o) en conjunto sumaron 2900 m2;

Paro conocer las caractertstlcas de la vegetación que Sé encuentra en los superticíes qu« serán uttttzaoas
para el proyecto. sé realizaron muestreos en sitios ubicados dentro de 105predios.

La carta de Usode Sueloy Vegetación de INECI Serie 111,indica qUl!!en esta zona se presenta vegetación de
matorral desértico mictófilo y no vegetación de galerfa. El cauce al ser intermitente. no brinda humedad
todo el tiempo y algunas definiciones de veqetaciot; de goler(a mencionan que este tipo de ecosistema se
desarrolla siempre bajo condiciones de alta humedad, por lo que, se considera que la vegetación de galería
es más aplicabie a Una zona donde sepresenta un rto o arroyo perenm!! o intermitente pero que brinde alto
humedad haciendo que la vegetación muestre un aspecto muy denso o exuberante, lo cual no se aprecia
en la zona del proyecto. ésta misma condición provoca que la compOSición florfstica sea muy@sp@cíficaen
esaszonas incluyervdo @speclesadoptadas a dichos condiciones de humedad. Además. el tipo de suelo que
se observó @nla zona es arenoso, lo cual no permite que la reteticiot» d@ humedad seo alto.

Es importante señalar que en el área aledaña al cruce con @Iarroyo Intermitente El Barranco, se observó
que los individuos que se presentan en esta zona muestran tallas más grondes que las que se encuentran
en el área qu@no está cercano al cruce. A pesar de esto y de las condtciones que se presentan por el cruce
del arroyo. se determinó clasificar @Iárea como matorral desértico trucrotilo de acuerdo a lo siguiente:
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COmptlrflcl6n de especies del estrato herb(¡eeQ en CHF y CUSTFdel mgtom11 dos6rtleo m/er6f11o--- --- .. - .

C:I1F CIJSTF

Nombre c/entlflco Nombre NÓmero decomlln in á/ce de Nümurod.1í {nd/cede.1"t1/vl!1u05 Shannon (H) IVI i1Jdividuos (ni) Shannon (H) IVI
(n/)

p¡aniago ovoco postora, 193 0.3 30.81 702 0.28 103,9rnumsa
Boorhavlo wr/ghtii Largeoract 26 0.09 9,09 B 0.04 2,37S{)/r:ferllng

4,rlstldo odscensionis Zoca te tres 16 0,06 J.4t;; 57 0,16 16,65barbas

Cott'sia gtácllls r-ermina 1 0.01 0,77 ;¡ 0.01 1

cramaesarocna Hairy' ñv« eyes !} 0.02 3.15 1 0,01 0,91sordido
]olín~tonella N/evitas 227 0.J2 41,96 42 0.13 15.26
imgus"tifolio

Ayen/á (l/lformls TrofJs·Pecos (1 0.04 7,J9 I 0,01 0,91
Ayenia -

Se registraron uri total de 21 especies, de 105 cuales ninguna se encuentra dentro d@ la NOM-059-
SEMARNAT-2070.Se observa que 77 especies se encuentran en ambos zonas, mientras qUE!105 especies
/;volvulus atstnoides, Bouteluoa curttoeraulo y Dasyocbloa pulchello, sólo fueron registradas en el área del
CUSTF.Relacionado 01lndlc» de Valor de Importancia (lvl), para la CHF la especie que registró el valor más
alto esJohnstonello angl.l~tifolia y para el caso del CUSTF,es la especie P/ontago ovata,por lo que se puede
decir que son los especies con mayor importancia dentro del estrato herbáceo en cado zona,

• Es_trqtoherbáceo

Paro justificar que el cambio de uso de suelo en terrenos fore:;;ta/es no afectará la perrnanencia y
distribución de las poblaciones de las especies de floro, o continuación, sepresemta un análisis comparativo
de 105 resultados obtenidos en la CHFy @ICUSTFooro este tipo de vegetación.

Matorral Deséltico Micrófi/o

De acuerdo con la información obtenido durante los muestreos y de lo aplicación de los tnaices antes
señotodo« se presentan tablas comparativos de la vegetación que se encuentra en lo Cuenco Hidrológica
Foresta! (CHF)y en el área de combio de uso de suelo en terrenos foresto/@s(CUSTF)que sepretende afectar
con @Idesarrollo del proyecto, por estrato, con su reepectlvo análisis:

Las características estructurales del tipo de vegetación por afectar se evaluaron a través de lndlces que
expresan Jo ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológico dentro de cada uno de 105

ecosistemas es el coso d@los dorntnanctas, densidades y frecuencias, cuya sumo relativo genero el {ndice
de Valor de Importancia (IVI).Est@es un parámetro que estimo el aporte o significación ééol6gíea de cadd
especie en lo comunidad, el valor máximo @s30Q,mientras más se acerque una especl@o @st@valor, mayor
sera su importancia ecológico y dominio ñoristico sobre las demás especies presentes,

(J), @I cual posee valores que pueden variar de O a 7 siendo cercanos a 7 los que corresponden a situaciones
dond« todas las especies son igualment@ abundantes,
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Con relación o lo diversidad máximo, se observa un valor similar en ambos sitios, lo que indIco que puede
encontrarse un valor similar de diversidad máxima tanto en lo CHF como en el CUSTF.Referente al fndiceJ( d. pio/ou (JI. el valor obtenido en el CUSTFes menor (0.47) Que en la CHF (0.761. por lo Que indico que lo
eQíatíVid~d odi,tribudón de los Individuos por eeoeci« esmáshomog.n~en lo CHFQue en .1CUSTF
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En lo tabla anterior s@ presentan los tndtces de diversidad estimados para la CHFy el CUSTFcon base en
los registros de campo. Sé puede observar que el fndice de Shannon (H) esmayor en el áreade la CHF (2.20)
que en el CUSTF(724), lo qU€1 muestro que lo diversidad es mayor en el áreade la CHF.

CHF CUSTF

Nombre cl~nfrfico NOmbre Número de'común fndll;o de IVúmerode fndicedeIndIvIduos 5hannon (H) /v/ indlvlduo!l (ni) Shannon (HJ /lIi
(ni)

Lepidium Lentejilla.
cucharita. 52 0.14- 70.06 '7 0.03 J.09lasiocarpllrTi cucharitas

Solanum off. Fierbacea 02 5 0.02 jJJ · · ·HeterodoxllrTi

Psclls off. cou/terl Manzanillo dé 11,2 0.26 :?O.8J 68 0.17 16.85Goyote
Tetramerium Olotillo 1 0.01 0.77. • · ·nervosum

A;;stidOaivortcau: Tresbaroas '7 0.63 J,JJ · ·IiJbierto

Penrii:;qt'(Jf'! clllf/1rre Pasto /i3uffel 31 0.1 8.18 10 0.04 3.36

Boutelouc: barbota Navajito anUa/ 129 0,25 ¿6.4<!· iss 0,29 29.98

BoutelouCl CromO chino 201 O.Jl 27.4'7 ·diversispiculo

Euphorbia polycomo OoiondrlnCl .n 0.1 4.98 · ·
sotono pajita

6 0.03 1.89 · ·mocrostachyo Tempranera

Chenopodlum Quelite de 3.3 0.1 3.63 ·wo(sonfl pVerco

Evolvulus alsinoides Ojitos asute« · · 10 0.04 1,74

6oUteluoa 201::ate ; · · 2 0.01 1.0curtlpendula Banderita

Dosyoch/oa pti/.chef/a ZOcata ; · · 6 0,0.) 2.99Borreguero

Total 1,716 2.20 200 '~Olil:l 1.2.1# 200

Riqueza especrfica (SJ 18 '.1#

Indico do olvcrsldad Mdxlma 2.89 2.6.1#(H'max)

Equftatividad (J) O.7B 0 •.1#7
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Com~arof;16n de especie» del estrcrto arbustivo ~n CHF Y CUSíF del matom:1Idt::s6rtleomlcr6fllo

CHF CUSl'F

NombroCi!ontlfleo Nombre comLin Nümerode Indlct:de Número de Indico do
individuos Shannon (H) IVI Indlvlduo$ shannon IVI

(ni) (ni) (H)

Oo!;¡ornodofd,
~arreotrklentata cuerals, 80 0.,7.9 35.22 lJ7 0,J7 59.71,

Hediondillo

Prosopis vel{~t/no Mesquite 12 0.1 7.92 4 0.05 2.99

Cercidium Palo verde B 0.07 5.74 3 0.04 6.'74.m!cropll.¡llIum
Fouquierio Ocorillo 5 0.05 S.15 15 0.12 /5.69~f)lelldens
Ambrosio Cbicutriua 173 0.37 52.18 192 0.35 '73.29de/toldeo

I{ramérlo Qr~ctc CóSohuldel 71 0.28 19.5(5 15 O.I:l /3.69norte
Jotropha Sangre de cristo 33 0.18 16.23 33 0.20 20.13corc;l/ophylla

Qlneyá CQsota Palo í-ierro :5 0.01 J:l'7 1 O.Ol 2.25

Acm;!a grlJl9r¡1I Catuña I 0.05 1.59 , ,

Zlz/phus BarchOta I 0.01 1.59 · .
obtusifolia

AGOciócOf]~Crlctl:J Chaparro prieto S 0.3 6,54 · ·var. Vernicóso

Condalia warnocl<iI Warnock 1 0.07 1.59 ·condolio

/.JIclum bencmdter! Barchaw 87 0.03 25.49 6 0.06 5.48

l..ycil,Jmexserturn Frutilla 9 0.01 8.72 ·.
camororo Charrasquillo 9 0,07 4.55 · ·eriophylla
Ttvamnosrrv: Corc.1on«/!/o 9 0.07 4.55 · ·montana

Total 507 1.95 200 406 1.32 200

+

Se registraron un tototae 17especi@s,de las cuales, lo e_c;pecíeOlneva t@$otgseeDJ;uentm closificada como
Sl!j@ta a Protección E!if,J,~cjaldentro de la NQM-~9~S€MARNAT-2010, t=x/stén nueve especies qu@ se
comparten entre lo CHFy el CIJSTF,y es Importante mencionar qu« todas los especies registradas @n el
CIJSTF.también se presentan en la CHF. Reloclonodo al fndice de Valor de Importoncia (lV/), la especie
Ambrosio deltoldea es la que presenta el valor más alto en arribos sitios, por lo que puede decirse que.esta
especie domina y ti(im@mayor importancia @cológicaen el estrato arbustivo.

• Estrato arbustiVQ

Con base en lo anterior, los itiaices de diversidad obtenidos, se muestro que la CHF es más diverso que el
CIJSTF,por lo que se considero que la implementación del proyecto no oieotorá 01estrato herbáceo de!
matorral desértico microñto que se presenta fi>n lo zono.
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CHP CUSTF

Nombre ciéhtffi~ó Nombre Nám.erode Número doc~mun Indlvldqos Indico do IVI individUOS Indice de IVI
(ni) Shannon (H) (ni) shtlnnón {H}

Cqrn~91(Jo SCigudro 7 O,OS} 9.13 ., 0,1 14,34
glgOhtQO
Cy/indropuntia s/vlr/' 60 0.33 /'3.96 35 0,27 37.0Bttvurber!
Cyllndropl./ntla Tasajillo 87 0,37 54,3 141 0.32 79.48leptocaulis
Mammlllarla Biznaga Chollo

14 0./15 76.65 34 0,27 27,06mohdmll Chico
Cylindropuntia Ari~ona pencit

cholla, s/vlrl, 69 0.36 3".5 /7 0,18 14.49arbuscuto c/ovl}lfIñ(j
opuntlo Nopal Morado 4 0,06 7.~S / 0.02 2..32gosseliniana

f:erocactus emoryi Cactaceaae 5 0,07 e.J7 4 0.07 7..37bóffll
Opunt/a Nopal de 4- 0.06 637 / 0,02 232
eMelmOl'lnll ,.n!Jelmann
C;ylinaropuntia

-

rUlglcJt;J Cncyc " 0.07 637 6 0,09 Q,2S

comptlfllción de especies del estrato cactáceas en CHF y CUSTFdol matorral de$ért/co mlcrófllo

Se registraron U/1 total de 72 especies, de las cuales 77se comoatrer: tanto en lo CHF como @nel CUST!=.
Además, todas las @sp@ci@sque se presentan en la CUSTi=también se presentan @nla CHF, La eSQe.cJit
Caroegiea g;gant@a s@@ncu@ntraregls_trqda dentro de lo NOtyt-dS9-SfMARNAT.2070, como AmenQzqdq,~
Referentf? al tndic€! de Valor de Importancia (1VI), tanto :en la CHF como en @ICUSfF, la especie
Cylindropuntio leotocauíts fu@la qu« presentó el valor más alto, por lo que puede decirse que esta especie
domina el estrato de las cactáceas de acuerdo a los muestreos realizados,

• t=stroto ca:ctáce:o

Con base en los {ndices .cJediversidad obtenidos en el cálculo paro el estrato arbustivo, se determina que @I
ecosistema en la eHF es mós diverso que en el CUSTF,por /0 que se considero que la implementación ciel
proyecto no oiectará él és.~ra'toarbustivo del matorral desértico. micrófilo presente en Id zona.

En la tabla anterior Se presentan los tndices de diversidad estimados poro la CHFy el CUSTFcon base en
los reaistro« de campo, Se puede observar que el [ndice de Sriarinon (1-1)esmayor en lo CHFque en el C()STF.
por lo que puede decirse que lo CHF es más diverso que el CUSTF.Con relación o lo diversidad máxima, se
observa que el valor obtenido es mayor en la CHF que en el CUSTt=.Referente 01 tnotce de Pielou (J), el valor
obtenido en lo eHF (0,70)esmayor que en el CUSTF(0.60), lo que indico que lo equidad en lo abundancia
de las especies esmás homogénea en la CHF que en el CUSTF.

R/qlleztl espedf/ctl (5) 16 9

índice de Divel';SidadMáxima 2.77 2.20(H'mtlx)

t:qy/ttltividtld (J) 0.70 0.60
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Lo especie Johngtonella angustifolia es uná herbáceo anuoi se encuentra en suelos pedregosos o rocosos
. en laderas, Q lo largo dé zonas húmedos y €Insuelos alterados. Se distribuye al sur de Estados Unidos y 01

norte de México. La especie Tetramerium nervosum es una especie nativo y perenne, que crece @nlugares

~

.
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Se n~glstraron un total eje 27 especies, de los cuales ninguno se encuentro dentro de lo NOM·059·
SfMARNAT·2070, Se observa que 14 espeCíes se encuentran en ambas zonas, mi@ntros que las especies
JohnstoneJ/o atvqustltolla, Tetrattwriutt: nervosum, So/sola trogus, Chenopodium murole, Lepidium
virginicum y Sorcostemma cyrvancnoides, sólo fueron registradas en el área del CUSTF,Relacionado al
índice de Valor de Importancia (IVJj,poro la CHF lo especie que registró el valor mas alto es Cynodon
doctylon tanto en lo CHF como en el CUSTF,por lo que se puede decir que es lo especie con mayor
irooortorcia ecológica dentro del estrato herbáceo en el mezquitol xerófih

• Estrgto berbóceo

Poro justlticar que el cambio de Uso "de suelo @n terrenos forestales no afectará la permanencia y
distribución de tas poolociones de las especies de ñoro, o continuaeton, se presenta un anóllsis comparativo
de los resultados obtenidos @n lo CHf:y el CUSTFparo éste tipo de vegetación.

Mezquital Xerófilo

Debido a los resuttados ooteniaos se puede decir que lo CHF es más diverso que el CUSTF,por lo que se
considera que lo implem@ntación del proyecto no afectará 01grupo de las cactáceas qUé se encuentran en
@I matorral desértico micrófilo presehte en lo zona,

Fin lo tabla anterior se presentan los lridices de diversidad estimados para la CHFy el CUSTFcon base et:
los registros obtenidosde losmuestreos d~campo. Se puede observar que el índice de shonnon (H)esmayor
en la CHF qUe!Em el área del CUSTF,lo cual nos indico que la diversidad es mayor en lo CHFque en el CUSTF.
eón relación a la diversidad máxima, se observo un valor similar en ambo» sitios, lo que Indica qU.e puede
encontrarse un valor similar de diversidad rriaxlrno entre lo CHFy el CUSTF.Ref@tf;mté01tnatce de Pielou (J),
el valor obtenido en la CHF es menor que en el CU5TF.lo que Indica que la equidad 1m lo abundancia de los
especies IiJS más notnoqenea en el CUSrF.

CHF CIJ!fTF

Nombr~ c;¡~!'It{f1co Nombre N!)merode NUmer¡;¡dec:óml1n (ndlcede (ndlC:Odt:Individuos Shclnl'!l)!'! (M) IVI individuos 5tll:1nn,Q[! (H) IVI
(ni) (ni)

échinocereus Alicocher;le J 0.04 5.99 J 0,07 6.97fendleri NUeVOMéxico
LoptlocereYs Cabezade I 0.02 2 . .
seho,,!1 Viejo

Opuntlaoff ~trlgll Nopal J 0,05 438 ) 0,02 2.32

Total 261 '.68 200 250 1.43 200

Rlque~a ~$peel(ica (S) 12 11
{ndic:.;de olVersldad Máxima (1'1 2.48 2.~0max)

Equitatividad (3) 0.68 0.60
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compofoelón de especiesdel 95ti'ato horbdcoQ on C/-Ipy cusr« del mezquital xerofilo---- - .

CHP CiJSTF

Nombro clontffleo Nombro
común NlJmorodo Indice de Número de Indico de

Indlvlduo¡; (ni) Shl',lnnon (H) IVI individuos (ni) Shannon (n) IVI

Boure/oua barbota Navdjito 127 0.23 25,54 64 0.18 17.86anuo!

LepidilJm Lentejilla,
cucharita. 12 0,04 '4.81 27 0,10 9,51lasiocarputr: cucharitas

P/ontago ovara Pastora. 7.7 0.08 8,851 lJJ 0:28 22.92mumsa
Tt;an¡!lomo Verdolaga de 24 0.09 6.7.3 .
CJo(wlacastrum caballo

Pectls off. CC)lJ/lerl MOnZafli/lo de 59 0.15 12.41 65 0.78 13.52coyOt~

Oligoméris IInlfol/o ollgofflorls ;¡ 0.01 7,12 3J CJ11 7.93

Eloerhavio wrigMii Largebract
7 0.0) 104 18 0·98 4.17.Spiderling

Ar/sildo OdSCMslon/$ Zoca te (rés 7 0.03 4.47 10 0.05 3.28borbos

C@l"!chruliIcltiatls Zoca te buffel . . 18'; 0.32 J3.48

Pennlsetun elllare Pasto buffe/ 98 0,79 18.42 . .
Chamaesarocha I-!(flry flve eye5 I 0.01 w.i¡ :5 0.02 W6sordida
Chenopodlum Quelltodo J3 0,1 5,52 4 6·W 1,16wotsoní! pUérCO

Ambros/o CM;hlbo, 141 0.13 27.86 12 0.06 4.97conferrif/ora estaflate

Arrip/ex polycarpa Chamizo 13 0.0$ 4.8~ 29 0.1/ 8.98

perturbados y ambientes ruderates, se encuentro en hóbitots de selva boja y mediano, y en partes secas de
bosque de pino-encino. Se distribuye 01sur de Artzona y del norte al sur de México en lo zona del Pacífico.
Lo especie salsoto tragus es una planta exótico que puede llegar a ser invostva en terrenos de cultivo y en
la vegetaci6n natural, preferentemente crece en suelos salobres, pero puede crecer en agostaderos y o
orittas de carreteras" Lq especie Ciietiopodiurn rnurate es una rietbacea exótica que se comporta como
atvens« y rudera/. En México se presenta al norte del oate, principo/ment@ en 8aja California y Sonoro, La
especie Lepldium virginicum es una hierba nativo que puede crecer en campos de cultivo, a orillas de
camino y alrededores de las cosas, por lo aue llega a ser cohslderoda como una maleza, Se distribuye en
gran porte de estados Unidos y al norte de México y en algunas portes del centro. La especie 5arcostlilmmo
cynanchoides ElS Una hierba nativa que crece en desiertos, cañones y sitios perturbados. Como puede
apreciarse, las especies que solo se presentan en el CUSTF,crecen en sitios perturbados y lleqan a ser
consideradas malezas, por lo que se puede mencionar que sus poblaciones no llegaran CI ser afectadas con
la implementación del proyecto.
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Se registraron un total dr;l 72 especies, de los cuales ninguna se encuentra dentro de la NOM-059-
SIEMARNAT-2070,Oe las 72especies Celtls poI/ido solo se registró en la zona del CIJSTF,ests @sun arbusto
caaucitolio que se encuentra en los desiertos, cañones, mesetas, lavabos, estribaciones, matorrales y
pastizales cerca de suelos arenosos con grava o bien drenados, aun y cuando solo se registró en el CUSTF
se considero que esta especie está representada en la CHF por su amplia distribución, sin embargo. al ser
Importante para el mezquttat se tomorá en cuenta poro su reforestación.

• Estrato arbustivo

Con base en lo anterior, los tndicss de diversidad obtenidos, se muestra que la CHF es menos diverso que el
cust« sin embargo, como se mencionó anteriormente, varias especies presentes en el CUSTFsonmalezas,
por lo que el proyecto no afectará el estrato herbáceo presente en el mezquitat xerófilo de lo zona.

[;n la tabla anterior se presentar: los índices de diversidad estimados poro Id CHFy el CIJSTFcon base en
los n;¡gistros de campo. Sepuede observar que el tridice de Sriarmon (1-1) es mayor' en el área del CUSTF(2.20)
que eñ lo CHF (1.47), lo que muestro que la diversidad es mayor en el área del CIJSTF.Con reiaclán O lo
diversidad máximo, se observo un valor stmuar en ambos sitios, lo que indico que puede encontrarse un
valor similar de diversldod máximo tonto en lo CHF como en el CIJSTF.Ref@rente01 tndtce de Pielou (J), el
vator obtenido en la CHF es menor (0.54) que @n@ICUSrF (0.'14),por lo que indico que lo equítatividad o
distribución de los individuos por especie es más homogéneo eh el CUSTF.

eHF cusrs

Nombre clentffico Nombre
común Nrlmerode (mllca do Número de índice de

individuoli (ni) ShgfjfjOfi (H) !VI l~dlvlduos (ni) Shannon (14) IVI

Cynodon daccy/on Zocat"a 68t, 0,3 78.76 27'1 0.36 it4.0Jbermuda
Arundjnelfa Corrlcl!lo 21 0,07 4,56 '16 0.15 9,3benl?!roniana PopoChOrG

.;Johnstonello Pell,Jqa . , , 10 0.05 4.02CJngl.lstifolio
Tetromerium 010tillo · · 1 0.07 0.85nervosurn

50lso/0 IrO"U:I Chamizo . · 1 0,01 0,85volador

Chenopodiwm mvra/e Queliré·dl/! , · 26 0,70 9,41pUérco

Lépldlurn v/rglnlcum LlmtejlllQ Q@ , · · 2 0,07 1.69
campO

sorcostemma Enroscado , · · 3 0,02 1.06cynaFlcholdes

Total 1250 7.47 200 94B 2,20 200

RIqueza eJJpecff/ca(5) 15 20

(nalce de Diversidad Móxima 2.71 3.00(Wmax)

Equltativldod (;1} 0.54 b.74
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Se observa que Cylindropuntia arbuscula y Cylindropuntio fulgida solamente se registraron en la zona det
área de CUSTF.ambas especle« no se encuentran registradas dentro de la NOM-059-SéMARNAT-2070 enX . dl2tdt~5de protección.
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• éstcgtQ cgctáceQ

En Id tabla anterior se presentan los trvdices de diversidad estimados para la CHFy el CtJSTFcon base en
los registros de campó. Se puede observar que el Indice de Shannon (H) es mayor en la CHF, por lo que
pued« decirse que /0 CHFes más divetso que el CUSTF,Con relación o la diversidad máxima, se observa que
el valor obtenido es mayor 1m la CHF que en el CUSTF,lo que nos indica que pl.}(~d@encontrarse un valor de
diversidad máxima mayor en /0 CHF, lo que confirmo que lo dtverstciac: es mayor en la CHF.Con relaciorv al
índice de Ple/ou (J), el valor obtenido en la CHFcomo en elCUSTF,Indica que la equidad tiende a ser media,
es decir algunas especies son más abundantes,

comptJrtJc/6nde especies del estroto arbUstivo on CNFy CUSTFdel mezquital xerófilo. -

CHF CUSTF
Nombre Nombre ~om!l"clentttico Nllmero de {ndlce de Nlíñll1YOdo (ndlcede

Indlvlduo~ (ni) Sl!annon (U) IVI individuos (ni) shannon (H) IVI

Prosopis velut/no MflZq;.¡lto 170 0.3'6 7264 113 0.35 82.68

Atriple;K Cenizo 12 0,11 'n4 3' 0,06 6,l/7canescens
torrea Cobernodoro 22 0,16 13,!lQ lo 0.13 14,22tridentato
Lyeium Barchato 108 0,36 54,7 63 0.35 51,58berlondieri

B~cch(jrl$ Falso s.ouCé 4 0,005 7.27 2 0,04 5Nipraehyphy_lIa

Condalitl Warñbcl< 1 O.OJ ;','.3'4 . .
warnockil condCllla

2izlphus aarchata 2 0.03 4,68 1 0:02 2,92obtuslfolla

Ambrosia Cbicurritk: 6 0,06 5.7 15 0,17 f.}.IfJJdéltoldf/!Ó

Aloysia Iycioides Canelilla 5S 0.Z8 22.4. 21 0,21 18.86

Acacia greggii Catuño 17 0.1 9.06 .
Ce/tis pallida Acebuche . 8 0.11 5.88

Olnoya tesoro (;Ialo ¡:jerro . . . I 0.02 2,92

Total 397 7.52 200 237 7.46 200

Riqueza ospcclfica (5) 10 70

(ndir;;odo Dlvci'Sidad M(¡Klma 2.30 2.:J0(N 'mt;tK)

Equitatividad {J} O.fi~ 0,64
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Con lo finalidad de mitIgar el efecto del proyecto por la remoción de vegetación se propone el programo
de rescate, reubicación y reforestación de floro silvestre, el cual tiene por objetivo. disminuir lo afectación o

-==Í=-

L.osmedidas que se plonteor: en estudio técnico justificativo que permitirá asegurar que la ejecución de
las acttvtaooe» propuestos 110 cornorometera lo biodiversidad en el ecosistema son los siguientes:

Medidas de prevención ymitigación

én lo tabla anterior se presentan los {ndic@sde dIversidad estimados poro lo CHFy el CUSTFcon base en
los registros de campo. El CUSTFpresenta mayor riqueza (8 especies) que lo CI-IF (7 especies], En lo qu«
refiere 01¡ndice de Shannon~Wi@ner que se estimó en lo CI-IFes de 7.36 y poro el CUSTF7.79, es decir que lo
dIversidad esmayor en lo CHF.Con relación 01 índice dePielou (J), @Ivalor obtenido en la CI-IFindica que lo
@quidod en lo abundancia de los especies tiende a ser alto, es d@cirque los especies pueden presentar
abundancias slmltares. PQfOel coso del CUSTF.el valor obtenido indica que lo equIdad tiende o ser media,
es decir olgl.lnas especf~s son más abundantes. .

Comparac on de espeeles dol o¡;tratQeaeLeeo en CHF y CUSTFdel meorqultCi x« lo

Nomor.ti CNF cUS"fF
Nombre ciontffleo cOrniln Número de. fndleedfl N(/mero de ind(ee de

IndlvlduO!J (ni) Shannon (N) IVI IndlvlduO$ (ni) Shannon (N) IVI

Carnegiea SahrJafo. .: 0.23 38,57 1], 031 41,54g/gamea

cyllllc!fopl"Jilt/a Sivlti 6 0,28 29,7.9 2 0,11 71J.4t>thurbarl

Cyl/Ildropuntia Tosajitlo 2J 032 78.93 42 0.:28 80IcprQ<;au//s

MammillQria B/znaga Chol/o .] 0,19 /4.64 / 0.06 9.23grClhamil chico

Cy/lndfopuntia Ar/¡ana pencil
chol/O.siviri, . . 2 on 10.77arbuscula claVl?lIiiie

Cyllndfopuntia Choya . • . 2 0.11 10.77frJl{llda

EchihoCer",u!: AI/cbchede 2 0.15 19.29 3 0,14 :20fendlefi Nuevo México

Opuntia Nopal de I 0.09 9.64 1 0.06 9.23engelmannii F.ngelmann

Ferocactus emaryi Cactdceade ) 0.03 9.64 . .
ixirrl!

-
Total 40 1.36 ~OO 65 1;79 200

Riqueza flsptlc(fle:a (S) '1 B

Indice de Divon/dad MQx,[ma 1.95 2.08(WmaK)
Equltatlvldad (J) 0.70 0.&'1

Aun y cuando estas @sp@cí~ssolo se hayan encontrado er: la zona del CUSTF,se considero su registro en la
CHF debido a que presentan una amplia distribución geogróflca. Sin embargo, poro no afectar sus
poblaciones serán considerodas en el programa de reforestación, además de que todas las especies de este
estrato serón rescatadas y reubicadas (indiViduos menores o 7m de altura).

l" á . I r6ff
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Los métodos de captura de antmoles silvestres incluyen uno variedad de técnicas que van desde las

~

trompas, redes y manipulación manual. La extensión del areo, el hábitat y clima son factores1 d@t@rminantespara/aseleccióndelostécnicosdemuestreo, ya que lo blologfa de las especies d.iñere: Cabel señalar que tarnbiér: es retevant» el número de personol y tiempo del que se dispone poro realizar uti

/ r.~~f~
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Una vez obtenido la lista de especies se procediá a identificar cuales estar: bajo alguna categoría de riesgo
dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2070 poro los especies que no se encuentran dentro de lo Norma Oticla!
Mexicana, 105nombres comunes fueron obtenidos de lo página Naturalista. Por último, se utilizó lo lista
roja de lo UleN poro saber en qué categoría se encuentran las especies a nivel mundial.

Para obtener la información de las especies que S@ poartor. encontrCir en el área de cambio de uso.de suele:
se consultaron los mapas de distribución potencia! de las especies de fauna que se encuentran disponibles
en la pógina de lo Cornlstán Nacional poro el conoctrniento.y LIsode la Biodiversldad (CONA8/0 J, los mapas
de coda una de las @spec/esfueron descargados, y visualizados en Goog/e Earth, posteriormente se
sobrepusieron con el poltgono de la franja de afectación, con el fin efeconocer las posibles especies que
podrían encontrarse dentro del área del CUSTFy proponer medidas de mitigación adecuados para estos
grupos de fauna de manera que se puedan prevenir efectos negativos sobre la diversidad tauntsuco de lo
zona.

Para fa fauna

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área de cambio de uso de suelo conforme se
finalicen las actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de todo el área, esto
con el fin de perrnitir qu« se Incremente el contenido de humedad en @Isuelo, lo que favorece la
regeneración natural.

• Previo a las actlvtaadee de desmonte ydespalme en lo preparación del siNose realizará lo delimitación
del área sujeto a cambio de uso de suelo, con lo finalidad de evitar afectación a sitios oteaaños o no
considerados en el presente estudio.

R@mociónde la vegetación únicamente en lo zona sujeta a cotnbio de Usode suelo ernpteando equipo
y técnicas que eviten @I dono a lo vegetación en zonas aledaños.

• Capacitación al p@rscma/contratado en temas relacionados con asp@ctosambientales de las especies
de flora a proteg'er y consetvar donde se incluirán sus funciones, posibles 1.,1505y su importancia.
Asimismo, dar pláticas de légis/oción ambiental, mon@jode maquinaria yeauioo, manejo y disposlci6n
de residuos, cuidado de! agua. señalamientos, etc.

• Trituración de las materias primos resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al sueto
poro enriquecerlo @nnutrientes y se favorezca la revegetación natural.

• Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior paro los actividades d@
reveqetacion.

lo mismo, en especial de las especies que son más abundantes en el área d(f!1proyecto y don estructuro CI
la vegetación, a través del rescate y la reubicación de los organismos con el fin de mantener su abundancia,
dive(!~idad y sobre todo conservar los servicios ambientales qu« presentan dentro del ecosistema, AneXo 7
de 2.
• Revbicaciones @n las áreas de afectación temporal del derecho de vía del proyecto y en las áreas

alternas que cumplan con las características ambientales del hábitat d@las especies a trasplantar.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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a) Se consiaerá el largo de lo red (70m) y un ancho de 20 m (70m de cada lado de la red) poro poder
tener una superficie de muestreo que sero de 400 ml_

~"l.Jh""rd Atfel!" Hui) COftin". ~nlli.J,urllrv,,,en InMOn\a'-h'. c,i:i-:l/;illJ.
r' ,Ipon. ( Dt IX l' 01(S~l91~~0100. "\'1'" "t.;\ (Joh.')1

,. Se procedió a colocar 2 redes de niebla d@70 metros en sitios cercanos a los cuadrantes de muestreo
de flora tomando los siguientes datos:

AV(ts

S@etectuarot: dos procedimientos:

Los reptiles capturados se colocarán en bolsas de manta poro ser posteriormente identificados. A los
ejemplares capturados se le tomaron regIstros fotogr6ficos y los medidas correspondientes como: Largo
del t-tcclco Cloaca (LHC)y el Largo Total (LTJ,el sexo y los sitios donde fueron muestreados.

~n el transecto se efectuó lo búsqueda directa en sitios con alto ootenctat poro encontrar herpetotauno,
tates sitios son la hojarasca, debdJo de troncos, debajo de rocas, entre el follaje de los árboles, en cavidades
y en madrigueras, Lo anterior se realizó en los horarios de mayor actividad que tienen este tipo OC$!
organismos que esde 70 074 hrs y de 76 a 78 hrs.

Poro el muestreo de estos organismos se utilizó el método de colecto a mono, mediante el recorrido de 700
m con 3personas tal como s@hizo con los ontibios.

Reptiles

Los @j@mplarescapturados se colocaron 1m sacos de monto húmedos para que el ejemplar no se estresora.
Posteriormente se tomaron losparámetros morfológicos y el r@glstro'fotográfico del ejemplar, herramienta
indispensable para ayudar o la determtnaclot: del ejemplar. .

Se tomaron las coordenadas d@1inicio y el fin del tronsecto; para el trozo del transecio se procedió o tirar
dos cintas métricas de 50 m que ¡jefinieron @Irumbo en donde se desarrollará elmuestreo. Los transectos
se realizaron por tres personas las cuales cubrieron de cada lado de su recorrido metro y medio de tal forma
c¡ue cada uno cubrió J m de ancho dando un total de 9 m de. Si semultiplican los 9 m por los 100m del
transecto se tienen 900 m2 de suoertlcie muestreada.

Debido a que los anfibios se encuentran asociados al agua, 01menos en una etopo de su vida y que lo
mayoría de ellos son de hábitos nocturnos, se optó por el método de colecto dIrecta. Mediante esta técnica
se puede inferir la abundancia y lo diversidad pe especies. Este procedimiento eS muy simple y consiste
básicamente en realilor transectos nocturnos de 100 m, ouxiliado de uno lampara sorda :y una red de
cuchara,

Anfibios

A continuación, se presento la metodologfa empleado cara codo grupo:

Para la caracterización de la fauno se tomaron como referencia el mismo número de sitios de flora, en
todos los casos en los que se capturaron animotes se liberaron después de haber tomado fotografías y sus
característicos morfológicos.

esfuerzo de muestreo representativo, la experiencia de la gente qu« participa en ellos puede aumentar lo
eficacia de las técnicas que se emplean en campo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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én toda sitio donde se colocó uno foto trompa, Se puso una trompo de anima de Be por 80 junto o lo
carnada lo cual consistió en colocar arena cernido con uno malla y colocado con un espesor de por lo
menos un centfmetro; esto depend« del tipo de suelo presente en los.div@rsospuntos. Lo intención de estos

+

• Fototrampeo y colocación d@trompos de areno: Secolocaron 2 foto trampas en@Isltlo de muestreo
de flora empleando cornada paro su acercamiento. Al igual que en las antetiores trompos se
coloc6 como cebo: fruta (melón, naranja y monzono¡ y carne (sordino) combinado con huevo y
vainilla; de encontrarse un animal muerto es conveniente colocar uno foto trampa pues por lo
general los animales carroñeros tienden o I/ega( a estos sitios.

• Trarnposrotriahowk y Havoñart: E:.stos trampas se utilizaron poro 105 marnttercs medianos y se
coloco ron Jpor codo sitio de muestreo los cuales estoban a cada 10m. Estos se cotccaron en un
horario de 5 (16 de la tarde y se revisaron 01 día siguiente en un horario de 7 a 9 am, esto con el fin
ele no estteset o los organismos. Los cebos qUFiIse utilizaron fueron: fruta (melón, naranjo y
rnanzona)y ccutie (sordino) combinado con huevo y vainilla. Antes de colocar los trompas se colocó
una pre-carnado esporcléndota por el sitio. con el fin de que los animales silvesttess€ acostumbren
a ésta y puedan ser capturados por la trompo. Se tomaron registros de cado individuo capturado:
longitud total, lorgo de colo, tarqo de pato y largo de oreja, peso, condiciones físicas marcándolos
con pintura rnediont« un punto en la oreja.

• Trampas Stiertnon: S@ colocarán 70 trampas Sherman por sitio en un transecto en donde se dé el
espaciamiento de cado trompa @n 10metros. Esta técnico es usado poro /0 capturo de mamíferos
menores los cuates por /0 general tiener: Un radio de comportamiento de 20 m con lo cual si se
colocan coda 70m es probable aue puedo caer en los trompas lo que se encuentre en lo franjo de
100por 20 m (10m a cada lodo de la trompa) con lo cual sé rnuestrearto uno suptilrficie de 2000 m2•

El cebo empleado fue uno mezcla de cremo de cacohuote con aveno y unas gotos de voinllto. Los
mamrferos pequ@ñoscapturados se colocaron en sacos de tela poro poderlos manipular, se tomó
registro fotográfico y sus medidos correspondientes (longitud total de lo poto derecho posterior,
oreja derecha, longitud total (mm) y peso (gr).

Se empleó el transecto de 700m usado para el muestri;o de anfibios y reptiles, para buscar rostros tales
como excretas y madrigueros, para Id id@ntificación de las excretas se tJtilizó lo guío d@ Aranda-Sánchez,
lo actividad se llevó a cabo a la por con el muestreo de nerpetotouro en un horario delO o 14hrs y de 16o
18hrs. También se empleó la captura por medio de trompos.

Mamíferos

2. Seefectuaron tronsecios lineales por un observador en un trayecto de 100m, considerando U/1 ancho
de 20 m, 10de cada lado del observador, dandó una superficie de 2000 m2; se utilizó una cámara con
200m óptico de por lo menos 50Xy binoculares; se emplearon gufas de campo para lo identificación
de los especies. Los observaciones se realizan o lo largo de líneas de longitud que son establecidos
dentro del área de muestreo y todos los anima/es vistos a lo largo de éstas son contados por el
observador.

b) Las redes se colocaron durante el pico de actividad de estos organismos, es decir desde el
amanecer, durante cuatro horas, revisándolas codo 30 minutos.

c) Los datos que se midieron fueron: cu/men total, culrnen expuesto, ancho y alto del pico, longitud de
lo poto, dedo medio, uña, largo del ala cerrado, ola extendido (mm)y peso (gr). También se tomaron
registros fotográficos.
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En cuanto al ttiatc« de Shonnon-Wiener (1-1) se obtuvo una eliferencio pequeflo en los resultados, para lo
CHF (¡'¡"'2.03)y el área del CUSTr=(H=7.7J)con base o estos reeuñadce, se considero que ambos áreas
cuentan con una riqueza esp@cificabajo.

Poro e/grupo tauntstico de los oves se obtuvo una riqueza esoecttica de 8 especle«paro la CHFy 6especies
paro e/ CU!?TF,de acuerdo con Villaseñor-06mez et. al. 2070,e! registro de avifauno conocido poro Sonora
consto de 556 especies que eautvatartar. 0/700% de riqueza específica poro el estado¡ por /0 qu« lo riqueza
contabilizado en lo CHF representa el 7.4J% y poro el CUSTFde 1.07% por lo que se considero como uno
riqueza especifico baja tanto poro lo CHFy el área del cusrF.

és tmpottant« señolor que de acuerdo con SOberqh y Llorente 7993, lo aplicación de los modelos
poro métricos poro lo esttrnocion de lo riqueza @specíficodebe considerar que los muestras no aebet: estor
divididos temporal ni espacialmente ya que los curvos generadas en uno solo épooa únicamente serian
válidas poro eSO temooraaa y no representorian la riqueza especiñca total del área de interés. Además,
mencionan que lo elección de los modelos es un punto circunstancial puesto que los resultados suelen
divergir significativamente entre coda modelo poramétrlco, por lo que codo investigador debe elegir @I
modelo más obJétivo.

Posterioment@ paro realizar el anó/isis del ajuste de las curvas dl3 cicumulacton de especies Q partir del
modelo de Clench se empl@óel programa STAT/STlCA.:~I ajuste de la curva se realizó a través del método
Simplex & Quosi-Newton que, de acuerdo con Jiménez-Va/verde y Hortol es uno de los métodos más
robustos. ~I modelo de C/ench predice que el aumento de especies nuevos en lo muestro se incretnentará
contarme el esfuerzo de muestreo es mayor.

• Uno vez obtenido un ejemplar d.e la red se procediá o tomar registros fotográficos y los medidos
somáticas: (longitlJd total elelantebrazo, pota derecha, longitud total (mm)y peso (gr).

con base en los datos obtentdos en campo (70 sitios de muestreo), (1 partir del programo de éstimoteS
versión 9.70se procesó la información paro obtener un promedio estadístico de oaicion de especies con el
aumento d@1esfuerzo de muestreo de manera que se pudiera obtener después una curva ideal o
suavizada.

• Las redes se colocaron durante el pico de actividad de estos organismos, es decir desde el
crepúsculo, durante cuatro horas, revisándolas cado hora.

• S@ consideró el iarqo de /0 red (10m)y un ancho de 20 m (lam d@ codo lado de la red) para poder
tener (.1110supliufície de muestreo que SIHÓ de 400 mi.

• Seprocedió o colocar 2 redes de niebla de 70m @nsitios cercanos (1 los cuadrantes de muestreo de
floro tomando los siguientes datos:

Así mismo, también fueron emp¡'Eodos redes de nieblq:

trompos de areno es poder recabar huettas de 105organismos que se acerquen 01 sitio y los cuales fueron
identificados con @Imanual de Aranda-Sónchli!z 2072
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La segunda especie más abundante en el área del CIJSTFfue progn~ subis, que habito en pueblos. granjas,
campos semtootenos cerco de fuentes de agua: en el oeste, también en bosques y en zonas desérticos con
soguaros. én el este. se reproduce en cualquier tipo de área serrúobietta donde hoya lugares para nidificar,
especlalrnente Cerco deestanques o ttos. Seadopto mejor en el oeste; las colonias aislados se reproducen
en 105 márgenes de 10$bosques, et: cloros de bosques de montes yen zonas desérticos de boja elevación
con soquoro« gigante, Lo cual. el área del CUSTFrepresenta Un hábitat típico para esto ove favoreciendo
su abundancia y distribución.

De los 6@sp@ciesr@gistrodas en el área del CUSTFlo mas abundante también fue Corogyps otra tus, sin
embargo, lo menos abundante fue cotaotes ourotus a diferehcio de la CHF, esto puede deberse C/ 10$
caractertstlcas del muestreo, yo que se etectuo de manera azarosa además el área de distribución de las
oves suele ser mas amplia o diterencia de los otros grupos de fauno silvestre. donde su radio de distrIbución
es tries reducido. La presencio o ausencia de vegetación también pudo ser uno caroctertstlca que limitó lo
abundancia de esto especie en el área del CUSTF.

Por otro porte, de los 8especies registradas en la CHF las más abundantes fueron el Coragyps otratus y@I
Colaptes ourotus, con,9 Individuos codo especie. Coroqyps atrotus s@encuentro distribuido principalmente
en campos abiertos sobre todo en tierras bajas y planas, evito las citas montañas con vegetación, aunque
su arudocián la reoitza eh bosques con escoso vegetación. Estos aves son frecuentes de encontrar
sobrevolando en los alrededores de los e/udades y pueblos aeoiao a que SU principal alimentación es lo
carroña (cadáveres de animales muertos de todos los tamaños y vegetación en descompozlclén]. Lo
especie cotaotes aura tus, se encuentra en bosques abiertos, en parcelas con algunos árboles, es una
especie qu@evita Iqs bosques densos, debido o su extenso distribución también se le puede encontraren
zOnas urbanizadas, ."

En la tabla anterior se muestro que los especies Streptoprocne zotiatis y Buteo jamalcensls sólo se
registraron en CHF. los especies Colaptes ourotus, Toxostomo curvtrostre, Melanerpes uropygialis, Corvus
corox, Progne subts y Corogyps atrotus se registraron en la CHFyen ElI área del CUSTF.

Individuos fndfc~ de shannon (H)
Noml:1rócomún Nombre clentfflco

CHF CIJSTF CHF CUSTF

StreptopróCriG lOrl(i(Í:; Vcnc~Jocollar blanco 8 . 0.<1B0.4

Buteo jamaicensis Aguililla colo roja 3 . 0,/5B7

Co/aptes auratus carpintorode pechera 9 J 0,2962 0..1973

Toxostoma curvirostre cuírlococli¡jpico curvo 5 5 0.218 0,2~J

fvfelanerpes uropygíalís Carpintero del desierto a .6 0.2804 0,288

COf\lllS coro" Cuervo 5 7 0.2/8 0.3083

pró(j¡riQ$U/:)/S C;%ndrina azuinegra 8 8 0,2804 O_j249

Coragyps crtrartls ZopllOi(: nQgro ~ la 0.2962 0,J49

Total SS 39 ~.o.3 1.73

{ndice de Oiversidad Máxima (H 'ma)/) 2.08 1.79
-

Equitatfvldad (3) 0..98' 0.97

RiquQzado ospoelc$ 8 6
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Individuos Indlc;e de ~h!lflf!o" (H}
Nombre común Nombroclofltffloo

eH#: CIJSTF CHF CVS71'

XeróspetmOpl,l/t.!S tllretlcal,Jdus Ardmón ca/a redOñda 3 .9 0.28 0,35

Canis /O(raM Coyote :/ 5 0,23 0.30
-

Lepus ca/iforñiCu$ tlebre 8 11 037 0.37

5ylvilagus sp conejo 7 6 0.37 0.32

Total 20 30 1.25 1.3"

índice de Diversidad Mdxima (H 'max} 1,39 U9

Equitqtivi(/ad fJJ 0.9 0.!J7
-

Riquoza do ospec;les 4 "

Respr:cto al índice de Shannon y Wiener (H), en la CHF se registró un valor de (H=7.25),mientras que en el
CUSTFel valor resulto similar (H=7.J4), Con los resultados obtenidos s@ puede mencionar que lo diversidad
en la CHFy CUSTFes baja.

Para el grupo de los mamfferos s@ obtuvo una riqueza especffica de 20 individuos paro la CHFy 30 para el
atea d@CUSfF, a pesar ae ser mayor el antes mencionado, la diferencia de estos dos áreas es mínimo. De
acuerdo con el trabajo de Costillo-Gárnez Ro et.al. 2Q70,el registro d@ mostofauna terrestre conocido paro
Sonora consta de 726 especies QUe equivalen 01700%de la riqueza esoectttca de este grupo taunlstico de lo
entidad, sín embargo, eJeacuerdo con Josresultados obtenidos a partir de los muestreos eiectuados paro
lo CHF la riqueza su equlvaldrfa 0/3,77% os{ como para @Iárea del sujeto o CUSFT,por lo que se considera
que lo riauezo especifica es baja.

• Mamíf@ros

és importante mencionar que se lrnptementorán medidas de prevención y mitigaci6n adecuados para
todas las esp@cíes,aunque no se encuentren en/lst.odas por normas oficiales y que pudieran verse
atectaaas por el proy@ctó.-Entre las medidos de prevención se ha propuesto el Progr<;imo de Educación
Ambiental, el cuattiene la finalidad de conclentizor O los trabajadores y operarios SObrela importancia del
cuidado de 105ecosistemas, por medio de piaticos educativas, así como la entrega de folletos didóctlcos en
los cuales se incluya informáci6n relevante acerco de los especies presentes en el área del proyecto, con la
finalidad de evitar daños hacia algún individuo de cualquier especie. Posteriormente, se hora entrega y
divulgación del Reglamento de Protección Ambi@ntal, el cual tiene la finalidad dé establecer los derechos
y obligaciones que adquieren todos los personas qu« laboren en cuatouier etapa del proyecto. También se
colocaran seño/izacion@s en las cuales quedará estipuiado la prohibición de coceria, extrocclán y dolía o
cualquier especie de fauna, estas señalizaciones se cotocorán en puntos estratégicos poro que sea visibl@
ante todo @Ipersonal.

D@ las especies registrados tonto en lo CHF como en el orea del CUSTFninguna S@ encuentra @nlistada
bajo alguna coteqork» de riesgo oor lo NOM-OS9-SEMARNAT-2070:es importante señalar que los especie:
de este grupo presentan amplia distribución y no son especies que pueden ocupar áreas restringidas, yque
son tolerantes a los ambientes modificados, por lo que la construcción del proyecto no otectará
drásticamente los poblaciones de especies de aves. .
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I"dividuos ("dicede SfuJf!non(H)
Nomtmt comlln Nomflre cUmt{flco

CHF CIJSTF CHF CUSfF

Holbrookia elégans Lagartijo sórdQ.e/egol'ltc 7 ... 0.22 0.)9

Holbrookia approximans Perrillo arenero 9 9 0.25 0.29

crotatus si: Cascabel 1 . 0.05 .
ASJ)ldoscéllsguiar/s Hulco pInto del noreste 11 11 0.28 0.32

Aspidoscelis t'igris Huico tigre del ñoroosto 6 7 0.2 0.26

col/Istll.lru!!l drtlco/'lo;des Cachora arenera 7 4 0.22 0.19

sceioooru» sp Lagartija espinozo 8 .3 0.24 0.16

Phryliosoma$olam Camo/eÓIl real 14 7 0.31 0.26

Sr;o/oporu$ grammlr;!l$ I.t:I(Jºrtl)a esplnozo de mezquite 9 12 0.25 0.33

Sceloporu5 clorkii Lagartija espinozo del noro~sr(i) .¡ . 0.16

En cuanto 01lndice de Shannon-Wiener (H'),se obtuvo un valor d@2.77 poro la CHFy el ClJSTFdentro de
esre grupo tauntsnco.

Para este grupo tauntsüco fueron registradas un total de 10especies en la CHFy 8 paro el área sujeta a
ClJSTFDeacuerdo con el trabajo de Enderson, et.at, 2010,el registro de reptiles conocido paro el estado de
Sonora consto de 740especies que equtvolartan 0/700% de lo riqueza específico para la entidad, por lo que
la riqueza específica para la CHF y el ClJSTF serian d@17.14% Y 5.77% de los reptiles de Sonora
respectivamente, lo que S.epodría Interpretar como uno riqueza boja en arribos casos.

Reptiles

Por otro lado, es ltnpattante mencionar que ninguna de las especies registradas en campo se encuentra
enflstado eh la NOM-059-SEMARNAT·2070, sin embargo, se implementarán medidas de prevención y
mitigación que sean aptas para cada una de las esp~dt3s que están presentes en el área del proyecto,
tomando como prioridad aquellas que se encuentran in9/uidas en la NOM-659.SéMARNAT-2070.

ér"ltre los medidas de mítigQóón aollcabíes para este grupo founístico sera el rnétodo de ahuyrmtamiento
para oqueñosespecies de tamaño grande, mientras que, para (as@sp@cJ@sde tamaño pequeño ymediano,
s@aplicará el programo de rescate y reubicación, el cual consiste en colocar trampas previamente cebados,
que se recogerán al dio siquierite a primera hora para poder identificor y f¬ !!ubicardichas especies a un sitie!
adecuado segun sus necesidades y requerimientos biol6gicos.

De las 4 especies reflistradas tanto en lo CHFcomo en el ClJSTFlo más abundante resultó ser la liebre cola
negra Lepus catitcmlcus con B individuos en lo CH': y 77 en el área d@1CUSTF,mientras que la segunda
especie más abundante de la CHF fue Sylvilagus spyen el área del CUSTFfue la especie xerospermoonítus
teretlcauaus.

Como se muestro eh lo tabta anterior. la riqueza específica obtenido en lo CHF fue de 4, ast como paro el
CUSFT.en retacior: a la abundancia registrada se obtuvo una difer@nciamínimo registrando un total de 20
individuos paro el oreasuiet» a CUSTF,mientras que en el área de la CHFse obtuvo una abundancia de.JO
individuos.
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• Se hará difusión y educación arnblental, en el cual serán trotados los temas r@/acionados con la
protecckuv; cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies
listados en la NOM-Q59-S~MARNAT-2010que tueron registradas en lo cuenca hidrológico-forestal yen
lo superfiCie de cornbto de uso de suelo.

• Se real/zara recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su caso,
rescatar y reubicar aeuelkis especies de fauna que se encuentran presentes en los áreas sujetos a
afectación (ind@pendientemente de su Inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-2010).

• Se reo/izará actividades de onuyentarniento permanentes durante todas las actividades de cambio
de uso del suelo, con la finalidad de no causarles daños a los individuos de lento desplazamiento.

• Búsqueda minucioso d@madrigueras, por lo menos una semana antes de Iniciar cuaiavter actividad
de extracción, paro tener lo seguridad de que no se €lncuentran mdtviduos de ninguno especie dentro
detárea.

• Se llevara o cabo la identificociónyahuyentamiento de fauna, previo a las activiaaaes de oreparocion
del sitio, desmonte y despoime, antes y durante lo etapa de construcción, haciendo hincapié en
especies s@nsibles,d!,! importancia ecológico, endémicas, lento oesptcuarniento o que se encüentrer:
citados en lo NOM-059-SEMAF<NAT-2070susc@ptlb/esa daño o/guno.

Asimismo, se presento diferentes acciones que asequran el rnantenimiento de lo blodiversiaaa.

De los especies registradas en lo CHFy el área del ClJSTF,2 se encuentran enllstadas por la NOM-059-
SEMARNAT-2070bajo la cateqorki de protección especlol (Pr)y amenaza (AJ.Los medidas de mitigación
aplicables para este grupo tauntstico será el progromo de rescote y reubicación, el cual consiste en realizar
tronsectos lint~a(@sy búsqueda activa de las especies en sitios potenciales donde se pueden hattar, lo
colecte: se realizará con ayuda de ganchos ypinzas herpetológlcos, así como colecto manual paro aquellas
especies que no sean venenosos con ayudo de gtl.antes de carnaza, esto con el fin de evitar percances.

En cuanto los especies menos representativas en estos muestreos fueron crotatus sp con un individuo y
Sceloporus ctarta! con 4 individuos presentes solo en )0 CHF.

Como s@puede observo: en la tabla antertor los especie« Phrynosotnd solare y Aspidosc@lisgularls tueror:
las más abundantes en la CHFyen el coso del área del ClJS fueron Sceloporus grammicus y Aspidoscelis
gu/arls al presentar casi @Imismo número de individuos.

Nombro c/~nt(f/i;o
Individuos lti·dice do Shannon (H)

Nombre común
CHF CUSTF CffF CUSTF

Total 76 U 2.18 1.97
-

Indice de DIversidad Móx;ma (H 'max) 2.30 2.08

gqu!tatividad (3) 0.9.4 1.04

Rlque;¡;ade especies 10 "
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Ifl tesuttaao de 105 ca/culos estimadospclI:o /0 erosión eolica potencial; es decit. cuondo se /leven o cabo la
remoción de lo v.egetoción, muestren que lo perdido de suelos ser6 de"3175.67toneladas por ano.

/AVIE: (na/c@d@agr@;;;iVfdoddel viento
CATt=X;'Co/ificacióh de textura y fase,
CAUSO:CalifictJci6n por uso del suelo.

(il resuitodo de IQscq!culos estimooos para la erosión eólicQ en estado octuol, indican .qve se pÍl3fdlI!FI 476.35
toneladqs de suelo al afió en él <treosuieta a cambio d~ uso de suelo ~n t&rrenos forestcJl~s,

Dónde:

Poro ~I Cálculo de lo erosión eólica se empli'!:610 torrnutc: de erosión laminar éó/ico propuesto por et tnstituto
Nacional de éco/og(o en su Manual de Ordenamiento Ecológico.

é= éroslón eottco = /AV/E x.cATeX x cAuso

Los tipos de su~/o que se presentan sobre supertície de! CUSTFde acuerdo p /0 corta edafológlca obtenid.o
.de INéCl, (2007). él oteo del predio SASA·S:075·NP·07presento tres tipos de sueto: luvtsol; regopo/ y fluvisol
y lo 'frorijo !;ASA·S·07S-Np·02 i;omb¡~npresento tres tipos d~ suelo: IUliiI>ol, regosQI Y c;:qmbisol, por otro ./i:1do;
de! tata! r:Jé la superficie suejdta a CUSTF(9.7274 has) el 57.87% estó conformado por suelo de tipo reqosot.
el 26.53%es de tipo tuvtsot, 75.06%de tipo combtsot y el 0.60% es de tipo ñuvlsoi

érosión eólica

De acuerdo ~Oli el mapa de Provincias í-isiogroFicos los áreas de atectacton del prf#,dibSASA-S-0075-Np·07
y SASA-S-007S-NP-02 S@ tccalizar: en la provincia Llanura Sonorens@y·dentro de lo Supprovlnc;/á sterrae y
Uohuras senorenses: el municipio de Trincheros se observó que los rocas de Ici ciase sedimentaria'
(Conglomerodo, Umolito-Arénfsco-Con.glom€ltodo, Calizo-Arenisco y Arenisco) son los rocas más
ab; .uidontes con @;J<c@p¡;;(ónd@1~u@loAluvial con el 70,09%, @IOFl@iscon el 9.35% y el Granito (roca ígneo
/nfrisiVQ) con @l4.92)16. En cuanto a kis; ro.co~(gn.@Qs fj!xtrr)sivds; la Andesitp presenta €JI0.91%Y las restates
tieneriut: valor menor al anterior. ..

En el estudio técnico Justificativo, @I RIECiULADO manifiesta lb siguiente respectó Cil tipo de susto, ICiS
carocterísticas di¡!relieve de este, las Causos de sUd®grodoción y grado de erosion:

2. PCírlo que corresponde al segundo de los supuestos: re·fgrente a la cbllqacíón deque demostrar que 1",
erosión de los suelos se mitigue, del estudio técnico. justificativo e tnrerrnacíon complementaria, se
desprende lo siguiente:

Con pase @nlos. razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REOULADO, esta Autorldad
Administrativa considera que Seencuentra acreditada la prim~ra de las hipótesis normativas establecidas
por el arucu!o 93°, de la ley Ceneral de Desarrollo Foresta] Sustentable, en cuanto 8 que con éstos hOi
quedado técnicamente demostredo que el desarrollo. del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en
cuestlón de.qu~ se mantenga la biodiversidad.

• Estará prohibido colector, cazor, trampear, azuzor o doñor los especies de fauno sltvestre que sean
obsetvaao» sobre las ereas de trabajo durante los etapas dfi!preparaciár: d@1sitio y construcclén.
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Poro realizar gl cálculo dé la erosión ntdrica. se emp/@óId siguiente e:cuación:

o@ acuerdo con el mapa de d@gradaclón de suelos en México (SEMARNAT,2004) la CHF se ubico @n lo
zonificación de pérdida de suelo por erosión hidrlca y erosión eólico. Demanera que para evaluar lo pérdida ~
de suelos por erosión hídrica en el área sujeta o cambio de uso de suelo se aplicó la Ecuación Universal de ..\
P@rdidade Suelo (EUPSo USLE,por sus siglas en inglés) retomado IQpropuesto por Martrnez (2005).

Erosión nkirlca

S@ observo que para toda lo superñci« sujeta a CUSrF(9.7274 has). el valor estimado para la eroslor. éólico
sin proyecto es de 476.35 ton/año. mientras qu@con la reattzactonae! proyecto s@estimo que la erosión
Incrementarto hasta 3775.67ton/año, sin embargo con la implementación de reforestación como medida
de mitigación en un lapso de seis años se observa que se estará atenuando la erosión eólico de mon€!ra
paulatina por lo que se.obtuvo ql,J@al presentar e180%de cobertura vegetal @nel quinto año le!pérdidd de
suelo sera 472.84 ton/año, dIcha cantidad esmenora la qu« se presenta en condiciones actuales.

Erosion E6lic:a ton/año
Erosión actual (sin CUSTF) 476.35

Erosión potencial (con CUSTF) 3175.67
Erosión s~gundo año (con refcrestaclón) 936.82
E.rosióntercer año (con reforestaci6n) 762.16
Erósión cuarto año (con reforestaclón) 587.50
Erosión quinto año (con reforestación) 412.84
Erosión sexto año (con_reforestación) 28184

RESUMENDE LASESTIMACIONESDE I!ROSIÓNeÓLICAENELÁREASUJETAA CUSTF ENELESTADOACTUAk,t:ON CUST¡: y CONLA
REFORESTAt:IÓNCONVI!CETACIÓNNATIVAENELÁREADEUSOTeMPO~AL y PASTlZACI6NEN ELÁREADEUSOPERMANENTE

Con medidas d. mitigaci6n al
Sin proYe<:to Con proyocto presentar el 80% de cobertura

vegetal

Superficie CUSTF (has) ton/año ton/año ton/ año
9.7274 476.35 3175.67 41:2,84

COMPoII.RACIÓNENTRELOSRESULTADOSDEEROSiÓNEÓLICAACTUAL,CONELCUSTF y ALAPLICARLAREFORESTACiÓNCOMOMÉDIDADE
MITIGACiÓN .

t:n lo siguiente tabk: se presenta el resumen de tos estimaciones reatizados en condiciones actuales. con
el cusrF y con la implementación de las activkiades de retorestaclán que se realizarán uno vez que termine
@Itrabajo de insto/aci6n del gasoductos. lo cual podrá ser o partird@1 cuarto mes, pero, 01 realizar las
estimaciones se canslderá el caso extremo en que se doria inicio en el segundo año. En el área de uso
temporal s@contemplo la reforesraclón con vegetación nativa mientras que en el oreo de uso permanente
se llevará a cabo la colocación de pastos.
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Poro el caso d@lo @(osiónhídrlco en el estado actual (sin proyecto) se @stimóoue el área sujeta a CUSTF
presento une! erosión de 246.98ton/año y una vez reollzando lo remocton de vegetación se estimó que lo
erosión será de 560.06 ton/afiO, sin embargo aplicando lo reforestación en los franjas de uso temporal y

Considerando lo anterior se espero que en el segundo año se tengo una cobertura vegetal del 20%,paro el
tercer año @140%, poro el cuarto año el 60%poro el quinto año e/80%y paro @I sexto año se tendrá el 95%
de cobertura vegetal por lo tonto lo erosión estará dlsrntnuyenao conforme 01crecimiento de lo cobertura
veqetot. Bajo esta condición se obtuvo que desde el segundo afio (con el 20% de cobertura) lo erostor:
hídrica será menor o lo que se generarfa por el CUSTF ti! incluso aún menor o la que se presento en
condiciones actuales.

Con los estimaciones realizadas se considero qUE! poro lo atenuocion de erosión htdrica se implementaran
actividades de reforestación con vegetación nativa en las franjas d@uso temporal ycasnzacton en la franjo
de uso permanente, dichos actividades de reforestación s~ realizaran @n cuanto se terminen 105
actividades de instalación del gasoducto, lo cual podrá ser desde el cuarto mes.

Erosión Hrdrica ton/año
Erosión actual (sin CUSTF) 246.89

Erosión potenclal (con CUSTF) 560.06
Erosión segundo ano (con reforestaclon) 95.21
Erosión tercer año (con reforestación) 50.41
Erosión cuarto año (con reforestación) fl2~8
Erosión quinto año (con réforestación) 7.28
Erosión sexto año (cor} reforestación) 1.68

RESUMEN DIl LAS ESTIMACIONES DE LA EROSIÓN HloRICA EN LAS AREAS SUJETAS A CUSTFEN IlL E5TADO ACTUAL, CON cuSn: v CON LA
REFORESTACIóN CON VECETACl6N NATIVA EN EL ÁREA DE USO TEMPORAL '( PA5T1ZACIÓN EN EL.ÁJ:lEA DE USO PERMANENU

Con medidas de mitigación al
Sin proy,octo Con proyecto pr~sentar el 20% de cobertura

vegetal
I Superficie CUSTF rhasf ton/al\o ton/año ton/ai'Io
L 9.7274 246.89 560.06 95.21

COMPARACiÓN ENTRE LA PÉRDiDA DE SUELO pOR EROSION HrD~ICA ACTUAL,. CON EL CUSTFV AL APLICAR LA REFORESTAClóf'j COMO
MI!DIDA DE MITICACIÓN

t:1resumen de los estimaciones realizados para lo erosión hldríco en el estado actual, con CUSTFy con
medido de mitigación Se presento en lo siguiente tabla:

Con las estimaciones realizadas @n@I estado actual se obtuvo que en lo superficie sujeto o CUSTp se
presento uno pérdida de suelo de 246.89ton/año por erosión hídríco y se estimó que con lo remoción de
vegetación lo erosión será de 560.06 ton/año.

E '"Pérdida de suelo en Tón/Ha/afio poro lo unidad R
R = Factor de erostvtdad de lo llUvia (Mjoules/Ho 11rolio)
K'" Factor de eroskmobitldad del suelo (ton/hr/MJoules mm)
LS= Factor topogrófico longitud-pendiente.
5= Factor por grado de pendiente (odimensional)
C'" Factor por cubierto vegetal
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Tonoladas total a mitigar Retención da Diforencia(efQsióneólica + hidrlca) suele
I!rosión actual (sinCUS) 723,24 0.00 7'].3,24

Erosión potencial (con CU5)1et año 3735,73 0.00 3735,73
Erosión 2do año (con reforestación) 1032,03 2718.17 ·1686,14
Erosión 3er año (con reforestación) 612,,57 29:38,89 -2126.32
Erosión 4to año (con reforestaci6n) 608,78 3143.70 -2534,92
Erosión 5to año (con reforestación) 420,12 3333.19 ·2913.08
Erosión 6to año (con reforestación) 283,52 3470.35 ·3186.82

ESTIMACiÓN DELVOLUMEN ToTAL De I.A ~ROSION EÓLICA MÁS ERosióN HIDRICA y LA RETENCiÓN DE SUELO CON LA REFORESTACIÓN COMO
MEDIDA DEiMITIQAClóN

En rl:!/oción a lo antetiar se presenta lo siguiente tabto con la sumo de la tosa de erosión eólica más la tosa
de erosión hídrica y lo retención de suelo que se logro obtener p6t medio de la retorestackm y colocación
de pastos como principal medido de mitigación,

Tasade Erosión Tasa de Erosión
oóllca (ton/año) hídrica (ton/año)

ErosiÓnactual (sin CUSTF) 476,35 246,89
Erosión potencial (con CUSTFl 3175.67 560.06

Erosión seguñdo año (con reforeseaclónl 936.82 95,21
Erosión terc@faño (con reforestación) 762.16 50.41
ErOsióncuarto año (con reforestación) 587.50 2128
Erosión quinto año (con reforestacl6n) 412.84 7,28
Erosión sexto año (con reforestación) 281.$4 1.68

TASA DI; EROSION EÓLICA y EROSiÓN HIDRICA EN ELÁREA SUJETAA CUsn: CON REFORESTACiÓNA PARTIR DEL 5ÉQUNcO AÑO COMO
MEDIDA DE MITICACIÓN

Con la implementación d@f(~forestación desde el segundo año con vegetación nativa en las franjas de uso
temporal y postización en la franja de uso permanente tendrán efecto positivo o lo retención de suelo
puesto que lo cubierto vegetal reduce Id erosión Ii;m tres formas: 7)proporciona proteccióti al suelo contra el
itnpocto dlrécto de los gbws de lluvia, las cuóles producen el salptcado; 2) reduce la vetocidad del
escurrimiento por E// incremento de la rugosidad superficial; y 3) afecta la estructura y porosidad del suelo
en la superficie y perfil del suelo yo que incrementa el contenido de materia orgónica, la estabilidad de
agregados, la capacidad de infiltración, y reduce la densidad aparente,

De acuerdo a la estfmacl6n realizado en la pérdida de suelo por erosión eólica la hídrir;:oen los áreas sujetos
o cambio de uso de suelo indican qu« aplicando lo reforestación cor: vegetación nativa en los franjas de
uso ternporo! y la colocación de pastos en la franja de Usopetrnanervte s» compensará lo pérdida de suelo
por el CUSTF, de manera que para el quinto año será posible compensar @ISUE/loafectado por lo erosión
eólico, es decir que lo erosión seria menor o lo que se presenta en condiciones actuales y para el caso d@lo
erosián ritartca lo compensación de suelo será desde @Isegundo oi'ío.

oostlzacton en la franja de uso permanente se estimo que 10 erosión hídríca estará disminuyendo
significativamente por lo que se espera que desde el segundo año en que se tenga el 20% de cobertura
vegetal la cantidad de erosión podr6 ser eJe95.27 ton/año, es decir que lo pérdida de suelo desde @Isegundo
año será menor a la qu@se generará por el CUSiF e Incluso menor a la que se presenta en condiciones
actuatee.
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• Durante /0 operaci6n de excavado, se retirará la tierra vegetal y se colocará en lugares no
contaminados, poto poder optimizar su usoy reutilizar/o en actividades dé recuperación del sitio como
en el relleno de la zanja y la reubicación de indi.vlduos.

Adicionalmente se señq/a que como medidas de orevencior. y mitigación se contemplan 105 sIguientes
actlvkiodes enfocados a evitar lo afectación de los ecosistemas:

Por lo anterior, se concluye y se afirmo que la cantidad de suelo que se perderfa con lo remoción de lo
vegetación se tecuperorá con lo retencton de suelo por la reforestaciónypastlzactón tonto de los áreas del
CUSTFcomo las zonas o/ternos ya partir del segundo alío se estará incrementando el volumen del suelo
con respecto O lo situocí6n actual por las medidos de mitigación y compensación.

Erosión en Erosión en Z. ErQslón en el Retención de Retención de Retencl6n
el CUSTF alternas ( CUSTFyZ. suelo con suelo en l.. do suolo
(erosión é6lica illtei'nilS ( reforestación alternas por en el
eólica ... +hidrica) eólica enel CUSTF reforestación CUSTFy
hrdrica) +hídricill Z. alternas

Ano o, Estado actual 723.24 3535.76 4259.00 0.00 0.00 0.00
ler año, Erosión potencial con
CUSTFy retención en Zonas 3735.73 601.08 4336.81 0.00 2934.68 2934.68
alternas con reforestación,
20 año, Erosión en áreas de
CUSy retención en Zonas 1032.03 318.22 1350.25 2718.17 3217.54 5935.72
alternas con reforestación
3er atlo, Erosi6n en áreas de
CUSy retención en Zonas 812,57 134,36 946.93 2938.89 3401,1,0 6340.29
alternas con reforestación
"'·0año, Erosi6n en área~de
CUSy retención en ZonaS 606.78 45.96 654.75 3143.70 3489.90 6633,50
alternas con teforestaciQn
Soaño, I::roslón en áreas de
CUSy retención cm Zonas 420.12 10,61 430.73 3333.19 3525.15 6859.35
alternas con reforestación
60 año, Erosión en áreas de
CUSy retenclcn en Zonas 293.52 10.61 294.13 3 ..·70.35 3525.15 6995.50
alternas con reforestación

EROSiÓN DE SUELOS (eÓI.lCA MÁS fifORICA) DEBIDO AL CUSTFy LARETENCiÓN DE SUELO INDUCIDA POR LA ~EFORESTAcION V
PASTIZACIÓN EN EL ÁREA DEL CUSTFV El'! Z. ALlEl1NAS

ConsIderando lo anterior en los resultados de las estimaciones se observa que la reforestación estará
atenuando lo pérdida de suelo por acción del viento y por lo tonto se estimo que pato el quinto año lo
cantidad de erosión eollca será de 472.84 toneladas por año, cuyo cantidad es menor O la que septesetiia
en condiciones actuales y para el sexto año de reforestación la erosión serio de 287.84 toneladas por año.

Como se puede observar desde@Isegundo año con la reforestación y postizaciorv se tendrá una retención
de suelo de 2718.77 tone/odas y la erosión para el cuarto afio será de 608.79 torielodos, es decir, que la
pérdida de suelo poro ese mismo año sera menor a la ou« se presento en condiciones actuales (72324
toneladas],y como puede observarse lo retención de suelo para el CUartoaño será mayor o la cantidad de
erosión estimada para el mismo año de manera que al paso ·d@tiempo la retención de suelo sera
significativamente positivo, por lo tonto los condiciones del sveto estorán mejorotido.
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3. Por lo que correaporide al tercero de IQSsupuestos arriba referidos, relatlvo a la obligación de demostrar
que, el deterioro de la caltdací del agua o la disrrrinuclón en su captaclén se mltique, del estudio técnico
justificativo @ Información complementarla, seseñala lo siguiente

Por 10 anterior, con base en 105 razonamientos y conslderaciones arriba dsscrltes, esta Autoridad
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas
por el arttculo 93° de la u;!y General de Desarrollo F·oréstalSustentable, en cuanto a que, con éstos ha
quedado técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal
y las actividades propuestas III erosión de los SUelosse mitigue.

• No se acumulara material ollado de los cominos: éste se esparcirá en áreas aledaños de manero tal
de no dejar montículos, evitando asi el escutrlrntento por /Juviasy el posterior oploste de lo vegetación.

• Troceado y distribución de los residuos no aprovechables d~ 19vegetación para que se reintegren 01
su@lo!la su vez lo protejan de la erosión hídrica y eólica,

• Poro disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará Uno empresa que se encarque de lo
disposición de los residuos, con lo finalidad de dar un manejo adecuado

• Se dará rnaraenimientc: continuo 01equipo y maquinaria empleado para evitar posibl@saccidentes
d@derramo de combustibles o lubricantes,

• Se contratará uno empresa encargado de! mdriejo y retiro de los residuos peligrosos de lbs áreas del
proyecto,

• Proteg@rel suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer cargo de combustibte,
para evitar qUE! los derrames occidentales de combustlbles o aceites se infilmIm.

• Durante lo operación de excavado, se rettrará la tierra vegetal y se colocará en la tranla de af@ctación
temporal, poro poder opttrnlza: eu USO y n!!utl/izorla en actividades de tecuperacton del sitio y lo
reubicación de individuos,

• Recuperación de SLJt~/os,Se resguardara de manero temporal de los primeros 70 o 15 cm de suelo
orgánico obtenidos de la etapa de desmonte y despalme en la Franja de Uso Temporal en la etapa
de construcción¡ durante este periodo de almacenamiento se reatizarán riegos constantes poro evitar
su dispersión, asimismo, yo sea con una cubierto vegetol O aniticia! se contendrá el suelo con la
finalidad de que no quede expuesto a factores erosivos,

• Evitar lo disposición sobre el suelo de los residuos orgónicos producto de la ingesta y desechos de los
trabajadores colocando tambos de basura.

• Secolocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, poro su posterior trosiado 01 lugar
determinado en @Ique se reolice /0 disposición de residuos,

• Poro disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará uno empresa que se encargue de lo
disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado.

~n los sitios en los que se detecte cualquier indicio d@erosión, se aprovecnorán los materiales que se
extraerán producto del cambio dli! uso de suelo) principa/ment@ los arbustos, poro construir barreros
de estos materia/es qu@impidan el arrostre de partfculas por efecto d@1aguo de lluvia, fetc/litando así
lo retención de los mismos en @Isitio,

¡; Colocación d@bañosportátiles poro uso de los trabajadores.
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Posteriormente se siguió el manual de la CONAFOR,se propone el método de curvas numéricos utilizado
por el Servicio de Conservación de Suelos del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos dé
América, éste método tomó en cuento varios parámetros que inciden em @Iescurrimiento superficial.

Con base li!n los cálculos de probabilidad y periodo de retomo de lluvia máxima en 24 hrs., se obtuvo la
estimación del periodo de retorno de cinco años, para el cual se seleccionaron los valores más próxImos a
este.

Franjasde afectación Estaciónclimatológica
Número Nombre

SASA-S-0075-N P-Ol
26248 LaSangre

SASA·S-0075·NP·02

PREDIOS CONFORMEA LA ESTACiÓNCLIMATOLÓCICA

Debido a que en México no se cuenta con suficientes estaciones meteorol6gicos que registren la intensidad
de lo lluvia, se utiliz6 el dato de lluvia máxima en 24 horas para determinar lo cantidad de lo precipitación
que escurre en forma superñoto],
Pora lo estimación de este valor y considerando los rangos de precipitación anual presentes en el CUSTF,
se tomó en cuenta uno estoci6n climatológica, la cual por sus condiciones fisiográficas y registro de datos,
se consideró apta paro lo lii!stlmoc/ón del escurrtmtento superficial. En lo siguiliilnt@tobks se observan los
predios correspondientes la estaciot: climatológico.

LOestimación del escurrimiento superñclo! es un tanto dlffcil de estimar, yo que depende de la cantidad e
intensidad de lo lluvia, la cooenura vegetal tanto herbácea corno arbórea, la rugosidad del terreno, textura
y el contenido de materia orgánica del suelo, la pendiente del sueio y el manejo.

Dentro de esto franja de ofectoci6n no se presento cruce con alguna corriente de aguo, lo cual es una
corriente int@rmitemt@que se considero zona federal administrado por CONAGUA,por lo que, se segrego la
zona federal de cornpetervdo de CONAGUA.

La ubícocton de lo Cuenco Hidrológico Forestal (CHF) del proyecto se sobrepuso a los regiones hidrológicas
d@CONAGUA disponible en el portal de geoinformoción de CONABIO, a partir de lo cual se determinó lo
sigui/mte: lo CI"¡Fse encuentra inaluid.o en lo Región HidrOlógica sonora Norte. éstas regiones se subdividen
en subregiones hidrol6gicas de las cuales la C/-/F!Jeubica en la Subregión mo Concepción. Por otra parte,
las subr@giones hidrológicos se dividen eh cuencos 11idrológicas,de Igs cuales, la cHF se localiza eh las
Cuencas FUo Concept;ión-Arroy6 Cocospero y uno pequeño parte en Desierto de Altor-Río Bamorl.

Con el fin de delimitar la Cuenca Hidrológico Foresta! donde se ubican los sitios del proyecto se procedió (J

definir los parteoquas .de la región tomando en consideración lo etevocion, las corrientes sup@rficío/es,lo
dirección y acumulación de corrientes y se procedió a utilizar el C-ontinuo de é/evaci6n Mexicano (CEM)de
INéGI (2072)a una resolución de 15 metros, que consiste en un Modelo Digital de Elevación (MéD por sus
siglas en ingles) , el cual es uno representación de rástet de una superficie continua, que en g@n@ralhace
reterencio a lo superficie de lo tierra. Lo precisión de los MED se determlno principalmente por la resolución.
Por lo requlor los errores que pudieron presentarse en los MEO se e/osifican como sumideros o picos. Un
sumidero es un área rodeado por valores de mayor elevación que también se conoce como depresión o
concavidad. Esta es un orea de drenaje interno.

Delestudio técnlcojustiñcetlvo se desprende lo siguiente:
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Paro subsanar lo pérdida Bn lo captación de q~l./O derivado ejelcambio de uso de suelo en terreno forestal
(CUSTF),5& propone realizar la construcclon de zanjas de infiltración en una contldod que compense Id

~rdida del aqua (2,068.27m') cOf'ospo"die"te a todos las 0'005 de Utilización del P'OYi'"
2019

Compensación de la pérdida en la captación de agua

Se concluye que con lo realización del cambio de uso de suelo se presentarla un aumento en el
escurrimiento y uno disminución en lo infiltración o captación de ag.ua.

Escurrimiento en superficie Infiltración en superficie Dlferancia esperada (mJ)sujeta aCUSTF sujeta a CUSTF

Suparfide

Predios sújeta a Antes del Daspués del Antes del Oespués del Escurrimiento InfiltraciónCUSTF CUSTF CUSTF CUSTF CUSTF
(ha)

SASA-S-0075· 5.2369 951.33 2,039.96 2,723.38 1,634.75 -1,088.63 1,088.63NP-Ol

3.0255 549.61 1,178.!$S 1,5'73.38 ~44.45 -628:94 628.94
SASA·S-0075-

NP-02
1.4650 93.89 444.60 934.09 583.39 -350.71 350.71

Total 9.7274 1594.84 3,663.11 5,230.86 3,162.58 -2,068.27 2,068.27

COMPAAACION DE LOS ESCENARIOS pREVIO AL CUSTFy DESPU~5 DEL CUSTF SIN LAAPUCACIÓN DIi AL<:lUNA MEDIDA DI! MITIGACiÓN
PARA UNA !.,LUVIA MÁXIMA DÉ 24 HOAAS PAAA UN PERIODO DE RETORNO DE SARos

Q= escurrimiento medio (mm).
p", precioltacior: (mm).
5= potencial máximo de retención de humedad (mm).
eN= curva numérica o número de curvo obtenida de tobtas.
En las siguientes tablas SI:! presenta la estimación por hectárea expresado en metros cúbicos, así mismo
se presenta la estimación poro el área sujeta o CUSTFdel proyecto.

Donde:

Q"'(P-o.2 S}II2/(P+O.8 5)

5""25400/CN.254

Las curvos nutnétlcas son similares al coeficiente de escurrimiento, éstas fueron obtenkios por la U5DA·
SCS, con base en la obsetvactén de hidrogramas procedentes de vorias tormentos en dif~r@nt@scuencos
de Estados Unidos. Estas curvas dependen del tipo del suelo, así como sU antecedente ccndiciot: de
humedad. /;1cálcuto del eecurrimiento medio a partir de las curvos numéricas es obtenido mediante las
siguientes ecuaciones:
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Infiltración (m3)

Franja de Superficie Escenario 1. Escenario 2. Escenario 3. Con medidas de Escenario 4. Con
af~ot~u:ión sujeta a Sin proyecto Con CUSTF mitigación primer año medidas deCUSTF(ha)

INFILTRACiÓN SIN PRoYECTó, CóN CUSTFy CON MEO,DASDE MITIOACIÓN.

Cabe señalar que las zanjas de infiltración sólo padrón ser colocadas ,en la superficie de uso temporal del
CUSTF,que abarca 5.8276 ha de la superficie total de CUSTF,por lo que en estas franjas sólo padrón ser
colocadas 2,798 zanjas de las 4,737 estimadas para cubrir la pérdida 01700%. Los 7,939zanjas de infiltración
restantes deberán ser colocadas como medida de compensación en zonas alternas, las cuales se describen
en el capítulo IVy VIII del HJ.

Estimaciones Zanjas ostimadas Volumen de agua Porcentaje de agua
captada captada

Para las9,7274 ha 3663 1831.56 88.55
Adicionales para cubrir la pérdida de 473 2.36.72 11.45agl~aal 100%

Total 4137 2068.27 100

NÚMERO DE ZAN'I\$ ESTlMAOO PAQACUBRIR LA PÉRDIDA DEAGUA AL 100%

Comparación de la pérdida del agua con el volumen de agua captac!a
por el número total de zanjas Diferencia entre la pérdida do

Pérdida de agua en el primer Volumon de captación de agua por agua y el volumen de captadón
año (al tiempo de remoción de zanjas (tiempo en el que 5e aplica do agua de zanjas

vegetación) medida de mi~¡gacl6nl
2,068.27 1831.56 236.72

COMPARACiÓN DE ESCENARIOSSINMECicA DE MITIOACI6N y C(lN M!;DIDA DE MITIGACiÓN

Cómo se mencionó/Ci pérdida de oquo c;:on Ii1I CUSTFsería de 2,068.27 m~, si" embánjo con los lonjas de
infiltración como medída de mitigación se contemplo qUE! poro las 9.7274 tia se implementarán 3,663
zanjas. Según @Imanual de CONAFOR,200'7, el objetivo de estos obras determlna que se debería captar
por lo menos e/50% de los escurrimientos, propósito que se cumple debido a que @Ivolumen de retención
de agua con el número de zanjas estimado @sde 7,831.56m3. lo cual representa el 88,55% de lo pérdida de
agua. Paro cubrir la pérdida de agua al 700%, se estima que SOnnecesarias 473 zanjas adicionales por lo
que será necesario construir 4,737 zanjas en total, con lo cual se estoria mItigando la pérdida de agua al
700%.

Las dimensiones que tendrón las zanjas a construir como medida de mitigación paro lo erosión hfdrico
serón de 2m x O.Smx 0.6 m paro lo compensación de lo pérdida en la captación de agua.

determinar la distribución y la cantidad de zanjas requeridas, Se utilizó la metodología del fvlanual de obras
y prácticas para la Protección, Restauración y Conservación de Sue/osy el manual de Tinas cieqos de Rubio
Granados IJ!t al.
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Con lo descrito anteriormente, se puede ámcluirque cor: ~Icambió de uso de suelo fores~al ~n las 7B.9326
has, más las medidos d~ mitigoción y restauración, la posible afectación a los recursos hidrológicos eS
mit¡gob/~ y Se compenso con Josactividad(;s de restauración. Lo enterior, esclarece que con lo ejecución
del proyecto no se verón oféGtados abastecimi.entos de agua Q poblaciones cercanos y en consecueneio
no Se pone en riesgo los servicios hidrológicos .qu@se g@neyorón en lo zona y el impacto temporal que se
pugl@ra presentar es rnitigable y recul:¡'erabfe unó yez restaurado @Isitio, .

Ademds, se proponen uno serie de medidos poro prevenir o mitigar dichos irnoactos, entre ellos p(J@d~n ~
mencionarse 105 siguientes: Con la finalidod de mitigor@1@fectodelproyecto por la remoción de veqetaeiot: \
se proPQt:!eun ptoqtarna de rescate, reutúcacton y reforestación ae floro silv@$tfl!!,@Icual tiene por objetivo, r
disminuir la afectación Q. la mismo, en éspeCldl de las esp,eCiesque son más abunddlit@s iI!n @I átieadel
proyecto y dan e$trur:;tura Q la Vegetación, o través del r@scotey la reubicaciÚ¡ de los organismos con el fin
d~ 'mdnt@t'ler su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios. ambientales que presentan
dentro del ecoslstetno, Anexo 7 de 2.

Además, el REOULADO propone una serie de medidas para prevenir o mit!'gar dichos impactos, @ntreellas ~i
pueden mencionarselassiguientes;' . 1I

~n el escenario 7s@pu@d@observar lo infiltración estimada datias los condiciones actuales en el área
!'ropuesta para CUSTF.la mtittrocior. es d~ 5,280,7BmJ, En @I esceoorio .2 se observa !a €stim,acion de la
irifiltróción que se oresentarta con el desmofrt~ de Id veget¿¡~ión en el óreq, la cua! es d~ 3,762.58 m3, por lo
cual se estark: presentando uria pérdida de agua de 2;06B2.7mJ reepecto a los condiciones actuale». es
decir se estaría dejando de captar est¡!volumen de.aguo uno vez tmpierrtentado el CUSTF.E:n el escenario
J sé muestra la. inMtración estimada para el primer Qñocon las zanjas de infiltración GOma rnedkia de
mitigación, GQnIqs zanjas se captador) 1052,086.27 m3 que se pierden con el CU,STF,por lo que la Infi/tf'ación
de agua serta la misma que se estima paro el @sq,@naríoactual, es decir .de5,230.8(5m3..En el escendrio 4,
$@muestra la ;st/moc-ión de la Infiltrbcí6n con rnedidas de rnitigacion a cinco años, Poro este @sc@narios@
considero que las ptoraas éstabieaoos durante Id pastizocior. y reforestación, ya han crecido y s.e non
desarrollado, por 19 que es posibl@ qu@ la vegetación capte .el mismo volumen que se caota e[l las
condiciones actuates. Ad.~mqs cQnsiqerori"do qu~ ias zQnjós dril ínfilrraciÓn contiriúot: tunciorvmcio, Se
estaría PTl~sE!ntandouno gananCia en la infiltr.ación, ya que s~suma lo infiltración debido o la v@Q@tac!ón
(S,2JO.B6 m3) y la infiltración fovorecida por los zanJó's (2,068.27 /'Tl3), por lo que se estarian infiltrando
7,299.73 mJen touü.

SASAS- 5.2369 2,7;23.38 1,634,75 1,088.63 2,723.3$ 3,812,01007S-Np·01

SASA·S· 3.0255 1,573.38 944.45 626.'iil4 1,573.38 2,202.32

0075·NP-02 1,4,650 934,09. 563.39 350.71 934.09 1,284.80

Total 9.7274 5,230.86 ~,16aSI3 2,Q68 ..27 5,230.86 ',299.13

Infiltración
esperada con la

implémentación dé
las zanjas

mitigaeión a cinco
añosVolumen de

agua que
captarál'l las
zanjas de
infiltración
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• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividod vigente,

ueotizor lo carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la
normouviaoc: vif/ente a fin da evitar derrames en el siuo del proyecto.

• én caso de derrame de combusuble« o aceites sobre suelo natural deberá reottzarse la remedíaciárv
del sitio Cl'tendíendo las eeoeciñcactones de la N0fv1.7J8.SéMA~NATISS-2003.En caso de retiro se
deberá enviar C/ una empresa outorizada para su tratamiento o confinamiento.

• ~eallzaci6h dé mantenimiento preventivo y lo correctivo de equipo y rtiaauinaria fuera del sitio del
proyecto.

• Manejo de residuos sálkics urbanos o través de depósitos ubicados estratégicamente a lo largo del
trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material.

• Realizar la cargo de combustibles de moquinoria y equipo conforme 01 manejo que señoie la
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto.

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopos impregnados de aceite y grasa, botellos de
aceite, contenedores de groso, depósitos de cornbustibtes, ¿;ntreotros) conforme lo que especifiqu@
la normotlvidad aplicable tanto en su reco/ecci6n, manejo ydisposición.

• Manejo de adecuado de las aguas residuales de generarse estos en las actividades O los
octividodes de construcción del proyecto.

• Construcción de 4,737 zanjas de infiltración @n la superficie de afectación temporal de 5.8216
hectóreas y en zonas alternos.

• Se estima rescatar Un total de 10.510 individuos contemplados para el rescate y reubicación de las
13 especies de cactáceos y arbustivas toles como: Olneya tesoto, Catrieqlea gigantea,
Cyllndrotnmtk: tnurbert, Cyliridtoputuia leptocaulis Mammillaria grahamii, Cyllndropuntia
orbusculo, cyllndropuntia arbuscuto. Opuntia g.oss@linlana, Ferocactus emoryi, Opüntla
engelmannii, Cylindropuntia fulg/da, échinocereus fendleri, Opuntia off strigll identificadas en el
área de custt. .

• Se estima reforestación de 9.7274 hectóreas correspondientes, .01 CUSTFcon 6,358 Individuos en
5.2984 nectoteas correspondientes a Matorro/ Desértico Micrófi/o con las €1speclesFouquierio
splendems, O/neyo tesoro, Ambrosio deltokiea, Larrea trtaentata, Prosopis ve/utino, Cylindropuntlo
thurberl, Cyllndropuntia teotecauue, Cy[ind¡:opuntia orbuscula, Opuncia gosseliniana, Opuntla
enqeírnannll, Cyllndropuntia fulgi.da, Opuncia.off str;gi/ y; 5,375 individuos er'l 4.4290 hectareas d@
M@zquital xe;;ófi/o con los especies Prosopis vetutlna, Atriple;Kct;1nescens,Larrea tridentata, uyciurt:
berlandieri; Ambrosio deltoldea, Olneya tesota, C~/tis pallida, Cytindropuntía thurberi,
Cylindropuntia leptocaulis, Cylindropuntla orbuscu/a, Cylindropuntia fulgida, Opuntia engelmannii,
espectes encontrados en el área del proyecto, así como se indica en el programo de rescate y
reforestación d€1flora (anexo 1de 2).

Poro mantener la calidad del aguo dentro de los parámetros actuares en el área de cambio de uso del
suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante lo etapa de preparación del
proyecto yen lo fose de restauración del sitio, siendo estos:

• Ej@cuclóndel programa de reforestación de floro sttvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir lo
afectación a la mismo, Anexo 7 de 2.
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3. Por lo que corresponde al cumplimiento de la obligación que a esta AUtoridad le impone lo dispuesto ~
por el arttculo 93°, párrafo tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en .
que las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, @11 su caso, dispongan los proqrarnas de

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se,establecen en el párrafo ssqundo y
tercero del artículo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

2. Por lo que corresponde a la Integración de programas de rescate y rsublcaclón de especies de la flora y
fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REOULADO integra con el Estudio Técnico
Justificativo, el Programa de rescate y reubicación de. flora y fauna silvestre, con base en los datos que
se establecen en el artículo 93Q tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable cual
fue publicada en el Di¡¡¡rioOficial de la Fed@racl6nel dfa OS de junio de 2018 y el artículo 123 Bis del
Reglamento de la LeyCeneral de Desarrollo Forestal sustentable, publicado el día 24 d.e febrero de 2014,
dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 programa de rescate y ~ ~
reubicación de flora silvestre y en el Anexo 2de 2 el programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. r\

l. Por lo que corresponde a la opini6n del Consejo Estatal Forestal I;,1nel estado de sonora, la Dirección
General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en €!I artículo 122D fracción III del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión al estado de Sonora
mediante oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0160/2019de fecha 01de febrero de 2019,ellng. Gustavo Camou
Luders envió copia de la minuta de acuerdos y ficha técnica respecto al desarrollo ,del proyecto en
mención, analizados en la reunión ordinaria del Consejo Estatal Forestal, mediante oficio DGFF/12/09·2-
0031/19de fecha 27 de febrero de 2019,recibido en esta AOENCIA el 08 de marzo de 2019,en el cual se
emite opinión Positiva.

Las autorizaclones que se emitan debsrén integrar un programa de rescate y reubicación de especies de la
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat confor.me se establezca en el Reglamento. Dichas
autorlzaclones deberán sujetarse a lo que, @n su caso, dispongan los programas de ordenamientos
ecológicos ccrrespondlentes. lasNormas Oficiales Mexicanas y demás dlsposíclones legales y reglamentarias
aplicables.

Eh las autorizaclones de cambio de Usodel suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar respuesta
debidamente fundada a las opiniones técnicas ernltldas por los miembros del Consejo Estatal Forestal.

El artículo 93°, párrafos, segundo y tercero, establecen:

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el
artlculo 93°, párratc segundo y tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentaete, revisé la
información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente:

Con base en las consideraciones erriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra
acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 93Q, párrafo primero de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad
del agua o la disminución en su captación se mitiguen con lasmedidas y/o actlvldades en el proyecto de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

• Colocación y distribución de 1baño portáti! por cada 15 trabajadores en los sitios en los que no se
cwenfe con @Iservicio sanitario, oebiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos d@
acuerdo con las alternatlvos.que brinde la región.
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El artícuI097~; establece:

Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el
articulo 97°,de la Ley GenE!ralde Desarrollo Forestal Sustentable que a letra dice:

IX.

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no existen
criterios de manejo espedficos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, para @I
desarrollo del proyecto en comento.

Con la información que se vierte en el estudio técnico justlficatlvo para @Icambio de uso de suelo el')
terrenos forestales y UnaVeZanalizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del proyecto,
se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al cambio de uso
de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a
lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto segün con lo expuesto por el
REOULADO,

El RECULADO rnantñesta en el capftulo 11del estudio técnico justificativo que el área del proyecto
Gasoducto Samalayuca-Sásabe, tramo 5-15, bJ.Q se localiza dentro de la Región Terrestre Prioritaria, NO
se localiza dentro dela Región Hldrolóqlca Prioritaria y NQ se localiza dentro de Áreas de Importancia
para la Conservación de lasAVfJs(AICAS).

Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad

D@Iestudio técnico Justificativo se desprende que el área propuesta para el cambio de uso de suelo en
terrenos forestales NO se localiza dentro de alguna ANP, la más cercana al Tramo 5-15 es "Bavispe" que
se encuentra en categorfa de Área de Proteéción de Flora y F=auna.esta zona fue decretada el 9 de
septiembre de 1939, la distancia a la cual se encuentra el trazo del proyecto es de 141 km
aproximadamente.

De la revisión y anéllsts reallzedo a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto
considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el presente ordenarnlento,
a través de la ejecución de diversos proqrarnas, ~sf como de medidas de prevencíon, mitigación y
compensación propuestas como parte integral del proyecto,

Áreas Naturales Protegidas (ANP)

Con basé en lo anterior, para analizar el Programa de Ordenamiento Ecológico, el trazo del proyecto se
localiza @n1<1Unidad BloffslcaAmbléntal, especfflcarnente en la Unidad Ambiental Biofíslca (UA8) No.
103 denominada HSi@rrasyLlanuras Sonorenses Noreste",

En el estudio técnico justificativo, el capltulo XII señala que el Programa de Ordenamiento ecológico
está lnteqrado por la regionalización ecológica (que identifica las áraas ds atención prioritaria y las áreas
de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección,
restauración y el aprovecharnlento sustentable de 105 recursos naturales, aplicables a esta
regionalización.

Programa de ordenarntento Ecológico General del Territorio

ordenarnlento acolóqlco correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
legales y reglamentarias aplicables.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1°,2Q fracción 1,10° fracción XXX,14°fracción XI, 68°
fracción 1,93°, 95°, 96°, 97", 989 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el DOF @I05
de junio de 2018;1",2° parrafo tercero, 3° fracción XI, inciso d). 4°, 5° fraccron XVIII, 7° fracción VII de la Ley de la
Agencia Nacicna: de Se'guridad Industrial y de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos; 1",2"
fracciones I Bis y I Ter, 120u,12'~,122",123Q• 123°Bis, 12~,oY 126°del R@glamento de la Ley General de Desarrollo
Forestal SUstentable: los artículos 4° fraoclón XIX, 12° fracción 1. inciso a). 180 fracciones 111,XVIII Y XX y 29°
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: artículo 2° del ACUERDO por el que sedelega en la Dirección General
de Gestion de Procesos tndustrtales, las facultades que se Indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de noviembre de 2017,así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General
de Gestión de Procesos lndustriales:

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Adrnlrustrativa y dentro del plazo establecido'
por el articule 123°, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
sustentaole, mediante escrito libre W CGAS/019/076de fecha 08 dé marzo de 2019, re.cibido en esta
AOENCIA el día 12 de marzo de 2019, el C. Luis Fernando Meillón del Pendo en su carácter de
R@presentante Legal del REGULADO,presentó copia de la trasferencia bancaria comprobante fiscal del
depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de

or concepto de compe
ttitaurae;ón y su mantenimiento en Una su.R.~tflcl~

de 1S;2lt hectáreas de matorral desértico rnlcroñlo y 12.75 hectáreas de mezquital xerófilo,
preferentemente en el estado de Sonora.

1. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0411/2019de fecha 01 de marzo de 2019, se solicitó al
REOULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo
en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de

por cOQcegto de
o restauración V su mantenimiento

enuna liuparficie d@15.24 hectáreas de matorral desértico rnicrófilo y 12.75hectáreas de mezquital
xeréfllo, preferentemente en el estado de Sonora.

X. Que con el objeto de verlflcar el cumplimiento de la obligación establecida por el articulo 98° de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedlmlento señalado por los artículos 123°y 124°
elel Reglamento de la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa se avocó
al cálculo del monto de-compensación ambiental para ser destinados a las actiVidades de reforestaclón o
restauración y su mantenimiento, deterrnlnándose lo siguiente:

por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97° de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. .

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo @nun terreno
incendladc sin que hayan pasado 20 años, seadvierte que la misma no es aplicable al presente caso,ya que,
del informe de la visita técnica re<1lízadael día 26 y 27 de febrero de 2019en el sitio del proyecto, se desprende
que.en el recorrido ffsicó en la superficie sujeta a CUSiF no se detectó área afectada por incendio forestal.

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que nayan
pasado 20 años y que se acredite a losecretaria que la vegetación forestal oiectada s@ha reqenerado,
mediante los mecanismos que, poro tal ef@cto,se establezcan en el ~eglamento de esta Ley.
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1. El tipo de vegetación 'forestal por atectar corresponde a vegetación de matorral desértico micrófilo y
mezquital xerófilo de cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se realizará en las superficies
correspondlentes a 16políqonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84,Zona 12.

TÉRMINOS

PRIMERO, AUTORIZAR por excepción el cambio de uso d_elsuelo en terrenos forestales en una superficie de
9.7274 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuco-Sásabe, Tramo S-1S",
ubicado en el rnunlclpio de Trincheras en @Iestado de Sonora, promovido por el C. Luis Fernando Meillón del
Pando. en su carácter de Representante Legal del REOULADO,bajo los siguientes:

RESUELVE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección ~I M@dioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad do Cestión Industrial
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VII. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación dé los Individuos contemplados para el rescate y
reubicación de las 13especies de cactáceas y arbustivas tales como: otneyo resore. Cornegieo giganteol

Cylindrópuntia thurberi, Cylindropuntia léptOCOU/ísMommillario graharníl, Cylindropuntio arbuscuta,
cyliñdropuntia atbusculo, Opuntio g05seliniona, Fetocactus ernoryi, Opuntia I!Jngelmonnii,
Cylindropuntia fulgido, Echínocereu5 tenateil. oountio offscrlglly garantizar el 80% de supervivencia. Los
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo
establecido en el Término XXIII de este resolutivo,

Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá Implementar el Programa de rescate y
reubicación de flora silvestre presentes @nel área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales
tal como se establece en el Anexo 1de 2 de la presente resolución. Los.resultados y evidencia fotográfica
del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en los reportes él los que se refiere @ITérmino
XXIII de este resolutivo, citando @Iporcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de
todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el
porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cab.oen el seguimiento y evaluación que
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento.

VI.

V. El C. Luis Fernando Meill6n del Pando quien es titular de la presente autorización deberá implementar
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico dé las especies de
fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se
encuentran en el área d@1proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta
de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación,
siendo la titular la única responsable de estas acciones. Los resultados del curnpllrnlento del presente
Término se incluirán en los informes a 105que se refiere el Término XXIII de este resolutivo.

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y
no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. l.a remoción de I¡¡¡vegetación deberá realizarse de
forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión hídtica y eólica.
Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a los que se refiere
el Término XXIIIde] presente resolutivo.

111. Lavegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza el cambio
de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por 105trapajos y obras relacionadas con el
cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde sé autoriza la
remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser neceserla su afectación,
deberá tramitar de manera previa la.solicitud de autorización de cambio de uso qe suelo en terrenos.
forestales para la superflcle correspondiente ante esta AGENCIA.

Por lo anterior, no segeneraron CÓdigosde identificación para el material forestal derivado del cambio de
uso del suelo en terrenos forestales.

"Los especies que se removerán por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en @I predIo que
nos ocupa no generCir~1i1volúmenes de moterio prima leñosa que requiero lo solicitud eJeremisiones
forestales o docurnentactóri legal paro. acreditar la legal procedencia de los recursos forestales a
remover".

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias
primas forestales, el REOULADO manifestó lo siguiente:
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Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15trabajadores y hacer el retiro de residuos
cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua.
Los resultados de estas acciones, aSI como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo
establecido en el Térrnlno XXIII de este resolutivo.

+
XIV.

XIII. Los movimientos da maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas
a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas.

XII. El material que resulte del 'desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado para
cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledaña, con el fin de
facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del
viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica
deberán reportarse conforme a lo establecido en E!ITérmino XXIII ejeeste resolutivo.

XI. Previo inicio de actividades un ajuste al plan de manejo de fauna silvestre como estroteqia que no
impacte a lo touria sitvestre, como reptiles, anfibios y momíf@f.ospequeños y rnedíono« que ouaietor:
quedar atropados eti estos zanios propuestas como medida de mitigación. Las resultados y evidencia
fotográfica del curnpllmlento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere el
Térrntno XXIII de este resolutivo,

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme. un volumen de 24.316.44m3 para
su posterior reincorporación en las áreas de uso temporal y permanente para restaurar la zona del
proyecto: además deberá construir un total de 4.137zanjas de infiltración de las cuales en la franja de
afectación temporal con 5.8216 hectáreas se construirá (2,198 zanjas) y Em la zona alterna con una
superficie de 4.4290 hectáreas se construirá (l,93~ zanjas) y se realizarán las actividades de rescat€!,
reubicación, reforestación y pastización en el área de uso permanente para compensar la erosión hfdrica
y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de
agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a
lo establectde en el Término XXIII de este resolutivo.

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Pr.ogl'ama de ahuyentamiento,
rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las especies clasificadas bajo
alguna cateqorla de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT·2Q10,tal como se establece en el Arrexo 2 de 2 d~
la presente resolución, Los resultados y evidencia fotográfica del curnpllrniento del presente Término se
incluirán @nlos reportesa los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo,

VIII. Deberá reallzar la reforestación en una superficie de 9.77.74hectáreas correspondientes al CUSTFcon 6,
358 individuos en 5.2984 hectareas correspondientes a Matorr~1 Desértico Micrófilo con las especies
souauiena eptendens, Olneyo resoto, Ambrosio deltoidea¡ t.atreo trkientato, Prosopls veiutina.
Cylindropuntio tnurbert, Cylindropuntio ieptocaulis, Cyllndropuntio arbuscuto, oountio goss@/inloho,
Opuntia enqelmarmií, Cyllndropunt/o fulgido, oououo off strigil y; 5,315 individuos en 4·.4290hsctaress
de Mezquital xeréñlo con las especies Prosopis vetuuna, Atriplex canescens, t.orreo trkientata, Lyciurn
bertanaieri, Ambrosio deltoideo, Olneya tesoro, Celtis txuttaa, Cylindropuntio thurberl, cyllndropuntia
leptocoulis, Cylindropuntio orbusculo, Cylindropuntío fulgido, OpunCia engelmonl1ii y permitir en la
franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales con las especies
ccrrespondlentes a los tipos de vegetación que serán afectados, para favorecer la capacidad de
infiltración de ;¡¡gua,tal como se establece en el Anexo 1de :2 de la presante resoluclón. Los resultados de
estas acoíones, asl como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el
Término XXIII de.este resolutivo.
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XXII, El plazo para garanti·zar el cumplimiento y la efectividad de 105 compromisos derivados de las medidas
de rnltlqaciór; por la afectación al suelo, el agua, la tlora y la fauna, así como para el Programa de rescate+y reublceclón de flora silvestre, será de clnco años

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización de cambio
d@ uso de suelo en terrenos forestales será de 03meses, a partir de la recepción de lamisma, el cual podrá
'ser arnpliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
de la AOENCIA, haciendo de su 'conocimiento que la ampliación de la autorización no puede exceder en
ningün caso la mitad del plazo previsto originalmente, antes de su vencimiento y se haya dado
cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en @Ipresente resolutivo, así
como la justlñcacion técnica, económica y ambiental que explique el retraso en la ejecución de los
trabajos relacionados con la remoción de la veg@taclón forestal y que motiven la ampliación del nuevo
plazo solicitado,

XX, Una vez Iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de un plazo
máxlrno de 10días hábiles siguientes a que seden inicio los trabajos de rernoolón de lavegetación forestal.
deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales.de la AOENCIA,
quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecuCión del cambio de Uso del suelo en
terrenos forestales autorizado, @Icual deberá establecer Una bitácora de actividades, misma que formará
parte de los informes a los que ¡¡;erefiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que existan
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, se deberá informar oportunamente.

XIX, Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigaCión de los impactos sobre los recursos
forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en @Iestudio técnico justificativo, las Normas Oficiales
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el
ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia
fotográfica deberán reportarse conforme a lo.establecldo en el Término XXIII de este resolutivo.

XVIII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo yagua, durante las etapas de despalme y
acondicionamiento de I¡¡superfiCie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la
maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para evitar €!Iderrame de
aceites, combustibles y otros residuos peligrosos eh los suelos, @Ialrnacenarnlento de combustibles,
lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada que impida la lnftltraclón de cualquier
derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se
refiere el Término XXIII de este resolutivo,

XVII, Una vez concluido el proyecto, en €llárea de uso provisional para emplazamiento 0"1 oficinas, almacenes,
patios de rnaqulnarta, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar
medidas d@ restauraclón consistentes en la descompactación, arrope con material de daspalrne y
siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término SE! incluirán en los informes a
los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo.

XVI. Deb@rá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos s61idos urbanos para evitar la
contaminación del suelo y el agua, Los resultados del cumplimiento del presente Término se inclulrán en
105informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo.

xv. Deberá realizar @Itratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una
ernpresa prestadora del servlclo, debidamente autorizada por la autoridad competente.
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Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan emitir otras
dependencias f@d@rales,estatales ° rnunlclpales en el ámbito de sus respectivas competencias.

VII.

VI. El C. Luis Fernando Meillón del Pando, Representante Legal del REOULADO, es la persona con alta
jerarqufa para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos
forestales y/o la reallzaclón de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o declaración
de continqancla ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad competente.

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presenté autorización. se deberá dar
aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, en los térrnlnos y para
los efectos que establece el artículo 17" del Regl.amento de la Ley Ceneral de Desarrollo Forestal
Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentlrnlento expreso del
adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas
las obligaciones establecidas en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que
acrediten @Iderecho sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales
de quien pretenda ser el nuevo titular.

IV. El C. Luis Fernando Meillón del Pando, Repres@ntant@L@galdel RECULADO, es el único titular de los
derechos y obltqacíones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la
ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado
para la legal implementación y operación del mismo, así como Su cumplimiento y las consecuencias
legales que corresponda aplicar a la AOENCIAy a otras autoridades f@d@ral@s,estatalss y municipales.

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA podrá realizar en cualquier
momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la superficie forestal
autorizada, ast como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el cumplimiento
de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico Justificativo y de 105
Térrninos indicados en la presente autorización.

11. ElC.Luis Fernand(¡iMeillón del Pando, Repr!ils@ntant@L@galdel RECULADO, será el único responsable de
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos
amblantalas adversos, atrlbutbles el la construcción y operación del proyecto que no hayan sido
considerados o previstos en el estudio técníco [usttñcstívo, la' información faltante y lo establecido en el
presente resolutivo.

1. El e, Luis Fernando M@jllóndel Pando, Representante Legal del REOULADO será el único responsable
ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA de cualquier ilícito en
materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del
proyecto,

SEGUNDO. Con fundamento en el artfculo 16° fracciones VII y IX de la Ley I='ederal de Procedimiento
Administrativo, se hace de su conocimiento:

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AOENCIA
informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que hayan
implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asícorno el desahogo y lasevidencias de cada
uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV,V. VI, VII, VIII, IX,X,
XI,XII,XIV,XVI,XVII,XVIII,XIXYXXde esté resolutivo.
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QUINTO, Notifíquese personalmente a el C. Luis Fernando Meíllón del Panda, en su carácter de Representante
Legal del REOULADO, la presente resolución del proyecto denominado l/Gasoducto Sama/lJyuca-5ósabe,
Tramo 5-75", ubicado en el município de Trincheras en el estado de Sonora, o bien a la

autorizadas para tal efecto, de conformidad
con el artículo 35° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley,

CUARTO, Con fundamento @n@Iartículo 19°,párrafo tercero da la Ley Fed@(alde Procedimiento Administrativo,
se tiene por autorlzadas a lasce,

, para oír y recibir notificaciones sobre 611 proyecto eh cuestión,

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidadjurfdica con la que se ostenta él e, Luis Fernando Meillón del
Pando, en su carácter de Representante Legal del REOULADO, con fundamento en el artículo 19°, parrafo
segundo de la Ley I=ederalde Procedimiento Administrativo.
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Parijl que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permltan conocer las
condiciones del sitio O sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero dé
procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, @I diseño de
establecimiento, los métodos, 105 puntos crfticos efe supervisión durante las actividades de campo, la
prot@cció~" el mantenimiento y los parámetros con 'IO~cuales se ~valu~rá el éxito del programa, El rescate y
refcrestaclon se presenta como parte de las medidas de mitigaCión del proyecto para atenuar y/o

~
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Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la
flora y fauna, por esa razón, el artículo 93° tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
y el aruculo 1230 8is del R@glamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; establece la
obligación para el regulado de ejec!.!tar un programa de rescate y reubicación de especies de la veg@tación
forestal afectada y la fauna silvestre.

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeacíón de la elecuclón de la medida de rescate,
reubicación y reforestación de la flora. silvestre que serán afectados durante las etapas de preparación del
sitio; construcción y ñnalización del proyectó; principalmente está enfocado a aquellas @~pecies que se
encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en comparación con los
individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que presenten algún valor
ecológico; cultural o de otro tipo.

Es por esta razón que es necesario desarrollar un Programa de rescate y reubicación de flora, en el cual se
contemplarán todas las especies que sean susceptlbles de sufrir mayor impacto, de igual forma dentro de
dicho programa se conslderan aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto
de asegurar un mayor porcentaje el éxito de su supervivencia.

La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como cualquier otro
tipo de proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en
el sitio, afectando @Ihábitat que ocupa la fauna con la remoción de vegetación. En ratón con lo anterior, es
necesario plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones potenciales a individuos de anfibios,
reptiles y pequeños rnarnlteros, principalmente, toda Vff?Z que la alta mpvllldad de las aves las hace menos
susceptibles a las afectaciones ocasionadas por .el proyecto,

Tramo 5-15 del Gasoducto Sarnalayuca - Sásabe, se ubica en los 'fragmentos entre los cadenamientos Kp
y al caceriarnlento kp cubriendo una longitud

aproximada de 3,94.1.18km con una superficie de terrenos forestales 9.7273 ha en 16 polígonos para la
apertura c;:Ielderecho de Vía del gasoducto, cual conducirá Gas Natural, implica .18 afectación de Un ancho
de 25 metros denominada la franja de desarrollo o Derecho dé Vía, dentro de la cual se tiene una Franja de
Afectaclón Permanente (F'AP) de 10 m de anchoy una Franja de Afectaclón Temporal (FAT) de 15m de ancho.

~ste pr.ograma se implementara como medida de mitigación para hacer frente a la afectación de los
recursos forestales que se presenten durante la realización del proyecto Gasoducto sarnalayuca - Sásabe,
Tramo 5-15 ubicado en los predios en el municipio de Trincheras,
estado de Sonora, favoreciendo la protección y conservación sobre las comunidades, poblaciones o
individuos de fauna que se Vean afectados a lo largo del trazo del gasoducto. .

PROORAMA DE RESCATE, REUBICACiÓN Y REFORESTACiÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO
"GASODUCTOSAMALAYVCA-SÁSABE,TRAMO S·76", CON UNA SUPERFICIE DE 9.7273 HECTÁREAS
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TRINCHERAS EN EL ESTADO DE SONORA.

l. INTRODUCCiÓN

Ane!xo 1de 2
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• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área del
proyecto, por medio de la ldentlñcacton y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y
reubicación de los individuos.

• ~ealizar recorridos prospectlvos de las áreas donde se "evar~ a cabo el desmonte y despalme,
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas.
Realizar acciones para el rescat@-reubicaclón-reforestación de flora, que incluya aquellas especies
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas,
lndependlenternente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010,como serian aquellas especies de diffcil regeneración y/o lento crecimiento.

• Realizar acciones emergentes cuando la sobrevlvencla de los ejemplares sea menor al 80% del total
de los Individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años,

b. Específicos

Establecer las medidas que se Implementarán para el rescate-reubicación y reforestación de las especies de
flora silvestre de mayor importancia biOlógica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de
uso de suelo en terrenos forestales en @I"Gasoducto Samalayuca - Sªs:¡¡be, tramo $-15", con la finalidad ds
disminuir la afectación a la flora silvestre en el área del proyecto, a través del rescate, reubicación y
reforestación, planteando estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de especies de
importancia ecológica, endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de
suelos e identificadas en las érees de CUSTF o que Sé encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.

a. Oeneral

11. OBJETIVOS

Por último, en el presente documento se establecerán las estrateqlas necesarias para llevar a cabo
ccrrectamerrte el manejo de los lndlviduosde la flora silvestre y cumplir con los 'objetivos establecidos.

En el presente programa se incluyen los obJetivos,metas, las actlvldades de mantenimiento, la metodología
a se~uir y los Indicadores de supervivencia .de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin de asegurar
el 80% de supervivencia y cumplir con la legislaci6n en la materia, qu@garantice la sustentabilidad del
proyecto,

De acuerdo con lo anterior, se ha elabor.adoel presente Programa de rescate, reubicación y reforestación de
flora silvestre presente en el área d.ecambio. de uso da SUeloforestal, bajo algún ¡¡¡statusde protección por
la NOM-059-SEMARNAT~2010,por su interés botánico, etnobotánlco, por ser especies de difícil propagación
o de lento crecimiento o por su importancia desde.el punto de vista comercial o cultural, con la finalidad de
mitigar la afectacíón de la biodiversidad existente.

con la reforestación se pretende asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación
natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por @Icambio de
uso de suelo de terrenos forestales, para así promover 105 servicios ambientales que desarrolla este tipo de
vegetación, L:;¡reforestaclón es una medida para atenuar el impacto de modificación del paisaje que se
desprende de la remoción de lavegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente
de proyecto.

compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente
para la ejecución del proyecto.
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El presente programa contempla las actividades de trasplante/reublcaclón y reforestación en sitios para
revegetación de las especies de valor ecológico que ·severán afectadas con el cambio de uso de suelo
forestal; conforme a la sigui@iltetabla, para la determinación del número de Individuos a rescatar y reubicar
se tomaron en consideración los resultados obtenldos en el inventario forestal de las áreas de cambio de
uso de suelo en terrenos forestales,

Se reubicarán 11,450ejemplares d@ las especies de cactáceas, sin ernbarqo, ex-iste la probabilidad de
aurnenrar/dlsmlnulr el número de ej@mplares a rescatar, cual deberá reportar en los informes de
cumplimiento, estas serán reublcadas y/o plantadas en la franja de a"fectación por' las actividades del
proyecto.

111.METAS

• Conclentizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica ':(
económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto.

• Obtener Una sobrevivencta del 80% de la planta rescatada-reubicada y reforestada, para la cual se
ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada/plantsds en el
sitio selecclonado.

• Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con vegetación para
disminuir, los grados de erosión.

• Realizar monltoreos en las áreas de reublcaclón-retcrestaclón y evaluar la sobrevlvencla de las
especies reubicadas e incluir los resultados en los reportes que se entrf;!g.Jt'ia la autoridad.

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de Olsegurar 1!3sobrevívencla y
estableclrnlento de estos.

• lncrernentar la densidad poblaclonal de las especies que se localizan en la zona del proyecto,
mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación,
entre otras.

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona
del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos,

"1 Extra@r las especies de lento crecimiento, 'CI.lYohábitat o distribución sea restringido, para su
reubicaclón. . .

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de flora
silvestre.

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan
perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto.

• Trasplantar individuos de flora silvestre COIl posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación.
• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas

donde fueron rescatados los individuos.
• D.elimltar 105 sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y viqllancla,

• evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre (m los sitios de reubicación.
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Para fines de reforestaclón.Ias especles más adecuadas son aquellas nativas que tienen las peslbllldades de
cubrir en el menor tlernpc posible las.áreas désprovisti3s de veqetáclón. La cuantificación de ejemplares a
reforestar conserva la estructura de la comunidad yegetal encontrada en el CUSTF, a @f@ctQde mitigar la
dismtnuctóri de la' diversidad por la rernocrón de' ejemplares d'e distintas especies, atenuar la pérdida de
individuos que alteran la abundancia y, corno resultado de ambos, variar su índice de Valor de Importancia,

se determinó que las especies propuestas para ,el cambio de uso de suelo serán propaqadas sexual o
asexualrnente en función de S~JS características particulares, para 16.cual se hará una colecta dé
g@rmoplasmB o salección de estructuras vegetátivas. Aquellas especles de las cuales no se pueda hacer la

TOtal ;m '1450

o Cornegieo gigontecr SahLlaÍ'o' 12 354
¡¡: CYlindropuntio thUrblJrl lZard~nchGde Sonorm, 2 59
-e cyUndropuntla la~tocºLJII!.! TtISQjJ110 '42 1,-40
~ MammlllarlO'grahamlf Illlzn'ilgijCholloChico 1 30
'S Cy!inaropuntia.qrbu5culq "riza.na penc;iI.chQII¡;¡,siliiri, clavellina .2 59
S' (;ylinCii'opunfibfulgida Choya 2 59
!l> ~chinoci!Jre(/s(Mdlerl sinlttl º~lrbl)t~lI,cact.o fresa, hiltahll\littl ~ 69
:;: O"l,Intl~ c?"ºr;!/m"f1rill NopalejeGngelmann 1 30

':erócocfu5 emorvt Biznaga barril del desierto de sonora i¡)

En relación a la obtención de germoplasm¡;¡, estacas, rebrotes, puntas, hijuelos, entre otros, como principal
medida a lmplernentar se reallzaré la eJéc~dón de un programa dé prcduccton de planta d~ las especies
reubicadas, emplea.ndo semilla y material v@g@tatIVo'd@la misma zona para realizar la prcducclóm dé planta
'en vivero, para que una Vez que reúna las caracterfsticaa necesarlas serán establecldas en las áreas de
reubicaclón y zonas aledañas al proyecto dentro el mismo predio. (Pora Ii!/ coso de esta medida S0

establecerá las espeCies que se producirán y 105carrt¡dádes, .es;tQdecisiC?nse ap/icÓYd so/amente si el
porcentaje de s.opréVi'lencfa en tasespectes rescatados y reubicadas no fuero el esperCldo de 80%). fin cose
d@qu@Id sobrevivertcio de las plantas reseotodas y reubicadas sed él esperado esta actividad no se
reolizará, por lo cual no se establecen lo conticlocl de plantas a producir o. /a cantjdad d@material
vegecativo o tJtillZarj,

Oln~yº tesora POlioFierro :30

Lootioceteus schottii ciibClita dé Viejo O
Gchf!JocereWitendter! Slnita barbona,cacto fresa, pitahavita 3 114

Las espectss señaladas son aquellas que prtncipalrnente fueron observadas y contabilizadas en 105
muestreos realizados en las áreas de' ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, y/o son
consideradas de importancia biológica para su rescate protección yconservación.

O
·u
',U

·ffi
~
1J

Morrimlllqrfo gra!i·Pnilf J;!!znaga Chollo.Chico 34 1267
CVlindrop.(intiaIf1NO~~<:I(Jl!sHlt.aJ[l!o 141 53'36

Cgrneglea g/gpnteo Sahüaro 7 <:65

'Cabe ,,,."11., que lo! itídlvidut)g r~uelldo~ J58r1!en CUSTFsolo ruer~1'Iestlmllclo.nes las ,ual'iS se ~>rt.r~lPoiaeli'in·cQ!Íla ~tjPQrf!r.iepor IIp(l dQvi¡gq!~dQn ~cirÍtro
gg! ~rQi! ¡;h¡~!¡;USTF,q:;~~c;¡.mtld;¡.d,p-I,.II~dli'SQf vilr!iJblQ ~ 101t"¡Qr;lde re~'c;il.\'Jr19~ ¡ndivh:t~Q~y .. que sala ~ tonírir~fi el1~LJ~nt.ares menores 8 1m y que nq estén~~~~. . ...

Pt

CYllndfQPJ!ntlarulaIda Chova ¡;; 227

Ferocactus emoryi Biznaga barrildel desierto de sonora 1, lS1

Cylindropuntio orbusculo Arizona pencil cholla, siviri, cl,lVeiiina 17 643.

Cylindropunt!o lharbeN Cardenáiedé Sonora 35 1:'5<!S
Rr

J\o!:r4CJA Ot ~f~l,Illml\ü,
111ir:m;.f"'a'¡\'tIIIUflt

DoulevBld Adt)lfo RIdI7.cortlnes ',2m, J91'dh1es 811 I~ MOn!,at)a,C,P, J{.2l0, TiiiTiJiiñ.WIIoI)( P~glna ';-r)gl(J
(!;S) 9126 0100. www.eece.qeb.rnx

Para la reforestaCión

Tabla, E:-speciesde flOrasu~cáJetlbl0sd0 ser resc8tadQ~y número o_en íduosestima_dOS para el CUSTF
~~ ~~~~~

t'ÍQri'jbé '"It,trtli.~ liI~f11.EW~prr;~~:rj en~m _ . .' S8M!~J~tjm~
==~=:!.:....f-_~2Ó~]i.0:::..5i¡¡_:-I

Olncya ,c:;otc;1 Palo pierro 1 36 Pr·
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De acuerdo con la estlrnación realizada; se determinó la cantidad de semillas que serán recolectadas para
producir el número de individuos requerldos, en función del número de semillas por kilogramo que produce 1~
cada especie. Mientras que para las especies que serán propagadas vegetativa mente, se estableció la
cantidad y tipo de material vegetativo necesario para Matorral Desértico Micr6filo y el Mezquital Xerófllo.

Tabla Número de individuos piii'i1 I¡¡ reforestacl6n en vegetació!'l de Mezquital desértico (4,4290 hectároas)
Especie Nombre',comón % propuesto Can!icl.ád/hll cllntld~d/Predlo (ha)

Prosopisveiuuna M'IIil'iulte Terciopelo 8 96 4:1$
At,iplex COfl6sc<ms Cenl~o 10 izo 531
LOr'reotrld~ntata Coberriadora 1~ 156 691
l.J!clvmberlondieri Cilindrillo 12 11,,+ 638
Ambrosio deltoidec whlte bursaoe 15 180 -'91
Olneya resota Palol=lerro 10 120 531
C~/t/spc¡lIIda Acebuche e 96 425
.El!lndropuntio tnurberi C¡¡fd0nehc d~ Sonora 5 60 266
cy/índropuntio leptocaulis T_!lsaiiila 2 Z4 106
Cylindropuntla orbuscv/a Arlzona cencll cholla, siviri, clavellina S 150 266
Cy/lndropuf1('/ofu/a/ela Chova 5 60 266
OpUri(iq ena()lmannll hiquera churnba, chumbera 7 al_ 372

Total lOO 1200 S315

Toblll, Númoro de,lncllvlduCilseropuestcs para la reforestación en matorral desértico mlcrófllo (5:2983héctó(G(jG)
i:spi;:cle Noml¡)r", cQmul1 9(,ll:irOOU'Mtó Ca'htl~ad ,há f;:l;lntlCJadiPrecllt(Me) ,

Pougulerla splendens 'Ocotltlo 15 ieo 95/_
Olne1'otesoro Pillo Fiorro 10 120 636
Ambrosio dlillroloco chlcurrtlla 15 180 954
'-arrea trkientata Goberriadora 16 :;!1G 114,t,
Prosopisvetutinc: Mosqult0 13 156 827
CylindroPunUo thvrbcu/ Slvirl G 72 361
Cyl/ndrOPI.mtlateotocauti« Tasajillo 3 :56 191
Cv/lndropuntia orbuscu/o Atizona pene)j cholla slvlrl clavellina ~ 24 127
Opuntio gosseliniono No¡:)olMorado 2 24 127
Opuntio engelmonnli. Naoal de énQelmann 4 48 254
CvlindroplIlHio ru/a/do chova S 150 318
oounü« off strtat; Nopal 7 134 ,¡(,S

Total 100 1200 6,358

La proporci6n (%) que tendrá cada una de las especies en la plantación se determinó en función de la
importancia y abundancia de cada una de ellas por tipo de vegetación y por estrato, con el fin de mantener
la composición y estructura presente en cada una de ellas,A partir de la proporción que tendrá cada especie
y la densidad de la plantación, se estimó el número de individuos que seVan a requerir para la reforestación
de las 9,7274 has correspondientes al CUSTF(5,2983has para Matorral Des@rticoMicrófilo y, 4.4290 has para
vegetación Mezquital xeréfllo

Por otra parte, se seleccionaron aquellas especies que permitirán mantener la estructura vegetal de la zona
afectada, ya que forman asociaciones con otras especies vegetales (nodriza) y proveen de alimento a la fauna
silvestre, En cuanto a la densidad y cantidad de individuos por especie a utilizar en la reforestación, se
determinó que la de plantación será de 1,200 individuos por hectárea colocados en tresbolillo de 3x3 m, de
acuerdo con lo que establece CONAFOR para zonas áridas y semiáridas esto se consideró para matorral
desértico micrófilo.

colecta de germoplasma y que no puedan ser propagadas vegetativa mente, se obtendrán los individuos de
algún vivero de la región,
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1{
El rescate se llevará a cabo dé forma previa al inicio de las actividades de desmonte y despalme, una vez que
la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o mojoneras que delimiten el área
que será sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

Esta actividad se deberá realizar oe manera previa a las actividades de desmonte del área contemplada en
la etapa de preparación del sitio del proyecto. Asimismo, deberá ser conducido por personal especializado y
con experiencia comprobable en el manejo de flora. De manera inicial se establece que el proceso de
desmonte será gradual iniciando en un extremo del área sujeta a CU5TF,

IV. METODOLOcíA PARA EL RESCATEY REFORESTACiÓNDE eSPECIES

D@acuerdo con SAGARPA(2012).en general, las gramíneas se siembran en hileras utlllzandó de 6 a12kg de
semilla por hectárea, por lo que pará las actlvldades de reforestación del tramo S-15se tomarán en cuenta
estas consideraciones. También es Importante mencionar que la densidad de siembra 'inicial deberá ser
mayor que 1<1 densidad final deseada, esto para obtener un número aceptable de plántulas sobrevivientes
por hectárea, Se prevé que para la reforestación correspondiente al tramo 5-15haya una mortandad de 20%
que es el porcentaje de planta a reponer,

Cabe destacar que para las especies propuestas para la reforestación del estrato herbáceo y que serán
utilizadas para generar cobertura vegetal en las áreas afectadas, la estimación del número de individuos
necesarios para la superficie total del CUSTFno fue aplicable ya que su propagación será por voleo y el
número de individuos esvariable,

Pro aMelM ssxua Dr.9 _~Q,,;:iónM~i(uol.
Nome.,.ó,,qe IridlvlallQS semillas! CDf\~i(!a'9·de.ge"r'n1/l~5 Tlpó i¡9 C;¡[!lid"d de m.terlal

Bt E9p~cle Nombrg ~omLlf1 r~<ilJ\,rl~9~.~r~ el kg a rel;QI~~\~r-,paro ,,1 material vfit¡etátlv(j rqquerldn
cu5TF CUsT~ (kal vegetativo .'¡¡~'"01CUSTF

Prosopls ve/litina Mc~Ui[e Terciopelo 42.5 30000 0.0142 425
9 A.Uíl:Jlexcones~ns (;qnizQ S31 531

'~ ~orteo lrid¡;ncoco Gobernadora 1191 370000 0.001e7 rrsqueJes 6_91
::J kYCiumbqrlar,,;Jjori Cilindrlllo ~ de tall9Y 639
.lJ Ambrosio dqleoidao Whité eursaoe 797 de raíz 79?i(

Oineya tesota Pille Fierro S31 5000 0.106 531
Ce/lis oatuao A,qb\"hq =1 1,25

... ~lIndroDunt o thurbo1r/ cardenehe de Sonora ·266
ill CvllncJfODunt/oleptocaulls Tas~ IIIQ Frutos 106
,!6 e"U/lC aarbuscu/d Arlzóna oonQl1GhQII" p(ollfic,?~y 266
~ op'.unt/a fl/Igld" thoy~ 266 cladodlos 266u " eflaelmanÍlil hl'luera chumbs 372 372

Tabla,'Cili'itldild do gcrmoplasma y materialvegetatiVo requerido por~ le reforestecléndel área del CUSTFcon vl,lS<Jteclónde mezquital
.. xarófllo

Plo )8osclorf5exual Pro 8~8e16nasexual
I'jÚf.TJ9lo!l¡t

Se",'"as!
C.anOdadd,e'sernlllas TI¡;><>da •G8i'1tJded de material

~ Bpecle Nombre común IndiViduoS feQu"elldol'i VO¿O;!;IIIiI<;I~rpora .,1 material vP.get~·tivl'ro¡quo,ido
Da..raelc:;USTF kg GUSTFIl(gl Wg9t~tlvO --º-srael CUSTF

,~
Fouaulerla s¡;¡landans Ocotillo :;¡S4 95(,
Olneyo tesota P~loPlcne 636 SOOO 0.127 E:;qucjcsde 636

s Ambros/o.de/coldea <:hl~LJrrill~ 9~ talloyde 954
~... Góbe-rnadora 1144 379;0'00 O,00~ r;:li~ 1144

o Mesau ta 927 3.0000 ),028 827- I $ivirl 301 391_.. s ,.~~~·illo 191 191
:;¡ Ari:¡:Qnilpcncil cholla, 127 ~r~)tQ!;i 121
,)¡l a Nopal Mor~d9 lp p,OlifiCMY 127
M Opuntia enge/monnll Nooal de En elma"" 2§4 ,1~dodJo:; 254u CyfinDrOpUnl(a rula/da Choya 319 316

úpuntío offsjr/oll ÑÓDal 441; ~45

labia. Cantidad de germoPlasma y material vegetativo requerido partí lá n~ror0stecl6n del área del CUSTFcon VéS0tllclÓn de matorral
desértteo micrólllo
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Lasespecies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indicaciones:
,_ Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde se

ubica cada planta,
_ La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto ¡¡¡Icontornó de la

planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano. para no romper las rafees.
• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato [cepellon): usando Una pala recta, con la qUl!! se

aflojará el terreno y posteriormente introduciré, tratando de extraer la mayor parte de suelo junto
con las ralees de la planta, En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la
planta.

• Sedeberá realizar la extracclón de las rafees completa con el objeto de garantizar la supervivencia
de los individuos.

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir lagrieta o romper la roca con martillo para
extraer la planta sin dañar sus raíces.

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes de carnaza
para evitar lesíones y una pala y/o tridente (pequeños) de [ardlnero.

Una vez extra[da la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las rafees viejas y la tierra gastaCla,Se
deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están sanas y la tierra no muy
gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenea, Se
aconseja dejar que las rafeessequen un poco, Posteriorm@nte, la planta será colocada en una maceta, bolsa-+- de pape' estraza, pape' periódico o sacos o.yute para su traslado a' sltío de reublcaclón o vivero.u~a. vez

:il

Registros, Durant@los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos a rescatar
y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán repuestos
mediante propaqaclón.

R~l,Jbicªcióny mooitoreQ, La reubicación se llevará a cabo en losterrenos previamente elegidos, donde antes
de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el cercado del terreno
para protección de ganado Uotra fauna que pueda afectar las plantas, y obras para prevenir incendios corno
las brechas cortafueqos. También será recomendable la colocación de un letrero de los trabajos que se
realizan. Una vez preparado. el nuevo sitio, se introducirán las plantas manteniendo su identificación para
llevar a cabo posteriormente el seguimiento y rnonltorec, El rnonltoreo permitirá conocer la respuesta de
las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a 1'1problemática identificada.

Transporte y; C@ntrode Aco.pio (Vivero), El transporte de las plantas deberá llevarse .acabo de modo que
reduzca el estrés de las plantas, especialmente cuando son extrafdas de ambientes sombreados. Las cajas
de plástico son una opción de transporte de plantas al centro de acoplo temporal, En el centro de acopio
temporal se mantendrán las plantas previo a su Introducción a las áreas de reubicación, donde estarán bajo
observacíón y en caso de presentarse algún daño en las plantas rescatadas, se atenderán hasta su
recuperaclonpara ser introducidas a su área de reublcaclón,

Id(mtiflc~~ión y marcaj@.Antes de iniciar el derribo de la v@getaciónen general, personal Calificado recorrerá
con la debida anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar las especies a
rescatar y s@ñalizarlos Individuos que son susceptibles de rescate,

l!ientificación del área de reubicación, Antes de Iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con la
identlficaci6n preliminar de áreas de tecepclón de las plantas rescatadas, Con basé en el análisis de los
resultados de la estimación poblaclonal se determinarán los sitios, de preferencia de zonas aledañas del
proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, humedad, exposición, etc] de
donde se extraerán las plantas, que tenga la capacldad de alojarlas,
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Si bien se requiere el rescate de s610un individuo, El pretende realizar la colecta de cuando menos 5 pencas
para su plantación con distancia entre hileras de 1 metro y distancia entre plantas será de 0.5 metros, la
profundidad de plantación sera de 10 a20 cm; por las condiciones del terreno que es ladera se estableceren
en terrazas pero siempre evitando encharcamiento. Una vez establecida la plantación se realizará la 1}
fertilización con fertilizante orqáníco en una cantidad de 50 gramos por cladodio plantado, /1

Ero.oaqaciÓDy¡¡getativa d@1género Opuntla Sp._Envirtud de que las especies del género Opuntia sp por su
tamaño es muy difrcil el trasplante, se ha optado. por su rescate por medio de su reproducción asexual por
medio de pencas y fracciones de pencas.Para el casoque nos oCUPá.se utilizara como material reproductivo
los cladodlos o pencas, esta técnica es la más segura y viable, pues con este método se garantiza mantener
las carsctertstlcas de la planta madre de donde fueron extrafdos los eladodlos o pencas.

Lasplantas que presentan daños, deben pasar por un proceso de curación. Este va adepender del daño que
tenga la planta, pudiendo pasar por alguno O varios procesos de curación según sea @Icaso. SI la planta
presenta danos mayores en las rices, es necesario retirar la parte daf'iada con herramientas de corte, como
tijeras o .euchillas ceslntectadas con cloro o Benzal. Se debe aplicar azufre en polvo en la parte dañada y
dejar ventilar para qué clcstrlcs. También se.pude utilizar caldo bordelés, el cual es una combinación de
sulfato de cobre, agua y cal disuelta.

el vivero temporal se localizará en los centros de acopio de tubería con los que cuenta la ernpresa
prornovente, Aquf el trabajo consistirá en realizar curaciones, riego:;;, aplicación dé fertíllzantes y
anrslzadores para promover el crecimiento de las raíces, aplicar fertilizantes foliares para fortalecer las
plantas, eliminar las malezas que compiten por los nutrientes, realizar podas, retirar los individuos muertos
y vigilar su estado de salud en general.

Recuperación en viyero: Una vez trasladadas las plantas a lossitios definidos como vivero temporal, en donde
pasaran el tiempo necesario para recuperar las condiciones de las plantas necesarias para su posterior
relocalizaclón,

• Hay que considerar que las distancias a.1área de plantación sean cortas evitando traslados largos.
• Para el traslado de la planta se deblllrá@legir un ahora determinada y velocidad adecuada para evitar

"que las plantas sean expuestas al sol y a corrientes de aire. Durante el traslado se deben evitar
movimientos bruscos.

• Transportar la cantidad óptima de planta por viaje de acuerdo con las caracterfstlcas del vehículo de
transporte, sin sobrecargarlo para evitar daños.

• Sedeberá proteger la carga con malla sombra encima de la estructura del camión.
• No encimar las charolas, contenedores o huacales, cajas o contenedor (sistema tradicional) uno con

otro ni colocar objetos sobre las plantas,
• Ladescarqa se hará en un lugar plano, teniendo cuidado con los movimientos bruscos que pudieran

originar pérdida de la tierra del cepellón.
• Al hacer la distribución en el terreno !¡¡etomen los contenedores por las orillas, nunca del tallo de la

planta. En sistema tradicional se toma del envase.jamás del tallo.

Transporte. El transporte de la planta al lugar de la reforestaclon/reuctcaclcn deberá hacerse con mucho
cuidado para evitar danos al tallo, a la raíz y al mismo envase o cepellón, para prevenir posibles danos se
recomienda las siguientes indicaciones:

que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los ejemplares a rescatar,
procederá a la liberación del sitio.
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También es necesario procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es

*-
-nece.sariOajustar la carga a I.asdirnsnslones de la caja del camión, sin ap.retar los@nvaseS(ROdrígueZ.'2008)'

No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de traslado es la~goy las
plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas (Arriaga et al, 1994),

, . ~

2019

IJ:¡:lnsporte
Para transportar las plantas del vivero al terreno, se deberán utilizar vehículos donde la planta pueda ser
cubierta para prot~ger las plantas del viento y la insolación, y evitar con .ello su deshidratación.

En cuanto al acomodo de las plantas dentro del vehículo, para optimizar la capacidad de los vehículos y
disminuir los costos de transporte, se permite construlr estructuras sobre la plataforma de carga con el
objeto de acomodar dos o más pisos, de modo que el estibado no dane a las plantas,

Una vez considerado lo anterior, es recomendable aplicar un riego de saturación un día antes del transporte
de las plantas a las áreas selecclonadas.

~n @I vivero debe haber pasado la etapa de Inicio ejel endurecimiento. En esta se trata de someter él las
plantas a uña aclimatación en condiciones similares a las que se presentan en el medio natural, es decir
reduciendo los niveles óptimos que se mantienen en los viveros, En esta etapa se debe de reducir un poco
el riego de la planta y se le expone más a la radiación solar directa en caso de que haya sido producido bajo
1 .. sombra parcial (Rodrígue;¡;,2008).

e) Por lo menos unacuarta parte de la longitud total del tallo con tejido leñoso, que muestre que lnlcló
@I proceso de €mdurecimiento.

b) El diámetro basal del tallo deberá ser mayor o igual a 0.5 cm.

a) La raíz deberá ocupar por lo m@nos·eI50%de.lvolumen total d@1 envase,

Par:¡¡incrementar- I<lS probabilidades de sobrevivencla en campo, as muy importante que en el vivero se
elijan las plantas más vigorosas, libres de plagas y enfermedades. Entre los criterios general@sde caltdad de
planta están los siguientes:

Calidad y caracterrstieas dé la plíilOta

b) Planta producida eh vivero, y~ sea por parte del Regulado o adquirida en viveros de la reglón, pero
deberá reunir las caracterlstlcas adecuadas para su plantación. Esta segunda opción es la que se
recomienda,

a) Fragmentos de plantas obtenidos durante el rescate de flora silvestre, que se utlllzarán para
reproducir plantas por rnedro de reproducción vegetativa, en un vivero provisional cercano al área
de trabajo, que Instalará @IRegulado.

Respecto.a la forma de producctén, seseñala que la planta tendrá orígenes diferentes;

Una plantación exitosa requiere técnicas adecuadas para cada tipo de ecosistema, especie o grupo de
especies, clima, objetivos y recursos disponibles. La plántacrón se desarrollará adecuadarnente en función
de las condiciones del terreno donde se realiza, de los tiempos en que se encuentren listas las plantas de I..s
especies seleccionadas, de la disponibilidad de humedad, de la calidad de la planta y d@ la época del año en
que se realiza.

Métodos y técnicas para la reforestación de las especies seleceionada para el tramo S-15
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El trazo se hará de 'forme,perpendicular a la pendiente y SigUiendo lascurvas de nivel. Sepropone un sistema
tipo marco real, con espactamtento entre plantas de la misma longitud que entre franjas, Intentando que se

• Trazado

• , Deshierbe

Consiste en la eliminación de malezas o residuos orgánicos que limiten o dlflcultan el establecimiento de la
plantación. Es irnportante mencionar que no se eliminará por completo la cobertura veg@tal,sino que
únicamente se realizará una limpieza de vegetación .que pueda competir por agua o nutrientes en una
superficie circular que tenga un radio Igual al doble de la copa de la planta que se colocará, cuando menos,
o considerase que debe quedar completamente limpio el cajete o terraza individual donde se colocará la
planta. Esta limpieza se llevará a cabo de forma manual. y los residuos pueden utilizarse, si se considera
adecuado, para formar parte del relleno de la cepa, al momento de plarttar.

Para la preparación del terreno, se consideran entre otras las siguientes actividades a realizar:

SIel suelo se encuentra muy compactado y ubicado en terrenos con pendlente menor al30%, la preparación
se puede hacer con un subsolador tirado por maquinaria. De cualquier forma, S9 recomienda que, durante
los trabajos de reconformación de la pista de trabajo, se asegure que @Isuelo sea descornpactado, para
facilitar la penetración de las raíces de las plantas que se colocaran en el sitio.

Cuando la pendiente permita la preparación del terreno con maqulnarla, se utilizarán preferentemente
implementos agrícolas, corno subsolador, para facilitar la colocación de planta.

La preparación del terreno se realizará de manera manual cuando el terreno se encuentre escarpado, solo
con ayuda de herramientas básicas como azadón, pala, talacho, barreta, pico, entre otras. De esta forma sólo
se trabaja en el área donde se colocará la planta, evitando, alteraciones innecesarias y la pérdida de SU910
por el ingreso de maquinaria.

La procedencia de las plantas es un factor importante que considerar para €lstablecer las medidas que sean
necesarias para evitar o r7ducir el estrés en las plantas.

l2r:eoaraclóodel sLtlQyJa Qlantaci6n

La preparación del terreno influye significativamente en la supervivencia de las plantas. Los trabajos dé
preparación propotclonen un volumen de infiltración de agua importante a la zona radicular de la,planta
(Querejet¡;¡et al, 2.001).ésto implica realizar una cepa lo suñclenternerrts grande para almacenar agua de
lIuviá (o riego si está dispo'nib.I,e)para la planta. Además, alrededor de la cepa se deberá preparar un cajete
O una terraza individual, de manera que-se capte el agua de una superficie mayor a la de la cepa, y se escurra
hacia esta, para permitir a la planta disponer de mayor cantidad de humedad, por lo menos en las primeras
etapas posteriores a la plantación.

También es irnportante considerar el tiempo de traslado para reducir el estrés de las plantas, el cual
idealmente no deberá rebasar tres horas. Asimismo. se deben evitar los golpes. lo cual afecta la calidad de
planta y su supervivencia una vez plantada, por lo que estas actividades se deberán de llevar a cabo con
cuidado. Lasplantas no deben ser transportadas por el tallo, sino por la base de las bolsas que las contiene.

Para estibar las plantas SE! deben traspalear los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a la
planta de abajo. Además. se debe cuidar que el tallo y hojas de las que quedan abajo no se doblen o
quiebren.
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La ubicación podrá diferir dependiendo de los trabajos de campo y lá disponibilidad del terreno al momento
de la instalación del vivero. Lasespecies objeto del rescate serán colocadas dentro de bolsas de polietileno
negro, con medidas variadas de acuerdo al tamaño dé la planta, éstas se acomodarán por ssoecies en camas

._¡:_.t.bandas pacafacilitar 'u ,;.goy cuidado.

Tabla.COOr 0i'la· as e v vero temporal

Pr~~.~~st[!
Coordenad!ls

Zona X y
1 12R
2 12R
:s 12R
4 12R

d d d I I

Dentro de la zona del proyecto, se establecerá un vivero temporal, en el cual se colocarán las plantas
rescatadas. Esté vivero se instalará dentro de alguno de los predios, pero en un área donde no se reallzarán
los trabajos de cambio de uso d@suelo.

V. LUCARESDE ACOPIO

En este sentido, primero se debe identificar el posible agenté causal del daño a la plantación, y proceder a
implementar la protección específica y adecuada, considerando su oportunidad, los materiales a utilizar, la
particlpaclón de factores extremos.

el Protección del área

El objetivo de esta activida.d es evitar la destrucción o daño de la plahtacién por posibles agc;mtesque
pueden ser controlados por @I hombre.

Definido el número de plantas para cada tipo de vegetación, se determina el espaciamiento.

b) Espaciamiento

Se recomienda hacer la plantación al Inicio de la temporada de lluvias, deacuerdo ID la temporada de lluvias
de la zona.

al Temporada de plantación

La terraza individual que se construye alrededor de cada planta ayuda a retener el agua de lluvia, evitando
que escurra por la superficie del suelo y perrnltlendo su infiltración al subsuelo, a través de la cepa de la
planta,

El tamaño de las cepas tiene relación con las dimensiones del envase utilizado para la produccton de las
plantas, En términos generales, el tamaño de la cepa deberá ser cuando menos S veces él volumen del
cepellón de la planta. .

• Tamaño de cepas

forme un cuadro con las plantas colocadas de manera equidistante entre Franjasy entre' plantas dentro de
la misma franja, hasta donde sea posible, en función de la forma d@1terreno y los obstáculos como piedras
de gran tamaño. Para el trazo de líneas de plantación y espaciamiento entre plantas, se utilizarán cuerdas
acotadas a la distancia establecida.
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Debido a que las áreas temporales de 105 predios SASA-S-0075-NP-01 y SASA-S-007S-NP-02. no son
suficientes para recuperar el área que s@ráocupadaporel.CUSTF,seestablecleronzonasalternas donde l'
serán ref,orestedasy reubicadas las especies, por @Icambio de usode.suelo, por lo quesé establecieron zonas 1
alternas donde serán reforestadas las especies, las cuales se presentan en las siguientes tablas: I

7
6

2

VértJCE>
PoI. 7S:NP.·02·ZF·02·12m.S!.!I;>,63,50 m2

S
?

>\
S

2

vernce y
. SI,JP,!I3.02-POL 75

7
(;

4

POLo 7S·NP·ON'·Ol·3M. SupoVO~1641M2
Vértice X V

1
2

Las zonas donde se llevará a cabo la reforestación y reublcación de especies de flora nativas incluyen las
franjas de uso temporal (12y 3 rn) Indicadas en las coordenadas de las siguientes tablas:

VI. LOCALIZACiÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN
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Con la flnalldad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda
realizar rnonltoreos en el transcurso de cada perfodo anual (cinco años), durante estas visitas se evaluará el
vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un Vivero temporal
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VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA

6_
s

3
;¡
1

V6(lite X

Zc;m. FodiifSI.7S:jijp-02-ZF-Ol-10m. Sup, _
51,.1,28/, .

21
20
19
16
17
16
15
14
,~12
11
JO
9
8
7

5

1
Vórlice!> X

3

1'CJ~lcol~o1s.NP-Ól-lOM (Us6I'UnI>tAN~NTE).Sup_
29J!3B.82 M2 .

Cabe destacar que además de reforestar y reallzar actividades de reubicación en las franjas temporales de
12y:5 m, se realizará la propagación de pastos y herbáceas en la franja permanente dE110ni únicamente con
las especies herbáceas. Lascoordenadas UTM de la franja permanente de 10m y su superficie se indican en
las siguientes tablas,

Z-/>.-03-04
2·A.03.03

2-A-03-01

Z-A-03-02

Vchlíe.. X VSupemei e (m'l

ZONA ALTERNA3PIWI)lJ~~tA PARII'LilR.r;POHf$l'AI;)ON DE ESPECIES EN UN
smo e~RCANOALPREDíóSASA-S-0075-NP-0t

Bl,OOO.OO
Z-A-ol-(J1
Z·A·Ol-ll

'Z-A-Ol-08
Z-/>.·01-Q7

Z-A-Ol-05

2 -A-OI·OI

Z-A-Ol-10

V';rtlc-;; X v

Z-A-Ol-02

S\)p~rficiQItn')

ZONAALTEI1NA ZPlióPU@STIIPARALA RE~gf{lWI'ACION DE ESPECIES EN \IN
.S!TIO(;ER<;tING Al,.pnEDIO SA~:S-007¡¡-NP-Ol .

VérU~é x y
Z.A,02·0l
Z-I\-02-02
Z-A-02-03
Z-A'O~-04
Z-A-02-05
Z-A-02-06
;':.A,02·07
Z-A-02-01

Superficie (m'l 23800

Zona alterna 1 prQPuest~ ~¡¡J"1,1 fQfi)(¡;.$ISelún dI! espeoles en Un sitio
eQfc3flO al predloSASÁ-S-OO?S-NP·OI
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Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos (supervivencia
de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio dé la división del total vivos y €!Itotal de

VIII. EVALUACiÓN DEL RESCATE, REUBICACiÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES)

R@posiciónde Indi\[jdl~ Se realizará al año slqulerite del establecimiento de la plantación para la reposición
de las plantas muertas, respetando la mezcla I:l@ las especies.

• Eliminación de hospederos alternos' Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío y
sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades.

• Canales de drenaje: I..aconstrucción de canales de drenaje evita la an@gación de las zonas bajas de
la plantación, dificultando asfel desarrollo de plagas o enfermedades.

• Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se.llevarán a cabe las siguientes rnedloas de
control;

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en ramas,
corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar
e·1 ciclo del Insecto.

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el aglmt@causal de. la planta se llevará a
cabo la eliminación total del arbolado en una (1 más áreas dé 1<1plantación con el fin de erradlcar la
plaga o enfermedacJ en un érea determinada, éstas se denominan focos de inf~cdón debido a su
coridlclón, Los árboles derribados y el material secundarlo (ramas y ramillas) se deben de tratar en
él sitio. .

Aplicación de insumas. La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio delaspecto de la planta.
Por ejemplo, si se presenta arnarlllento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno.
Riegos auxiliares. Es conveniente realizar rlesqos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar
perder la plantación.

Algi,mas medidas preventivas dé plaga pueden ser las sigulentés:

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras ñsícas una o varias partes de la plantación con el fin
de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo @Itráfico de personal y vehículos en
esa área.

Contr:oLd.e~. Su control debe de partir del diagnóstiCO preciso del tipo de plaga que esta afectando a
la planta y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado.

~hifilrbe. Depe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas ylas malezas por
luz, agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar él deshierbe alrededor de las plantas
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y
protección del suelo.

A continuación, semencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación.

para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenlrntento, de acuerdo con lo qu@se estipule en
un programa de mantenimiento específico. control y SegUimiento: El rescate y reubicación de especies,
deberán ejecutarse dentro de la preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del
80% de las densidades manejadas, presentando Un Informe final con la memoria constructiva yevid(ilncia
de la ejecución del programa.
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colecta de Qermóplasmadw I~~G>,lp",cles seleccionades
_f1!ul!bas de germinación o DrQoilC¡8clOnvegetativa
propaqaclón en vivero .
di~¡!Ionibllldaden planlas
trO~lacJode la planta
/lE_anura d¡¡,cepas
plnmaclón de 9sDecil;!¡; -oroteccíón físicacon alambrado
Control de inCq"h{llog
control de plallas u~lnrQrrnadades
reemRlazode individuos muertos poryivos
rnanrenimiento dl1la plantación

Programa calendarlzado para la ejecución del prog(amade reubicación y reforestaclón ~ara los anos1al 6,
Ae(iVld8d Me,e~
MesGs 1 2 3

D01imltllclón de áreas de afactación y desmonte
Despalmo y Nlv~!acI6n
Recorriétospara le Identificación de esoectos 00 Interés
Selección de Individuos a rescatar

Roscate y reubicación de individuos de flora demanera Inter'l~lv¡jdur¡¡nt.!,!i¡¡lsact~\(idadesde,.qesmonto/d~~pólJmey
construcción

Obtención de 0sgueJe~Jsoloen caso de ser noceserlo
Traslado a viveros y mSnlenim1ento en los víveres
Recorridos do vigilancia ambiental En todo momento
MonitOroo v OViíiuaci6n. En todo momento

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del proyecto,
durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las accrones de rescate y reubicación de flora y las
actividades de mantenimiento, sin ernbarpo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará
hasta asegurar la sobrevlvencia y estabilidad natural de 105 individuos, @I cual podría ser mayor el un año,
periodo estimado para asegurar la supervivencia de la reubicación.

IX. PROCRAMA CENERAL DE ACTIVIDADES

reubicados por 100)y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, fructlflcaclón de las plantas) para
conocer el éxito del rescate de flora.

(
Total de individuos )Supervivencia ~ . 100

Total de ImLtvtduos reubicados
Lasacciones propuestas en el presente programa serán documentadas msdlante los informes respectivos,
permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir deterrnlnar el porcentaje
de supervivencia de los ejemplares reubicados.

Los Indicadores. propuestos son:

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados.

• Estado 'fItosanitario de los individuos rescatados,

• Porcentaj@ de cobertura. vegetal presente dentro del srne de acopio temporal o del área de
trasplante permanente, al realizar el monitoreq correspondiente.

Al desarrollar las actlvídades de manera adecuada, asl como con la experiencia previa adquirida, ayuda a
garantizar 91 éxito del programa.

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán los
informes de seguimiento.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Diroc:ciónCeneral de Oestión de Procesos Industriales
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s@ entregarán lnforrnes semestrales, sin embargo; se realizará el monitoreo manera intenslva durante los
tres meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme y
construcción. En los informes se presentarán las actividades realizadas; que Incluirán evidencia fotográfica
para respaldartcs. En éste ss presentarán los porcentajes de supervlvencla del material rescatado y/o
reproducido hasta completar los Saños de seguimiento.

~I primer informe se deberá entregar al finalizar los 3 meses al término del plazo otorgado en la autorización
para realizar la remoción de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa,
incluyendo evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y
de mas información que Sé considere pertinente;

X. INFORME DE AVANCES y RESULTADOS

Agencia Nacional de segurIdad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de (.)estlón Industrial
Dirección Ceneral de (jestión d~ Procesos Industriales

oflclQN' AS~AjUGI/DGGPI/0592/2019

1\1; rte.I\ o r tU"',= ¡ I ~I ~"'I'!•
• , •• 1"""" tí. IlJt'íI""Y"""''''.~.... .,Mt.u.;e\ ".'V.".'!§

ASEASEMARNAT



~
~~ ,-,
2019~tll ..III, \,;\(0 A;J"lh:¡Hui, (..Q'll".." 1.1.0Y. JaIlJII1I!' ",. l.' 1-1""111'\',L,,",,I/.:J!U,rI~'P"", Ll)M)(

I~~)91~-0100. yol\'/", .,~,,;¡~wb.fI1x

En este sentido, se proponen acclones que permitan ahuyentar, rescatar y reubicar sspscles de fauna
susceptibles de ser afectadas durante las obras inherentes a la construcción del gasoducto. En estas
consideraciones, se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar registradas an la NOM-
059-SEMARNAT-2010.en las especies de lento desplazamiento, dado que SQnmás oropensas a sufrir daños con
el paso de rnaquinaria.

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe un", afectación destacable es la flora
y fauna, por esa razón, @I articulo 93Q tercer párrafo ..de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el
artículo t~3<)Ells del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación
para .elregulado de ejecutar un programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada
y la fauna silvestre,

Este proqrarná está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se verla afectada durante las
etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; principalmente para aquellas especies
que presenten algún valor ecológico, cultural, etc. El término "rescate" se deberá entender corno la acción de
liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que presente
condiciones similares y el término "protección",se refiere a preservar 19S hábitat naturales y ecoslsternas frágiles
de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales;
salvaguardando la diversidad g@nétlcade las especies. partlcularrnante las endérnicas, amenazadas y en alguna
categoría de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que se emplea para denominar todas las.
actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalment@, @I concepto de
"manelo", se refiriere a los métodos y técnicas que perrnltan manipular a los individuos de fauna que tengan que
ser rescatados; conservados o protegidos.

La construcción y operación de proyectos que permitan el transporte del gas natural, como cualquier otro tipo
de proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio,
afectando el hábitat que ocupa la fauna con la remoción de vegetación. En razón con lo anterior, es necesario
plantear medidas que eviten o minimicen las afectaciones potenciales a individuos de anfibios, reptiles y
pequeños rnarnfferos, prtnclpalrnente, toda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos susceptibles a
las afectaciones ocasionadas por el proyecto,

Este programa S~implementaré corno medida de mitigación para hacer frente a la afectólción de los recursos
forestales que Sé presenten durante la realizaclón p@1proyecto. casoducto Scimalayuca - sasabe, Tramo S-15
ubicado en IQSpredios en @I municipio. de Trincheras, estado de
Sonora. favoreciendo la protección conservación sobre lascomunidades, poblaciones o lnoividucs de fauna que
se vean afectados a lo largo del trazo del gasoducto,

Tramo 5-15 del Gasoducto. sarnatayeca - Sásabe, se ubica en los fragmentos entre 105 cecenarnientos Kp
y al cadena miento kp ,cubriendo una longitud aproximada
perficie de terrenos fore olíqonos para la apertura del derecho

de vía del gasoducto, cual conducirá Gas Natural, implica la afectación de un ancho de 25 metros denominada
la franja de desarrollo Q Derecho de Vía, dentro de la cual se tiene una Franja de Afectación Permanente (FAP)
de 10m de ancho y una Franja de Afectación Temporal (FAf) de 15m de ancho,

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE y REUBICACiÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO
DENOMINADO "CASODUCTO SAMALAYUCA-SÁSABe, TRAMO 5.15", CON UNA SUPERFICIE DE 9.7273 76
HECTÁREASUBICADO EN ELMUNICIPIO DE TRINCHERAS EN EL ESTADODE SONORA.

l. INTRODUCCiÓN

Anexo 2 de 2
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• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, 105 cuales deben ser zonas aledañas, similares
al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área de proyecto. ¡{

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo a los criterios
técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia.

• Realizar la manipulación de las especies taunlsticas rescatadas, mediante la implementación de técnicas
específicas para cada grupo.

• Trasladar (o relocattzsr) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a
modificaciones en mediano o largo ptazo,

• Rescatar la rnayor'cantldad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agilid8d, que se
encuentren en el área del proyecto,

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamfferos de talla mediana a grande, antes y durante la
ejecución de las actividades del proyecto.

• Efectuar recorridos antes de cualquier actividad, para la identificación, ubicaclón y señalamiento de
posibles nidos y madrigueras con actividad.

• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través del
rescat@,protección y conservación,

b. Especlficos
programa de ahuyentarnlento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actlvldades del
proyecte-con el fin degarantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso especñtco, los anfibios, reptiles,
avesy mamíferos en las áreas de influencia del proyecto; para lo cual se considera;

El presente programa tiene como propósito establecer lasmedidas necesarias para mitigar los impactos posibles
sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto sujeto a cambio de uso de suelo de
terrenos forestales. Identificar y preservar individuos de las especies de fauna sllvestre presentes en el area de
proyecto, ccnslderadas o no bajo algÜn estatus de protecclén can base en su clasificación @nalguna categorra
de riesgo de la NOM-059-SE"tlllARNAT-20l0, endernlsrno o aquellas qua en @I ámbito local o. regional estén
consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus caractertstlcas de
lento desplazamiento.

a. Oeneral

11. OBJETIVOS

El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por I;¡¡ construcción
del proyecto, con bases técnicas y. clentíficas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el. Ártículo 9~o
párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, asf como 18smedidas de mitiqaclón
propuestas en el Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

El programa incluirá una propuesta de áreas donde los ejemplares capturados podrían ser reubicados, a
suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras para evitar que al regresar vuelvan a estar en riesgo
físico, siempre cuidando que el habltat donde se reubiquen sea semejante al hábitat de donde fueron
capturados.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Dirección General de oestión de Procosos Industriales
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usodesuelcy en la cuencahldrclóqlco-forestel.
Familia Esp!,!cie Nombrecomún NOM-OS9·SEMARNAT·2010
Picidae Co/aptesaUfotus Carpinterodé pechara .
Mimlda~ Toxostoma curvirostre Cuitlacochepicocurvo -
Picidae Me/anerpesI,Jf:Q/:Jygiolis carpintero del desierto -
Corvidae COfVU5 corax Cuervo .

Hirundinidae Proane subis Golondrinaazulnegra -
Cathartidae Coragyps atrotus Zopilot@negro -

Listadoc::Ielgrupo da aV~5,registr:;ldasdurante losrecorridosde campo realizadosen lasuperficiesujetaa cambiode

I cambio de usod@sueloyen lacuencahldrolóqlco- forestal,
Familia Especi.e Nombrecomún NOM-QS9-SEMARNAT-2010

Phryno,sornatida@ Holbrookia @/@gans L.agartijasordaelegante -
Phrynosomatidae Holbrookio Q{:J¡:ifoximans Perrillaarenera .

Teildae ASpidosc@/is,gularis Huicopinto del noreste -
Teiidae As¡)idosc@/istigris Huicotigre del noroeste -

PhrYnosomatida'e Callisaurus drClCOr1o;des Cacharaarenera A
PhrYnosomatida'ól SCIiI/oporusS¡:i Lag¡:¡rtüaesplnoza . .
Ph(ynosomatidae Phrynósoma solare Camaleónreal -
PhrYnosomatidae Sceloporu$ grammicus Lagartijaespinozade mezquite Pr

El presente programa de ahuyentamiento y de rescate, aplica para las.especies de fauna silvestre que pudieran
verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso de suelo, Las especies de
fauna silvestre registradas err el contexto local. tomando como base los listados faunístlcos obtenidos en el
rnuestreo.reallaado para los lírnltes de la cuenca hidrológico forestal asfcomo los reallzedos en lasuperficie sujeta
a cambio de uso dé suelo, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán
que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación, conforma un total de 18 especies, conformada por 8
especies de reotllés, 6 especies de avesy 4 especies de mamfferos de lascuales 2 especies se encuentran listadas
en algÓn estatus de protección con relación a la NOM·Q59.S~MARNAT-2.0l0,asícorno se indican en lasslqulentes
tablas.

Listadodel grl,lpode losreptilesregistradasdurante los recorridosde campo realizadosen lasuperficiesujetaá

111. ALCANCES

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna silvestre
presentes en el área del proyecto. .

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna cat@goríade riesgo en la NOM-
059·SEMARNAT-2010,ele lento desplazamiento y/o endémica.

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los
criterios técnicos y biológicos qu@permitan proporcionar las condiciones id6neas para su subsistencia.

• Trasladar (o relocalízar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a
modificaciones en el mediano o largo plazo,

• Evitar la sobrecarqa de especies de fauna silvestre en los sitios de reublcaclón,

Agencia Nacional de Seguridad IndustrIal
y de Protección al MediQ Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestión Indu!;trlal
Oiréccl6n Ceneral de Cestión de PrOCéSOSIndustriale5
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• Verificar que los sitio!'>de reubicación reunan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde
fueron rescatados y realizar la reubicación.
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Vibor8 d" cascabel tlore
víbora de cascabel del ~ltiplBno

Crolo/lisuan«
Crolall.ls 5Wtv/ntU'

Vi~r:r d" cascabel de rnanchss gemqlor.Crota/us pricel
CrotO/U5 mor,)ss'/s
·Ciclaltrs}er.rldw;
Crotol!.lSQtrox

(.aq~rtj":r de lÍÍ~neha ateral narterla
I.;Jg~rtj"íi e5oif'\058 ¿¡eldesierto

Uto ,IOMburlollO
Scclapolu.s r"rlqgisler
Ne/oderma suspeclUm

CQI!i:iQuru:; drcconóit!Jes

Lagarto esc.orDión dGl"i;lrizoñ3EJaor/n J.:/ng//

Le¡;toñ}'(:tqrISt;UfOSOOC ~- - I udodocuraZilO
~N~o~t~~~w~r~·e~K~cr~a~w1~o~r~dLi -+f ~~~ca~n~Q~r~tQ~ñ~~ -t ~ -r ~
rLeous al/en" ~ El
~C~a~.~to~f~e~Q~(~~d~e~n~S~5--------------~C~.\o~r~~~----------------~----------~----------~--------------------~

f.lrsvs arnericcmuz Oso negrO' amarlcono

Ódocolleus hem/on[J~ Venado bura

rQxidqa ttJxus

Antl/cx;apro omqricono Berrendo

TcdivboPtus domlnlcus ZómbUllidor menor
V/reo bsllil Vlreo de boll

Junco /lJIema/ls Junco o 09 neeros
ém/J/clono)(dlfllcl/ls MosQuero calTromlano
Ra"us IImirolo Rascónlímfcola
AntlgQnq ;."nac;Jan.i. Grulla grls
CYrton_Y:)( rnontozumaa Codorniz rn~tQ~um;]
PC;Jfobutoo unic:lnCll.J~ AQuUa ro !n(Jgr~
Hc;¡/ic;",elu./eUCdeep/w/us Agyll~ c~J:¡e~~blence
Folc<njer"gl'inus H¡¡'có" peregrino
J!a!l;O mex;canw: H!:II~ónrttcxlcano

~i1't6n ft'fádó

Aoullilla aura

pr
Pr
A
Pr
Pr
Pr
A
A
I~,
P
Pr
Pr
Pr
A
Pr
P .
(J

A
P
Pr
pr
ti
p
PI
A
A
P
lO
A
A
Pr
P
1\
A
A
Pr
A
A
1\
PI
Pr
Pr
Pr
PI
Pr

•

- . . ·nu" ChOrro !!anero A
• Gaviota callforn ana

co Ibrl pir;o anche Pr
Palo de ~.QII"r A

Aguililla de swalnson

Listado potencial de las especies posibles de ser registradas durante los trabajos del proyecto y con alguna categoría
de protección en la NOM·SEMARNAT-2010

Oru~o

De las 18 especies observades en el área de la cuenca.y CUSTF,se enllstan dos especies de reptiles Sceloporus
grammicus; y Callisaurus draconoides seencuentran en estatus de amenazada y protección especial por la NOM
OS9-SEMARNAT-20lQ, Sin embargo, (j!st~ Programa deberá contemplar la lista de especles potenclales,
~rincipalme!nt@ lasque Se encuentran con óllgún estatus en la NOM-0.59·SEMARNAT.2010,

cam 10 e uso e sue oyen él cuenca I ro oqrco- ores a,.-
Familia E!iip@cie Nombre común NOtvl-059·SEMARNAT-2010
Sciuridae Xerospermophilus teteticauaus Ardll16n cola redonda -
Canidae Conis /qtrcms Coyote -
I..eporldae Lepus colifornlcus I..i.ebre -
Lepridae Sylvilagus sp Con@jo .

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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Wstado del grupo de los mamfferos, registradas durante 105recorrídos de campo realizados en la superficie sujeta a
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Las medidas de conservaclón de 1:;\fauna del presente programa se orientan a inducir el desplazamiento de los
organismos aprovechando sus caracterfsticas de movilidad, o bien cuando no sea posible lo anterior, a través de
la captura directa para fines de reubicacIón cuando la capacidad de desplazarniento se vea redu~ida ya sea por
las características íntrjnsecas de las especies o por la condición reproductiva (críos,juveniles, hembras preñadas,
huevos en nioos).

El programa pretende establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en gen@rala las especies de
fauna silvestre presentes en el tramo S-15del proyecto, especialmente a aquellas que se encuentran listadas en
la NOM-059-SEMARNAT·2010.Cabe señalar que esprobable la presencia de individuos pertenecientes a especies
en riesgo que no fuer.on reportadas previamente para el proyecto, por lo que de ser el caso se evaluará la
identidad de las especies que se encuentran presentes dentro del trazo del proyecto y se procederá a rescatar,

Las acciones de rescate y protección de la 'fauna serán de naturaleza preventiva y correctiva. Se trata de
establecer las medidas que permitan que sedesarrollen lasactividades del proyecto sin afectar a lafauna silvestre
que se pueda encontrar en el afea del proyecto,

IV. METODOLOGíA

Cabe señalar que queda estrictamente prohibldo al personal involucrado en el trabajo ds campo realizar colecta,
cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región,

Asimismo, se deberá de tomar registro '110 evidencia de los rescates realizados con ayuda de material ylo equipo
(hojas de registro, cámara fotográfica, cámara d~ video u otros)¡ para posteriormente hacer el trasladó y
reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar condiciones
similares a su ecosistema del cual fue €l'xtraído(rescatado).

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del
área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme: así como rescatar a los
organismos que queden atrapados durante la reatlzaclón de las actividades de excavación (en @Icaso de
encontrar nidos o madrigueras con crías, se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una edad
considerable para su sobrevlvencia),

De manera general. previo. q léiejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madri'gu@rasde los
vertebrados,

Además de las especies que se encuentran listadas @nla NOM·059-SEMARNAT-2010, también se tomarán en
cuenta aquellas especies que tienen poca agilidad, corno es el caso de los reptiles que se llegarán a presentar en
el área del proyecto, También se realizará @If(;!scat@de las especies de los anfibios que se pudieran encontrar
dentro de la superficie que será efectada por el cambio de uso de suelo, además de mamfferos pequeños como
los roedores,

IPI Peligro de EKtlnclOn, IPrl prQ\q,c!or¡especial, (AlArMnazada. (~xlExtll'ta,

Croto{lJ~wi/lardi Cascabel de nariz surcada de I~~IQir" Prmildr'il occidental
i-iV¡;¡,;o/Qna(Ofouera Culebra ~o~tvrn" dal pacfficc Pr
COillQtlf fk"c:¡cllul'l1 cnlrrlonera ro ~ A
Mlcruroldes ;¡¡ryXcnthus S(!lol(!nte coralillo sonorensa A
7]1I.iI'inop/llsc\lÍoDsls Cul"b,. li')"bda de bOsQue A
TIi",frlt10Rllls~ue5 Cl¡labro de "Qua nóMada fYle~icana A
Thomnophi~ ,nC1lcfOfJus $~hu.\Q , ". A
r,¡morpf¡odorl bl~cU[O(IJ$ Cvlqbr~ lira A
fqm;J¡;It;>noornato Tomlo~"dorna do PI

"",¡g Anoxyr\}'I'i!/ifotmls Sil PO vqrdQ scncrcnsc Pr.L; Oostrophrvnq Q/iVóCCé Saco beca angOsta oliv¡j~Q~ pr'.
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Los recorridos de identificación se llevarán a cabo mediante la implementación de transectos de banda (o dé 1·
ancho fijo). el cual consiste en el desplazamiento del equipo de trabajo a lo largo de una llnea recta con longitud J .
conocida y la cual se deterrnlnaré de acuerdo a la programación de construcción. La distancia que deberá de
existir entre ambas personas será variable de acuerdoa las dimensiones de la superficie que será sometida a

Previo al inicio de las actividades de ahuyentamlento, se llevarán a cabo recorridos de identificación en las
superficies por afectar de acuerdo con la programación de construccion. Los recorridos tendrán por objeto el
realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas. Dichos recorridos se deberán de llevar a cabo días
antes de iniciar con el ahuyentamiento y con las actividades de desmonte y despalme.

IV.2 Actividades de identificación previa

• Importancia de la fauna con posible presencia €!n la zona d€r influencia y la re~istrada en el área del
proyecto.

• Especies listadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010,presentes en la superficie que será sometida a cambio
de Usode suelo en terrenos forestales y su importancia.

• Especies no listadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010,presentes en la superficie que será sornetlda a
cambio de uso de suelo @nterrenos forestales y su importancia.

• Caracterfstlcas generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de estos con apoyo en
material grMico.

• Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyantamíento.
• Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentarniento.
• Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de individuos.
• Aplicación de las diferentes técnicas de rescate depenaíendo de la especie y un eñclente traslado de

individuos, para disminuir su estrés.
• Técnicas efetraslado. hacia los sitios de reubicación de [ridlvlduos rescatados,
• Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y Activación del

Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campo,

Capacitación del personal. La primera actividad que contempla, es la capacltaclón dirigida a todo el personal
que participará en dicha ejecución, Estmcapacltaclón deberá realizarse por personal especlalízado @nla meterla
yen un lugar adecuado que permita hacer una presentación gráfica e interactiva mediante el uso y man~jo de
equipo. Para la lrnpertlcíén del taller de capacitación, se deberán abordar tópicos tales como:

Las actividades de ahuyentarnlento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos de hábiles
desplazamientos, tales como @Igrupo de las avesymamíferos de tamaño mediano y grande. Lasactividades por
realizar se llevarán a cabo como primera actividad, antes del inicio del desmonte y despalme, mediante recorridos
a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vfa y longitud determinada de acuerdo al calendario de
construcción de la obra. Dich;¡Jsactividades se llevarán a cabo en un horario diurno, iniciando a las 7:00 am. Los
recorridos se llevarán a cabo con la generación de ruidos manuales, o en su caso con ayuda de trompetas,
matracas, altavoces, entre otros.

De manera general. la actividad de ahuyentamlento consiste en realizar recorridos a través de transectos lineales
dentro del área a afectar, con el objeto de generar ruidos y hacer persecución terrestre, para desplazar a los
animales que pudieran encontrarse dentro del área de trabajo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
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Lasactividades de ejecución del programa serán coordinadas por especialistas ya su vez realizadas por personal
capacitado en la identificación y manejo de las especies a ahuyentar, asl como en rescate y raublcaclón de
individuos. La brigada de shuyentarniento estará compuesta porpersonal debidamente equipado y capacitado
para la reallzaclón de las actividades que requiere la aplicación del programa.

, r I "0
11'

r(••-••• r "er""....r-.l.t'
<' ft:."'·" ...., ,"I,.I""¡\~

ASEA.SEMARNAT



J._iilyina ? eíe te!(..IIlh v.Jrd I\dof"'.! Hui, ~"'U'll~~ .• '-(JI,¡ 1~lr'IHu""'.~!P1&:1/vlol1l.iJf;..I. LJ.l FI2.111jllillf"il". C.PMX
15~J')126 rnoo. www ...n::....;l.gor..lT1x

cnseglJid¡;¡sé mencionan algunos materiales que se utilizarán para el ehuyentarniento y captura de mamfferos
medianos:

Para este grupo faunistlco se propone tanto el ahuyentamientc con algOn tipo de sistema auditivo, como su
captura con estaciones olfativas con trampas Tornahawk previamente cebadas con olores atractivos; estas
estaciones olfativas serán puestas en los lírnltes del área del proyecto para no incitar a que los animales se queden
dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente identificadas.

Mamfferos

Los sonidos dé depredadores son grabaciones eje cantos de aves presa, las cuales habitan espacios rurales y
urbanos. Otros sonidos importantes son los llamados de alerta de las mismas especies, que son emitidos por
aquellas que detectan un r:H~ligroy quieren avisar a sus compañeros, y 105 llamados de estrés, qw~ son emitidos
cuando un ave seencuentra realm@nte en peligro. Estossonidos, grabados en medios magnéticos o digital@s,se
reproducen por medio de parlantes para simular alguna de las situaciones planteadas. La efectividad del uso de
sonidos depende directamente de la fidelidad de la raproducclón.

• Sonidos de depredadores (halcones, gavilanes, cernfcalos)
• Llamados de alerta de aves
• Llamados dé estrés

En caso de hacer uso de la técnica de abuyentarniento controlado con sonidos, los más utilizados son:

• Binoculares 10x "'~2
• Megáfono
• Cañones de propano
• Grabaciones con llamadas de alerta y ruidos

En seguida Se mencionan algunos materiales que se utilizarán para el ahuyentarnlento del grupo aves:

Las aves que se puedan encontrar en €tIárea de cambio de uso de suelo sólo se verán perturbadas durante el
proceso de remoción de vegetación torestal, por lo que no se capturarán aves para su reubicación ya que en
presencia de un factor agreste estos organismos migran a un área circundante de caracterfstlcas similares al d@
su hábitat preferencial. Sin embargo, se harán rnonltoreos para observar el comportamiento de estas especies
en el área de estudio durante el proceso de remoción de Vegetación forestal.

IV.3Ahuyentamlento de aves y mamíferos

Se deberá de tener en consideración que entre más estrechos sean los transectos banda, la cobertura de la
superficie lonqltudlnal será menor, lo cual se refl@jar-áen la posible omisión de la presencia de nidos con huevos
y/o polluelos y madrigueras activas. Por otra parte, una banda más ancha generará una mayor cobertura de
superficie y por.ende una omisión mínima de la presencia de nidos y madrigueras con poslble actlvidad. Al Igual
que la implementación de.IQStransectos banda, Seemplearán transectos lineales, estos principalmente para la
eje¡;Ut;ión de las actividades de ahuventamtento y rescate.
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cambio de uso de suelo. Al tiempo dé realizar el recorr ldo en transectos de banda se procederá a la identlficación
de nidos y madrigueras con actividad. Una vez ldentiflcedos, estos se señallzarár, con cintas, pintura, estacas,
fácilmente identificables y se geoposicionará el punto y la condición, para posteriormente darle seguimiento.
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Conos de señalamiento
• Trafitambos
• Señales de seguridad para el tráfico
• Cintas coloridas para delimitar el área de trabajo
• rorretas para 105 trabajos nocturnos
• Chalecos reflejantes
• Reflectores y gen@r~don;!seléctricos
• Caja de herrarnlentay refacciones

Seutilizarán elementos de seguridad peatonal y vial en la superficie que será sometida a cambio de uso de suelo,
para la seguridad del personal que ejecute el programa de rescate de fauna, cuando comiencen las actividades
constructivas,

• Gorra
• Gafas o protector de rostro
• Ropa de trabajo (pantalón y camisa manga larga)
• Botas de carnaza o di'fl~ctricas, para los trabajos bajo cables energizados
• Guantes antiderrapantes y de carnaza
• Chalecos o casacas reflejahtes
• cucblllo de campo
• BotiqLlfn de primeros auxilios para la cuadrilla de trabajo

Como medida general para toda la fauna. en la captura y manipulación de los animales se debe utilizar material
limpio y esterilizado, para evitar cualquier contagio de agentes patógenos. A continuación, se presenta un listado
del equipo de protección personal que se deberá utilizar como medida de seguridad:

El proqrarna de rescate se centra en los grupos de vertebrados amenazados, es decir con alguna categorra en la
NOM-OS9-SEMARNAT-2010y de menor movilidad (anfibios, reptiles y mamíferos pequeños). Para las especies
con mayor facilidad de desplazamiento (avesy mamíferos grandes) no se consideran dichas actividades debido
a la baja abundancia en la superficie que será sometida a cambio de uso de suelo, esto también está relacionado
con los wandes ámbitos hbgarel"1osde las especies. debido que estos organismos cuentan con 105 medios y
características necesarias para su propio desplazamiento.

IV.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna

En la superñcie que será sometida a cambio de uso de suelo forestal no se registró algún rnarnffero con categorra
de rlesqoen la NOM-059-SEMARNAT-2010.

Los lugares donde se realicen las capturas serán caracterizados mediante una bitácora, anotando las
caractertsttcas del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes. cobertura vegetal y exposiclón dentro
del apartado de observaciones,

En caso de llegar a ser capturado algún individuo seré transportado en la trampa Tomahawk, y antes de
reubicarlos se f(;!ali¡ara la identificación taxonómica de la especie con ayuda de guías de campo y trabajos
realizados para @st@grupo de vertebrados; además de efectuar la evidencia fotográfica del organismo,

• Megáfono
• Trampas Tomahawk
• Cañones de propano
• Grabaciones con llamadas de alerta y ruidos

Agencia Nacional deSeguridad Industrial
y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión industrial
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N°ASEA/UOI/DGGPI/0592kol"Sl

.r 11I¡ ni '1":",\lUII1I\O,
,., I M,Uf flTF

~IU'" ,..",. ~J\ "'11"D'''''''1,."
.. ""-t.U.'oS\ ....."'vn.t ....

ASEA.SEMARNAT



2019liullll.! 11(.1J\tJl.~HI/I ..hIl7 CanJnL·!.. tu!UY, Jdlllll¡ . .; 11In '.1unl..JI\~,CJJ 11',110, ltiJlp.Ul, CDMX
(~:';I~ll':6-tJl~(I, W"·oIV/..J!.u.J,yuLl.1lI

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de obra. Por lo tanto,
aun y cuando se buscará anfibios en toda el área de rescate, el esfuerzo de captura se concentrará en los sectores
cuyas condiciones de hábitat (con alta humedad) son adecuadas para el desarrollo de estadios larvales de
anfibios, de modo que pueden concentrar alta densidad de ejemplares durante la época reproductiva,

b) Esfuerzo de captura

Cada captura será georreferenciada y los ejemplares serán identificados a nivel de especie, además deberán ser
medidos y fotográflados. Los lugares donde se raatlcen las capturas serán caracterizados mediante una bitácora,
anotando las caractertstlcas del hábitat, indicando aspectos tales como el sustrato. cobertura vegetal,
temperatura y exposlclón, dentro del apartado de observaciones,

Cabe mencionar que se rescatarán todos los anfibios presentes en la superficie que será sometida a cambio de
uso de suelo, ya que presentan poca agilidad y son @Igrupo Junto con los reptiles y mamfferos pequeños más
vulnerables.

Las larvas serán capturadas mediante el empleo de. redes de paso y se dispondrán en contenedores de plástico,
procurando mantener las temperaturas en el rango del ambiente original; mientras que los ejemplares adultos
serán capturados de forma manual, y se colocarán en bolsas de manta húmeda o contenedores para
transportarlos al área donde serán reubicados,

a) Captura

• Guantes de látex
• Redes de paso para capturar renacuajos
• Manta húmeda, bolsas de plástico o contenedores
• Cajas plásticas con ventilación

A continuación, se mencionan algunos materiales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los
anfibios: .

Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera de cuerpos de agUa o cauces de arroyos temporales para
la detecclón de estadlos larvales o de lndlvlduos recientemente metamorfoseados y se revisara distintos
rnlcrohábltats presentes en la zona de obras y actividades del proyecto más un buffer de lO mi removiendo
vegetación y levantando piedras para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en horario
diurno para la captura de larvasy nocturno para la captura de.ejemplares adultos.

Anfibios

IV.S Plan dé Rescate Herpetofauna

conslderando la €lstacionalidad del área, para anfibios y reptiles, las actividades deben desarrollarse
preferentemente cuando las condiciones climáticas sean favorables a la actividad de estos grupos faunfsticos,
esto es, en primavera y verano.
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El protocolo de rescate se debe implementar aproximadamente entre Sa.10dias de anticipación. al comienzo de
las actividades de construcción en el área (ej. movtmlentcs de maquinarias, excavaciones, entre otros); se
considera necesario este corto periodo para impedir la recolonizaclon del área despoblada, por otros animales.
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Los reptiles serán capturados con guantes de carnaza o guantes de látex y mediante el empleo de lazos
corredizos, pinzas y ganchos herpetolóqlcos, en el caso de encontrarse con especies dé serpientes venenosas y
no venenosas. Una vez capturados se mantendrán en bolsasde manta o cajas plásticas (máximo 12horas).

• Guantes de carnaza para el manejo de serpientes
• Bolsas de manta para serpientes
• Lazoscorredizos, pinzas y ganchos herpstolóqlcos
• Pintura acrílica para el marcaje de ejemplares
• Cajas plásticas con ventilación para especies venenosas

En segUida se mencionan algunos materiales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los reptiles:

Para el rescate de reptiles se realizarán transectos y búsquedas activas, removiendo madrigueras, levantando
piedras y troncos muertos, en toda el área de influencia más un buffer de lO.m en torno a cada zona de obra.

a) Captura

Reptiles

Es preciso mencionar que aún y cuando no se obtuvieron registros de este grupo faunístico en los muestreos
realizados en el CUSTFes posible encontrar algunas especies en el área de cambio de uso de suelo.

Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se liberen las larvas, en
refugios (piedras y oquedades). No se prevé que el hecho de liberar muchos ejemplares juntos implique
problemas conductuales, tales como peleas por territorio; ya que de forma natural durante la estación
reproductiva muchos anfibios, se concentran en los cuerpos de agua, alcanzando altas densidades, para luego
volver a los sitios que utilizan durante el resto del año.

La liberación de anuros se realizará durante las últimas horas de luz. Las larvas e individuos recién
metamorfoseados serán liberados en cuerpos de agua léntlcos que presenten condiciones de luminosidad,
vegetación y temperatura similares a las de su lugar de origen. Previo a su liberaclón, las larvasserán introducidas
al cuerpo de agua, dentro de bolsas plásticas con agua por un perlodc de por lo menos 15minutos, con el fin de
evitar cambios bruscos de ternperetura que podrían ocasionar la muerte de 105 individuos.

los anfibios serán mantenidos @ncautiverio durante el menor tiempo posible (máximo 12horas y a la sombra)
manteniendo las condiCiones de temperatura y humedad, dado el riesgo 'que lrnpllca la rnanlpulaclon de
animales ectotermos. Ademés, serán mantenidos separándolos de acuerdo a su estructura etarla, para evitar el
riesgo de canibalismo. Po.rotra parte, se emplearán todas lasmedidas de blcsequrldad para evitar la transmisi6n
de agtl!ntes patóqenos de humanos a anfibios, y entre distintas poblaciones de anfibios, para esto se emplearán
guantes de látex d. tstintos para cada individuo adulto o grupos en estado larvarios, posterior a su manípulaclón.. .' ,

el Man@joy liberación

Esto se verifica al interpretar la pendiente de la curva generada, ya que si ésta es cercana a uno la prolongación
del muestreo implicará aumentos en las capturas. Por el contrario, si la pendiente de la curva tiende a cero, aun
cuando se mantenga @Irescate no habrá variaciones significativas o aumento en la cantidad de ejemplares
detectados.
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Concluidos 105 5 oras de trabajo; los resultados diarios serán graflcados en una curva de saturacicn, lo que
permitirá evaluar si el esfuerzo fue suficiente 0, por el contrario, es necesario continuar con el rescate por más
días.
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Los mamfferos pequeños serán capturados mediante trampas de tipo sherrnan. cebadas con avena y
mantequilla de maní. Las trampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día siguiente. Los indivlduos
capturados serán identificados a nivel de especie usando guías de identificación especializadas, sexados, pesados
fotoqraflados, Los lugares dond€! se realicen las capturas serán caracterizados mediante una bitácora, anot..ando

~
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a) Captura

IV.6 Plan de Rescate de Mamrteros pequeños

Esta actividad se realizará al menos 3 horas previas a la puesta de 501,dando tiempo a los individuos a ocultarse
antes de que disminuya la temperatura.

Los ejemplares serán liberados teniendo €!ncuenta las características de sustrato, cobertura v@getal,exposición
y pendiente, presentes en sus respectivos lugar@sde captura.

Para el marcaje se empleará pintura acrílica en la zona ventral de cada ejemplar, con el fin de evitar que sean
vistos con mayor facilidad por sus depredadores.

Los ejemplares capturados serán mantenidos primero en bolsas de género y luego en cajas plásticas con
ventilación (máximo 24 horas ya la sombra) y separados por especie.

el Manejo y llberaclón

Concluidos los cinco dlas, los resultados diarios serán grancados en una curva de saturación, lo que permitirá
evaluar si el esfuerzo fue suficiente o, por el contrario, es rrecesarío continuar con el rescate por más días,

1;1esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de obra y por los
resultados del trabajo de campo. Sin perjuicio de lo anterior, el esfuerzo mínimo será de t,. personas por cinco
más, un esfuerzo de 1 hectárea/hombre/día es adecuado para esta tarea,

b) Esfuer·zode captura

Para todas las especies del grupo de reptiles que S@8n€!ncontradas se realizaré la georref~l!renciación de cada
captura y los ejemplares serán identificados a nivel de especie, con ayuda de gufas especializadas, además
deberán ser sexados, medidos y fotografiados, Los lugares donde se realic@nlas capturas serán caracterizados
mediante una bitácora, anotando las caracterfstlcas del Mbitat e indicando aspectos tales como el sustrato,
cobertura vegetal, pendiente y exposición dentro del apartado de observaciones.

D€!bido a que existe la poslbllldad de encontrar especies que están catalogas en la NOM-059-SEMARNAT·2010
dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, es necesario plantear medidas especíñcas para dichas especies,
entre las cuales se preponen: la búsqueda activa de individuos en zonas cercanas a cuerpos de agL~ay
alrededores, si se llegaran a encontrar individuos estos serán capturados manualmente y con guantes de carnaza
esto con el fin de evitar algún percance y si los @j@mplaresencontrados son de talla pequeña a mediana se
mantendrán en cajas transportadoras de plástico con ranuras, para el caso de individuos de talla grande se
procederá a reubicarlo inmediatamente debido a las dimensiones de su cw;!rpo y peso, En el caso de encontrar
madrigueras activas, S€!procederá a tomar la temperatura y humedad del sitio para posterlorrnente trasladar los
huevos a un lugar con las mismas condiciones, este sitio ser~ marcado y georreferenCiado.
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Es importante mencionar que se rescatarán todos los reptiles presentes en la superñcis que será sometida a
cambio de uso de suelo, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los anfibios y mamíferos
pequeños más vulnerable.
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Es decir. los animales serán liberados en sitios con condiciones similares a los lugares de procedencia,
relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente alejados de la zona de obras de manera
de prevenir su recolonización.

1)sitios cercanos a los lugares de captura;
2) sitios alejados de la zona de obras; y
3) sitios con condiciones ambientales similares de sustrato. exposición y pendiente a los luqares de origen.

Para la selección del sitio de reubicación se utilizaron tres criterios, 16s dos primeros antagónicos:

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier programa de rescate
de fauna, pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para asegurar el destino de las especies
prioritarias.

V. ÁREA DE REUBICACiÓN DE LA FAUNA A RESCATAR

Los roedores capturados serán liberados tehlendo en cuenta las característtcas de sustrato, cobertura v@getal,
exposición y pendiente, presentes en sus respectivos luqares de captura.

Los mamfferos pequeños capturados serán marcados mediante Un tatuaje auricular. El procedimiento se
realizará desinfectando el pabellón auricular con alcohol y luego se realizará una pequeña perforación con un
lápiz de tinta de punta fina, este procedimiento es mucho más rápldo, no requiere el uso de herramientas y no
modificará la adecuación biológica de los ejemplares liberados.

Luego de capturados, los individuos serán trasladados al sitio de liberación en las mismas trampas tipo Sherman;
esto perrnltlrá disminuir la manipulación de los orqanlsrnes con el objeto de reducir el estrés.

e) Manejo y liberación

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábltat presentes en cada zona de obra, y por los
resultados del trabajó de campo. Elesfuerzo mtnirno será dé 10trarnpas tipo sherman por persona en la hectárea
designada (dlspuestas ¡;mtransectos de 100ni Yseparadas cada 10rn.),sin ernbarqo, el número de trampas puede
aumentar en función de los resultados de campo. Efectuando el mismo procedimiento que para anfibios y
reptiles, mediante graficas de los resultados en una curva de saturación,

b) Esfuerzo de captura

Cabe mencionar que se rescatarán todos los rnarnfferos pequeños presentes en la superficie que será sometida
a cambio de uso de suelo, ya que presentan poca movilidad y son el grupo que junto con los anfibios y reptiles
más vulnerables.

• Trampas de tipo Sherman
• Guantes de carnaza y látex
• Cebo de avena y mantequilla de maní. Semillas u otro tipo de granos.
• Bolsas de manta

Elequipo de captura y traslado que se utilizará para el grupo de los mam¡fero.s pequeños se Indica a continuación:

las oaractertstleas del hábitat, indicando aspectos tales como especies vegetales oorninantes, cobertura vegetal
y exposición dentro del apartado. de observaciones,
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Se indicarán las zonas en las cuales es probable que cruce la fauna, y se marcarán recordando la velccldad
máxima a la' que se debe transitar los vehfculos y la rnaquinarla que circulen sobre la franja de afectación,
tomarán las precauciones necesarias para evitar la muerte accidental de ejemplares de fauna silvestre
(especialmente reptiles y anfibios de lento desplazarnlento], circulando a velocldades no mayores de 20 km/hora.

Pláticas y capacitación adecuada a los trabajadores, para evitar el saqueo o daños (como la muerte de alguna
especie ya sea animal o vegetal) de la zona,

Medidas preventivas: Se establecerán reglal'nentos internos durante las labores de capacitación para evitar
cualquier afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las
poblaciones de fauna, es declr, que no se debefl~ perseguir, capturar, cazar, colectar, cornerclallzar ni traficar
especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio (especialmente aquellas que sé encuentran en
categoría de protección segCm lo establecido en la NOM·059-SEMARNAT-2010), acciones que se encuentran
norrnadas por la L@yGeneral de Vida Silvestre.

Con base en lo anterior es posible considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del area
de cambio de uso de suelo tendrán como destino un sitio que ecolóqlcarnente presenta condiciones adecuadas
que les permitirá mantener su sobrevlvencia, Las coordenadas exactas de la reubicación de cada organismo
rescatado serán integradas al informe de seguimiento.

• Mucha de la vegetación en estos lugares esta algo fragmentada, por lo cual llevar estos animales a
luqares más lejanos, generarfa más estrés en ellos, desde el tiempo de captura, de guardado más tiempo
de transporte, lo cual implica más costos en @Iconsumo de combustible

• La fauna no debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada @nrecipientes herméticos (aunque
cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia temporal) ya que esto aurnentaría
el estrés en ellas.

La distancia que hay entre los sitios de CUSTFcon respecto a los sitios dé liberaclón, quizás no sga muy grande,
pero las razones por lo cual se debe que esto sea as],es que se tomaron en cuenta las siguientes cuestiones:

Cada sitio de reubicación será georr@ferenciado y dichas coordenadas se anotaran en la hoja de registro, toda la
información recabada sevaciará en una bitácora. .

Punto de cQotdónQd~sUTM Df~~rlC:I~al áre.ad.eI ·ripo,ae vegetaciónreubicáclón X, V Zona proyecto
1 Mezouital desértico
2 MqZQuitll1desértico
3 Matorral desértico mlcrófllo

Tapia CoordénoddS del dreo de reubicación de fauna

A continuación, se presentan las zonas propuestas de reubicaclón de fauna, de acorde al tipo de vegetación;

• Presentar ambientes similares a los de oriqen de las especies a relocalizar
• Presentar comunidades de las especies él relocallzar como un indicador de calidad de hábitat
• Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo contrario nuevos usos antropícos

podrían afectar a los animales reubicados.
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Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacitación para evitar cualquier af@ctación
derivada de las actividades del personal teniendo como base I¡:¡protección de las poblaciones de fauna, es decir.
que no se deberá perseguir, capturar. cazar. colectar, comercializar ni traficar especies de fauna silvestre que
habitan en la zona de estudio (especlalrnente aquellas que se encuentran en cat@goríade protección según lo
establecido eh la NOM-059-SEMARNAT·2010),acciones que se encuentran normadas por la Ley Gen@ralde Vida
Silvestre.

S@deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, á no cazar y/o extraer la fauna silvestre, de
igual forma se establec@rán limites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio. para lo cual se
recomienda que la velocidad máxima para transitar seade 10km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en los
predios así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento.

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes impactos sobre la
fauna en cant.ldad y magnitud de los mismos, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las
etapas. En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadoras estarán encaminadas a reportar el
incidente para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar alguno durante
las etapas del proyecto. MÍ'(;)ntrasque los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres
acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia
de algún animal, prlncípalmente guarchmdo la distancia limitándose a observar y fotografiar de ser el caso, sin
flash.

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante instrumentar una campaña
de información a los trabajadores y a los integrantes de las comunidades aledañas al proyecto, indicando por
medios graficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar a la fauna y no provocar daño alguno. así como
para salvaguardar la integridad ffsica del personal. Prin-cipalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a
mantener distancia con 105 animales a ñn de no molestarlos y por otro lado evitar posibles accidentes para las
personas, de igual manera, se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con
límites de velocidad para 105 vehfculos que transiten por el predio.

En el primer caso,@Irescate se debe ejecutar al menos una semana antes d@1inicio de las actividades principales
de desmonte, con las técnicas descritas en el apartado anterior.

El rescate posterior y supervlslón durante las fases de desmonte involucran la,coordinación con los responsables
de obra para que durante la operación de la maquinaria en caso de aquellos animales de lento desplazamiento
se den las facilidade~ al equipo de rescate para su captura y posterior reubicaclón en los sitios aledaños que no
serán afectados. '

La ejecución del rescate y ahuyenta miento se plantean dos escenarios:
• El rescate previo antes de las acciones de desmonte.y
• La supervisión y posible rescate de ejemplares durante las acciones de desmonte y construcción del sitio.

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados de manera
estratégica en los frentes de obra y dlsposlclón periódica en sitios autorizados por la Autoridad, a efecto de evitar
su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre en el sitio por la posible creación de fuentes
de alimentación.
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Inspección perlódica d€! la zanja para identificación de las especies que puedan caer en esta de manera
accidental, ejecut ..ndo los procedimientos de ahuyenta miento y en su caso, lasacciones de rescate y reubicación
convenientes según el grupo taxonómico involucrado.
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El cronograma de actividades abarca 3 meses para el ahuyentamlento de fauna, sin embargo, se hará un
monitoreo semestral durante los S arios posteriores al inicio del CUSTF. La Instrumentación de las tareas
señaladas en este programa s@realizará durante los meses de ejecución del proyecto, incluyendo la preparación
y la entn?ga del informe correspondiente, conforme al calendario que a continuación se presenta.

I Id d el

Además, sedeberá prolongar durante todas lasdistintas etapas de lasactividades de construcción contempladas
para la implementación del proyectó. El programa general de las actividades donde se incluye @Iprograma de
rescate de fauna considerando el periodo de prospección de 5 años de seguimiento y elaboración de informes.

Este programa de rescate de fauna silvestre s@deberá realizar de manera previa y durante las actividades de
cambio de uso de suelo, con una anticipación mfnima respecto de los trabajos de desmonte y despalme de cada
área destinada a la construcción de Infraestructura.

VI. PROORAMA DE ACTIVIDADES

• Se espera encontrar el mayor número de ihdividuos posible (ello @nrelación con los datos de población
que se tienen y los cálculos de esfuerzo de captura).

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna presentes en el sitio al asegurar la supervivencia de 105
organismos presentes.

• ~Ievar al máximo el porcentaje de sobrevivencia de 105organismos capturados, evitando causar estrés
en ellos o manejo excesivo,

• encontrar el sitio óptimo de reubic-ación para todas y cada una de las especies capturadas,
• Crear una conciencia de protección y manejo entre los inversionistas y la ';lente que labore en dicho

proyecto.

Resultados esperados, En primera instancia la ejecución del presente programa representa un paso más en el
uso sustentable de 105 recursos naturales y una excelente oportunidad de implementar efectivos programas que
aseguren la viabilidad de las especies de fauna presente en aquellos sitios en los que se desarrollen obras y
actividades.
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Inspección periódica de la zanja para Identiñcaclon de las especies que puedan Caer en esta de manera
accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso.Ias acciones de rescate y reubicación
convenlsntes seqún el grupo taxonómico involucrado. Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores
con tapa, los cuales serán ubicados de manera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios
autorizados por la Autoridad, a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna
silvestre en el sitio por la posible creación de' fuentes de alimentación. '
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El primer informe se deberá entreqar al finalizar los 3 meses, al término del plazo otorgado en la autorización
para realizar la remoción de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para estG!programa
incluyendo @videnclasfotog·ráficas, graficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de
más información que se considere pertinente.

S€'entregarán Informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo manera intensiva durante 105 tres
meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las ectlvldades de desmonte/despalme y construcción. En
los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fctcqráñca para respaldarlos.

VII. INFORMESDEAVANCESY RESULTADOS

El programa general de trabajo del ahuyentarniento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un
plazo de 5 Míos. En el primer año se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en tanto que para el
segundo año se realizará la evaluación dé Indicadores, posterlormente se realizará un rnonitoreo de
supervivencia hasta @Iquinto año después de haber realizado el cambio de suelo.

16 ddd f, ·d d dd 1blTa a.Programa e 85 actlvl a es e rescate e auna urante las du;tmta&otapa:;docenstruee n ~elproyecto~-
,&((;tillií:(lú;t!s

Meses-
1- .4 .5 '1 i:I ·91 2 ~ ~ 10 11 12-

Año2 Mor,ltoreo y ml,últenimiento -Presf!)ntac!óndé Informés

Af\o3 MonitQreol mO!ntenimiem..o -Presentaciónde IMermes b....--
Monltor¡¡:oy rnantenlrnlentoAño4 Presentaci6nde lnforrnes

AñoS Monltoreo y mantenlrnlentc
Pr~semac;:iónde informes

dd1 Id d dd IblTQ a, PrQgram~ ~e as ac;t v a es e rescatede fauna durante lasa~IVldadQ:¡;do ~C5móntc y e$PII me
.i>;a.tIVloa'd N1~ses
Meses 1 2 3

Recorrido5 de prospección
Ubicación de áreas de reubicación
Rescate y reubicaclón de individuos de maneraintensivadurante lasactlvid1ldrilsdI'! dosmonte/despalrne y construcción
de fauna
Recorridos de vigilancia ambiental
Monítoreo y evaluación. En todo momento
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